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Presentación  
 

Para el Ministerio de Justicia y del Derecho como cabeza del Sector Justicia, resulta prioritario 
dar a conocer al Honorable Congreso de la República y a la ciudadanía en general, los avances 
de su gestión en el periodo comprendido entre julio de 2023 y ju nio de 2024, presentando los 
principales logros en el cumplimiento de su misionalidad.  
 
En este segundo año de gestión del Gobierno del presidente Gustavo Francisco Petro Urrego, 
se han consolidado las bases y se han desarrollado los elementos clave de la estrategia en 
materia de justicia, siguiendo los principios del Plan Nacional de Desarro llo 2022 -2026 
π=ƳƝƳƦŌƆįΠϐ áƳǭŝƨŎƆįϐ ±ǵƨŕƆįƝϐ ŕŝϐ Ɲįϐ ėƆŕįρΟϐ DǵǙįƨǭŝϐ ŝǡǭŝϐ ǖŝǙƈƳŕƳΠϐ ǡŝϐ ƀįƨϐ ƆƦǖƝŝƦŝƨǭįŕƳϐ
significativas reformas legislativas que han fortalecido el marco legal del país, promoviendo 
así un sistema judicial más eficiente y equitativo. Estas reformas han abarcado áreas 
prioritarias como la protección de los derechos humanos y la modernización de los 
procedimientos legales, contribuyendo de manera sustancial a mejorar la administración de 
justicia en Colombia. 
 
Uno de estos avances es la Jurisdicción Agraria y Rural, diseñada para asegurar un acceso más 
equitativo y eficiente a la justicia para campesinos y comunidades rurales. Este proyecto fue 
aprobado en la plenaria del Senado de la República antes del cierre de la legislatura del primer 
semestre del 2024. La iniciativa establece la creación de jueces especializados encargados de 
resolver disputas y aplicar el derecho vigente, especialmente en lo que concierne a la 
propiedad y su protección. En cuanto a la provisión de cargos, se realizarán concursos de 
méritos para seleccionar jueces y magistrados especializados en derecho agrario, 
administrativo y ambiental. Aún queda por discutir la ley ordinaria, que definirá el proceso 
operativo de la nueva jurisdicción.  
 
Mediante la firma presidencial del decreto 0532 del 29 de abril de 2024, se puso en marcha 
el Sistema Nacional de Búsqueda (SNB), que busca articular a los actores públicos, privados y 
sociales relacionados con la búsqueda de personas desaparecidas en contexto y en razón del 
conflicto armado. La creación del SNB fue una petición expresa de familiares de las víctimas, 
personas buscadoras y de organizaciones de derechos humanos en el marco de la construcción 

del Plan Nacional de Desarrollo 'Colombia potencia mundial de la vida', aprobado en mayo de 
2023 (Ley 2294), el cual lo incluyó en su artículo 198.  
 
La creación del SNB permitirá enfocar recursos humanos, económicos, técnicos y tecnológicos 
en las labores de atención, prevención, búsqueda e identificación, y, dado el caso, de 
reencuentro o entrega digna de cuerpos. 
 
De igual manera, permitirá la articulación efectiva entre el Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición (SIVJRNR) y el Sistema Nacional de Atención y Reparación a 
Víctimas (SNARIV) con el fin de atender integralmente a las víctimas y personas buscadoras, 
especialmente de las mujeres. 
 
Por otra parte, una de las principales y grandes apuestas en materia de Tratamiento Penal 
Diferencial, en cumplimiento del Acuerdo Final de Paz es la Ley de Utilidad Pública. El 4 de 
ǡŝǖǭƆŝƦŌǙŝϐŕŝϐ͎͐͐͑ΠϐǡŝϐŝȓǖƆŕƆƴϐŝƝϐDŝŎǙŝǭƳϐ͏͓͒͏ϐπǖƳǙϐƦŝŕƆƳϐŕŝƝϐŎǵįƝϐǡŝϐįŕƆciona el capítulo 14 
al Título 1 de la parte 2 del Decreto 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Justicia y del Derecho para reglamentar la prestación de servicios de utilidad pública como 
ǖŝƨįϐǡǵǡǭƆǭǵǭƆȍįϐŕŝϐƝįϐǖǙƆǡƆƴƨρΟ 
 
Este mecanismo, diseñado con enfoque de género y restaurativo, permite a las mujeres cabeza 
de familia en condición de marginalidad y condenadas por la comisión de delitos relacionados 
con estupefacientes o hurto, cuyas condenas no sean mayores a 8 años, acceder a la libertad 
y ejecutar su pena a través de la prestación de servicios comunitarios en entidades sin ánimo 
de lucro o entidades públicas.   
 
Como principal logro en el avance, con corte 07 de junio de 2024 se cuenta con un total de 44 
mujeres en libertad beneficiarias de utilidad. En virtud de la implementación de la Ley 2292 de 
2023, Colombia cuenta por primera vez con una medida de Tratamiento Penal Diferencial por 
delitos asociados a drogas, incluidos conservación o financiación de plantaciones que acoge a 
los pequeños cultivadores.  
 



  

En conclusión, este informe incorpora, entre otras acciones, la gestión, los diferentes avances 
con relación al acceso a la justicia, el cumplimiento de compromisos institucionales , el trabajo 
por la humanización del sistema penitenciario y carcelario, la promoción de los métodos 
alternativos de solución de conflictos, así como la formulación, adopción e implementación de 
la nueva Política Nacional de Drogas; además aborda asuntos asociados con la política de 
justicia transicional, la actividad registral y la defensa jurídica del Estado. 
 
El contenido del documento está organizado según los Objetivos Estratégicos Sectoriales e 
incluye a su vez información de las entidades adscritas: el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario (INPEC), la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE), la Unidad de 
Servicios Penitenciarios y Carcelarios (USPEC) y la Superintendencia de Notariado y Registro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. AVANCES PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2022 -2026 θ COLOMBIA, POTENCIA 
MUNDIAL DE LA VIDA   

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



  

El Ministerio de Justicia y del Derecho participó en el proceso de formulación del Plan Nacional 
de Desarrollo - PND 2022 -2026, a través de diferentes espacios de concertación, dentro de 
los que se destacan los Diálogos Regionales Vinculantes, las mesas de concertación y la 
consulta previa con pueblos indígenas, comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, y el pueblo Rrom; a partir de los resultados obtenidos en estos espacios, se 
consolidaron los insumos para definir las apuestas del secto r Justicia, las cuales se plasmaron 
tanto en las bases del PND, como en el articulado de la Ley 2292 expedida el 8 de marzo de 
2023, por la cual fue adoptado. Así mismo, para realizar seguimiento al avance de los 
compromisos del PND, se definieron, en consenso con el Departamento Nacional de 
Planeación, los indicadores de primer y segundo nivel para el sector Justicia y los indicadores 
mediante con los que se hace seguimiento a los acuerdos suscritos con los pueblos y 
comunidades étnicas.  
 
A continuación, se relacionan los compromisos del sector Justicia en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2022 -2026 y se relaciona el número del capítulo del presente informe al Congreso, 
en el que se encuentra el reporte del avance logrado con corte a junio 202 4.  
 

a. Transformación: Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental  
 

Catalizador 
PND 

Componente 
PND  

Bases PND Ley 2292 de 2023  Capítulo del Informe del 
Congreso 20223 -2024  

Capacidades 
de los 
gobiernos 
locales y las 
comunidades 
para la toma 
de decisiones 
de 
ordenamient
o y 
planificación 
territorial   

Consolidación 
del catastro 
multipropósito 
y tránsito hacia 
el Sistema de 
Administració
n del Territorio 
(SAT) 

Actualización catastral 
multipropósito  

Artículo 54°. La 
Superintendencia de 
Notariado y Registro en 
el marco de la política 
pública del Catastro con 
Enfoque Multipropósito.  

1.1. Artículos de la Ley 2294 
de 2023 PND 2022 -2026  

 
 

b. Transformación: Seguridad humana y justicia social  
 

Catalizador 
PND 

Componente 
PND  

Bases PND Ley 2292 de 
2023  

Capítulo del Informe del 
Congreso 20223 -2024  

Servicios de 
justicia 
centrados en 
las personas, 
comunidades 
y territorios.  

Prestación 
efectiva de justicia 
con enfoque 
diferencial y 
métodos de 
resolución de 
conflictos. 

Política de fortalecimiento de 
la justicia familiar con énfasis 
en las Comisarías de Familia 

Artículo 202°. 
Fortalecimient
o de las 
comisarías de 
familia. 

1.1. Artículos de la Ley 2294 
de 2023 PND 2022 -2026  
 
2.7.Comisarías de Familia  

Creación del Sistema Nacional 
de Justicia Familiar 

Artículo 203 
Sistema 
Nacional de 
Justicia 
Familiar. 

1.1. Avances artículos de la 
Ley 2294 de 2023 PND 2022 -
2026  
 
2.7.2 Sistema Nacional de Justicia 
Familiar 

Programa Nacional de Casas 
de Justicia y Centros de 
Convivencia 
 

Artículo 201°. 
Fortalecimient
o del programa 
nacional de 
casas de 
justicia y 
centros de 
convivencia. 

1.1. Artículos de la Ley 2294 
de 2023 PND 2022 -2026  
 
2.2.3  Programa Nacional de 
Casas de Justicia y Centros de 
Convivencia Ciudadana  

Uso y apropiación de 
métodos de resolución de 
conflictos  

 1.2.1.1. Tasa de solución de 
problemas, conflictos y disputas  

 
2.2.1 Programa Nacional de 
Justicia en Equidad  

 
2.2.2 Programa Nacional de 
Conciliación Extrajudicial en 
Derecho, Arbitraje y Amigable 
composición  
 
2.2.3  Programa Nacional de 
Casas de Justicia y Centros de 
Convivencia Ciudadana  
 
2.2.5 Fortalecimiento de la 
mediación penal 
 



  

Catalizador 
PND 

Componente 
PND  

Bases PND Ley 2292 de 
2023  

Capítulo del Informe del 
Congreso 20223 -2024  

2.2.6. Mediación Escolar θ 
Formación para el Futuro 
 

Promoción del uso pertinente 
de los servicios de justicia 

 2.2.4. Estrategia Sistemas Locales 
de Justicia 
2.3 Acceso a la justicia - 
herramientas tecnológicas 
 

Jurisdicción 
especial indígena, 
justicias propias y 
comunitaria, y 
desarrollo de 
justicia ambiental.  

Caracterizar las justicias 
propias y comunitaria para 
robustecer su reconocimiento 
por las autoridades locales  

 1.2.2.1. Porcentaje de avance 
del capítulo indígena Amazónico 
del Plan Estratégico de 
fortalecimiento de la Jurisdicción 
Especial Indígena construido de 
manera concertada con la MRA 
 
1.2.2.2. Porcentaje de iniciativas 
de fortalecimiento de la JEI del 
total nacional destinados a los 
pueblos indígenas de la Amazonía 
colombiana 
 
1.2.2.3. Plan estratégico para el 
fortalecimiento de la Jurisdicción 
Especial Indígena, formulado e 
implementado  
 
2.5.3 Acciones de acceso a la 
justicia con enfoque diferencial 
étnico y de fortalecimiento del 
conocimiento de los operadores 
de justicia en esta materia 
 
 

Renovación de la 
arquitectura 
institucional del 

Actualizar el Plan Decenal del 
Sistema de Justicia PDSJ 
2017 -2027  

Artículo 199°. 
Plan decenal 
del sistema de 
justicia. 

1.1. Artículos de la Ley 2294 
de 2023 PND 2022 -2026  
 

Catalizador 
PND 

Componente 
PND  

Bases PND Ley 2292 de 
2023  

Capítulo del Informe del 
Congreso 20223 -2024  

Sistema de 
Justicia. 

Capacidades institucionales, 
técnicas y tecnológicas del 
Sistema de Justicia 

 1.2.1.3 Servicios y capacidades 
digitales de la gestión 
jurisdiccional de la rama ejecutiva 
desarrollados (Entidades con 
funciones jurisdiccionales de la 
Rama Ejecutiva -EFJE) 
 
2.3 Acceso a la justicia - 
herramientas tecnológicas 
 
2.4 Justicia Digital 
 

Transformación 
de la evidencia 
para el diseño de 
las políticas de 
justicia. 

Realizar Encuestas de 
Necesidades Jurídicas ENJ 

 1.2.1.1. Tasa de solución de 
problemas, conflictos y disputas  
 

Sistema Nacional 
de Defensa 
Jurídica del Estado 

Crear el Sistema de Defensa 
Jurídica del Estado 

Artículo 206°.   
Sistema de 
defensa 
jurídica del 
estado. 

1.1. Artículos de la Ley 2294 
de 2023 PND 2022 -2026   
 
6.3 Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado θ ANDJE- 
Sistema de Defensa Jurídica del 
Estado 

Justicia 
digital 
eficiente e 
incluyente 
para el 
bienestar de 
las personas 
en todos los 
territorios.  

Política de Estado 
de 
Transformación 
Digital de la 
Justicia de 
mediano y largo 
plazo.  

Política de Estado de 
Transformación Digital de la 
Justicia 

 2.4 Justicia Digital 
 
 

Herramientas 
tecnológicas con 
enfoques 
diferenciales para 
la divulgación y 
acceso al 

Estrategia para acceso a la 
normatividad vigente  y su 
divulgación 

 2.3 Acceso a la justicia - 
herramientas tecnológicas  
 
2.3.1 LegalApp  
 
2.3.2 Conexión Justicia 
 



  

Catalizador 
PND 

Componente 
PND  

Bases PND Ley 2292 de 
2023  

Capítulo del Informe del 
Congreso 20223 -2024  

ordenamiento 
jurídico.  

2.3.3 SUIN Juriscol 
 
2.6.2 Depuración normativa de las 
disposiciones de los Decretos 
Únicos en los sectores 
seleccionados de los proyectos 
piloto  
 
2.6.3 Depuración de las 
disposiciones reglamentarias de 
los sectores de la administración 
pública nacional 
 
2.6.4 Depuración de las 
disposiciones expedidas por las 
entidades del orden territorial  

Capacidades y la 
oferta del Sistema 
de Justicia.  

Realizar Mapa de Justicia para 
caracterizar oferta en territorio  

 2.2.4. Estrategia Sistemas Locales 
de Justicia  

Realizar un modelo de 
articulación y coordinación 
entre el Sistema de Justicia y 
los Sistemas Locales de 
Justicia 

 2.2.4. Estrategia Sistemas Locales 
de Justicia 
 

Humanizació
n de la 
política 
criminal y 
superación 
del Estado 
Constituciona
l en materia 
penitenciaria 
y carcelaria.  

Tratamiento 
penitenciario, 
resocialización y 
no reincidencia 
para un proyecto 
de vida digno.  

Elaborar un protocolo de 
tratamiento penitenciario y de 
resocialización para la 
población privada de la 
libertad  

 4.2.1. Política Institucional en 
Derechos Humanos 
 
4.2.2. Enfoque diferencial y 
atención de población LGBTIQ+ 
 
4.3.4. Asistencia en salud a la 
población privada de la libertad  
 

Adoptar el Plan Integral de 
Programas y Actividades de 
Resocialización 

 4.3.1. Plan de Cultural para la 
Libertad 

Proyecto de Ley de 
Humanización de la Política 
Criminal 

 4.4.1. Proyecto de ley para la 
humanización de la Política 
Criminal 

Catalizador 
PND 

Componente 
PND  

Bases PND Ley 2292 de 
2023  

Capítulo del Informe del 
Congreso 20223 -2024  

Convenios para el 
fortalecimiento progresivo de 
los Centros de Armonización 
Indígenas 

 1.2.2.4 Porcentaje de centros de 
armonización o sus equivalentes 
construidos, adecuados y dotados 

Justicia 
restaurativa para 
la recomposición 
de los lazos 
sociales.  

Seguimiento a la garantía de 
derechos humanos en el SRPA 

 4.6. Sistema de 
responsabilidad penal para 
adolescentes y jóvenes 
 

Implementar la política 
nacional de justicia juvenil 
restaurativa en los territorios  

 4.6.1. Implementación de la 
Política Justicia Juvenil 
Restaurativa 

Atención a la 
población 
condenada, 
sindicada y 
pospenada en los 
territorios.  

Diseñar estrategia para la 
implementación de la justicia 
restaurativa 

 1.2.1.2. Porcentaje de 
establecimientos de reclusión del 
orden nacional θ ERON 
priorizados con prácticas 
restaurativas implementadas  
 
4.5. Justicia restaurativa 
orientadas a responsabilización y 
reparación 
 
 

Robustecimiento 
de la 
alternatividad 
penal, tratamiento 
diferenciado y 
prevención del 
delito.  

Desarrollar estrategia para la 
promoción del uso de 
sanciones no privativas de la 
libertad, la aplicación de 
beneficios administrativos y 
medidas sustitutivas de la 
pena de prisión 

 4.4. Alternatividad penal, la 
prevención del delito y la 
resocialización 

Implementar la Política Pública 
de Prevención del Delito de 
Adolescentes y Jóvenes 

 4.6.2. Prevención del delito de 
adolescentes y jóvenes 

Realizar campañas de 
concientización ciudadana 

 4.4 Alternatividad penal, la 
prevención del delito y la 
resocialización 

De un enfoque 
reactivo de la 
política criminal a 
uno sustentado en 

Establecer una línea base de 
goce efectivo de derechos de 
personas privadas de la 
libertad:  

 4.2.3. Medición de condiciones 
de vida digna en prisión 



  

Catalizador 
PND 

Componente 
PND  

Bases PND Ley 2292 de 
2023  

Capítulo del Informe del 
Congreso 20223 -2024  

evidencia 
empírica. 

Extinción de 
dominio para el 
beneficio social. 

Realizar ajustes normativos e 
institucionales, en articulación 
con el poder judicial, para 
garantizar mayor efectividad 
de los procesos judiciales 

 3.2.1 Política Pública de 
Desmantelamiento  
 
5.5.4 Grupo de Extinción de 
Dominio 

Justicia 
transicional 
para la 
reconciliación 
sustentada 
en la verdad, 
justicia, 
reparación y 
no repetición 

Fortalecimiento 
de la búsqueda de 
personas dadas 
por 
desaparecidas.  

Crear el Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas Dadas 
por Desaparecidas  
 

Artículo 198°. 
Sistema 
nacional de 
búsqueda de 
personas 
dadas por 
desaparecidas. 

1.1. Artículos de la Ley 2294 
de 2023 PND 2022 -2026  
 
3.1 Fortalecimiento de la 
institucionalidad y la articulación 
para la búsqueda de personas 
dadas por desaparecidas 
 

Diseñar una política pública de 
protección de derechos de las 
víctimas 

 3.2.3 Presentación del proyecto de 
reforma a la Ley de Víctimas y 
Restitución de Tierras 

Oferta 
institucional y de 
los mecanismos 
de justicia 
transicional. 

Asistencias técnicas en justicia 
transicional 

Artículo 205°.   
Instancia de 
articulación 
entre el 
gobierno 
nacional y la 
jurisdicción 
especial para 
la paz -JEP. 

1.1. Artículos de la Ley 2294 
de 2023 PND 2022 -2026  
 
3.4.2 Asistencias técnicas en 
justicia transicional  

Implementación 
del Sistema 
Restaurativo de la 
Jurisdicción 
Especial para la 
Paz 

Instrumentos normativos  para 
la implementación del sistema 
restaurativo de la Jurisdicción 
Especial para la Paz 

Artículo 204°. 
Condiciones 
institucionales 
para el 
cumplimiento 
de las 
decisiones 
judiciales de la 
jurisdicción 
especial para 
la paz θJEP. 

1.1. Artículos de la Ley 2294 
de 2023 PND 2022 -2026  
 
1.2.1.4. Sanciones propias de la 
JEP en proceso de ejecución 
 
3.3.1 Instancia de Articulación 
entre el gobierno nacional y la JEP 
para la implementación de 
sanciones propias y medidas de 
contribución a la reparación 

Catalizador 
PND 

Componente 
PND  

Bases PND Ley 2292 de 
2023  

Capítulo del Informe del 
Congreso 20223 -2024  

Plan de 
socialización y 
promoción de los 
mecanismos 
restaurativos en la 
justicia 
transicional. 

Diseño de un proyecto 
restaurativo, a través del 
Programa Justicia en Territorio 
para la Paz Total 

 3.3.2 Innovación para la 
ŸŝƨŝǙįŎƆƴƨϐ ŕŝϐ πáǙƳȔŝŎǭƳǡϐ
ǙŝǡǭįǵǙįǭƆȍƳǡϐŕŝϐƝįϐƖǵǡǭƆŎƆįρ 
 
3.4 Implementación territorial de 
los mecanismos de justicia 
transicional 

Regulación 
de las drogas: 
del 
prohibicionis
mo a la 
dignificación 
de las 
personas, 
comunidades 
y territorios y 
el medio 
ambiente 

Regulación para la 
garantía de 
derechos y 
libertades. 

Modificar la legislación en: (i) 
regulación de usos 
alternativos de la planta de 
coca; (ii) uso adulto, producción 
y comercialización del 
cannabis; (iii) usos para fines 
medicinales, terapéuticos, 
industriales y científicos de 
sustancias psicoactivas; y (iv) 
protección del uso ancestral y 
popular, priorizando la 
participación de los 
campesinos y de las 
comunidades étnicas. 

Artículo 193°. 
Formulación, 
adopción e 
implementació
n de la nueva 
política 
nacional de 
drogas. 

1.1 Artículos de la Ley 2294 de 
2023 PND 2022 -2026  
 
5.2.1.1. Espacios de generación 
normativa para la regulación de la 
planta de cannabis 
 
a).Mejoras a la normativa vigente 
de cannabis medicinal 
b).Nuevo régimen tarifario del 
Decreto 811 de 2021  
c). Decreto de la Ley 2204 de 
2022  

Transformación 
integral de los 
territorios, tránsito 
a la legalidad, 
cuidado de la 
naturaleza y 
protección de la 
vida. 

Diseñar e implementar la 
nueva política de drogas  

5. Política de drogas desde la 
dignificación de las personas, 
comunidades, territorios y el 
medio ambiente 

Reducción de vulnerabilidades 
con la Estrategia: zonas de paz 
y esperanza para la 
transformación y renovación 
con oportunidades 
 

1.1. Artículos de la Ley 2294 de 
2023 PND 2022 -2026  
 
4.3.1. Plan de Cultural para la 
Libertad 

Promover prácticas culturales, 
ancestrales, medicinales y de 
procesamiento lícito de 
cultivos de coca, marihuana, 
amapola y otras sustancias 

5.1.2 Atención a las comunidades 
étnicas 2023 θ 2024 - 
Compromiso Mesa Regional 
Amazónica 
5.2.1.1. Espacios de generación 
normativa para la regulación de la 
planta de cannabis 
   



  

Catalizador 
PND 

Componente 
PND  

Bases PND Ley 2292 de 
2023  

Capítulo del Informe del 
Congreso 20223 -2024  

Desarticulación de 
estructuras 
multicrimen 
relacionadas con 
el fenómeno de 
las drogas y otras 
economías 
ilegales 

Definir acciones para la 
desarticulación de 
organizaciones criminales y 
Definir estrategia focalizada en 
los actores del sistema 
criminal que generan violencia, 
lavan activos, extorsionan y se 
lucran en mayor proporción de 
las actividades ilegales 

3.2.1 Política Pública de 
Desmantelamiento  
 
4.1.1.Implementación del Plan 
Nacional de Política Criminal 
2021 -2025: Prioridad 3. 
Disrupción del crimen organizado, 
el terrorismo, sus finanzas ilícitas y 
actores dinamizadores que 
generan mayores escenarios de 
violencia 
 

Estrategia de 
política exterior 
para el cambio del 
paradigma del  
fenómeno de las 
drogas 

Estrategia internacional de 
drogas orientada a liderar el 
cambio del enfoque global 
basado en la guerra contra las 
drogas 

5.1.4 Posicionar la Política de 
Drogas en el escenario 
internacional  

 
 

c. Pueblos y comunidades étnicas  
 

No. Acuerdo  Capítulo del Informe del Congreso 
20223 -2024  

IT2-
86 

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Justicia y 
del Derecho y en coordinación con el Ministerio del Interior, 
garantizará la Consulta Previa, Libre e Informada del 
proyecto de ley de Coordinación entre el Sistema Judicial 
Nacional y la Jurisdicción Especial Indígena, acorde con el 
acta de la sesión N.°4 de 2022 de la MPC, la cual iniciará a 
partir del mes de abril  de 2023. Las garantías 
presupuestales serán dispuestas por el Ministerio del 
Interior y el Ministerio de Justicia, en el marco de sus 
recursos de adición del año 2023. En esta Consulta harán 
parte las Organizaciones Indígenas que participan en el 
marco de la MPC.  

1.2.3.1. Porcentaje de actividades 
desarrolladas para la consulta previa 
del proyecto de ley de coordinación 
interinstitucional del artículo 246 de la 
CP 
 
5.4.1.1 Ley de Coordinación 
Interjurisdiccional  
 

No. Acuerdo  Capítulo del Informe del Congreso 
20223 -2024  

IT2-
18 

El Ministerio de Justicia y del Derecho y el Ministerio del 
Interior radicarán e impulsarán con mensaje de urgencia 
ante el Congreso de la República, el proyecto de ley de 
Coordinación entre el Sistema Judicial Nacional y la 
Jurisdicción Especial Indígena, de acuerdo con el artículo 
246 de la Constitución Política  

1.2.3.2. Porcentaje de avance en la 
radicación e impulso con mensaje de 
urgencia ante el Congreso de la 
República del proyecto de ley de 
coordinación entre el Sistema Judicial 
Nacional y la Jurisdicción Especial 
Indígena 
 
5.4.1.1 Ley de Coordinación 
Interjurisdiccional  
 

IT2-
19 

El Ministerio de Justicia y del Derecho en coordinación con 
el Ministerio del Interior, el Departamento Nacional de 
Planeación, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y las 
demás entidades competentes, en concertación con la 
delegación indígena de la COCOÍN, formulará e 
implementará un plan estratégico para el fortalecimiento de 
la Jurisdicción Especial Indígena que incluya las garantías 
presupuestales para su ejercicio, operatividad, 
funcionamiento y articulación respetando la autonomía de 
los pueblos indígenas de Colombia. 
 

1.2.2.3. Plan estratégico para el 
fortalecimiento de la Jurisdicción 
Especial Indígena, formulado e 
implementado  

IT2-
20 

Implementar el Componente Indígena del Plan Decenal del 
Sistema de Justicia 2017-2027, con el propósito de 
fortalecer la jurisdicción especial indígena, de conformidad 
con las funciones, competencias y responsabilidades de las 
diferentes entidades. 
  

1.2.3.3. Porcentaje de acciones del 
componente indígena del Plan Decenal 
del Sistema de Justicia, a cargo de 
Minjusticia, implementadas  
 
1.2.3.4. Porcentaje de acciones del 
componente indígena del Plan Decenal 
del Sistema de Justicia implementadas 

IT2-
80 

El Ministerio del Interior y el Ministerio de Justicia, 
garantizarán la construcción, adecuación y dotación de 
centros de armonización o sus equivalentes de acuerdo con 
los principios culturales de cada pueblo, para el 
fortalecimiento de las estructuras de  justicia propia a través 

1.2.2.4. Porcentaje de centros de 
armonización o sus equivalentes 
construidos, adecuados y dotados 



  

No. Acuerdo  Capítulo del Informe del Congreso 
20223 -2024  

de los recursos de FONSECON que sean destinados a la 
política carcelaria. Los proyectos serán ejecutados a través 
del Decreto 252 de 2020 o cualquier otra normatividad en 
materia de contratación directa con los Pueblos Indígenas. 
 

IT-
209  

Fortalecimiento al ejercicio de la jurisdicción especial de los 
pueblos indígenas amazónicos. 
 

1.2.2.2. Porcentaje de iniciativas de 
fortalecimiento de la JEI del total 
nacional destinados a los pueblos 
indígenas de la Amazonía colombiana 
 
1.2.2.3. Plan estratégico para el 
fortalecimiento de la Jurisdicción 
Especial Indígena, formulado e 
implementado  

RT2-
5 

El Ministerio de Justicia y del Derecho construirá de manera 
participativa con el pueblo Rrom, un estudio de 
caracterización que dé cuenta de las formas propias de 
resolución de controversias o conflictos internos mediante 
la Kriss Romaní, así como de la identificación de los asuntos 
que requieren de articulación. El resultado de este estudio 
se alineará con la estrategia de actualización del marco 
normativo del pueblo Rrom en Colombia a cargo del 
Ministerio del Interior, mediante la creación del capítulo de 
justicia propia del pueblo Rrom en el modificatorio del 
Decreto 2957 de 2010.   

1.2.3.5. Porcentaje de avance en la 
elaboración del Estudio de 
caracterización de la Kriss Romaní 
construido de manera participativa con 
el pueblo Rrom 
 
1.2.3.6. Porcentaje de avance en la 
construcción y concertación del 
Capitulo de justicia propia del pueblo 
Rrom en el decreto modificatorio del 
2957 de 2010  
 
2.5.3 Acciones de acceso a la justicia 
con enfoque diferencial étnico y de 
fortalecimiento del conocimiento de los 
operadores de justicia en esta materia 

IT5-
140  

El Ministerio de Justicia y del Derecho construirá la política 
de drogas y sus instrumentos reglamentarios garantizando 
la participación plena y efectiva de los pueblos y 
organizaciones indígenas, a través de las instancias 
correspondientes. Lo anterior, incluye garantizar la 

1.2.3.7. Porcentaje de formulación de la 
política de drogas y sus instrumentos 
reglamentarios con la participación 
plena y efectiva de los pueblos y 

No. Acuerdo  Capítulo del Informe del Congreso 
20223 -2024  

participación de los pueblos en los escenarios existentes 
para la toma de decisiones, el desarrollo de la preconsulta 
en el año 2023 y de los procesos de consulta previa en el 
año 2024.  

organizaciones indígenas, a través de 
las instancias correspondientes 

IT5-
231  

Adecuación de políticas, estructuras y modelos de 
planeación y gestión de las entidades del Estado que 
permita la coordinación con la Institucionalidad Indígena 
Amazónica, entre los distintos niveles de gobierno y 
entidades del Estado y la implementación de políticas 
públicas pertinentes para los PI de la Amazonia.  

1.2.3.8. Porcentaje de construcción de 
estudio conjunto con la MRA sobre los 
usos adecuados de las plantas rituales 
que se encuentren en el marco de los 
usos ancestrales de los Pueblos 
indígenas de la Amazonía colombiana 
para la promoción del uso adecuado y 
el cambio de narrativas estigmatizantes  

NT2-
84 

1. El Ministerio de Justicia y el Derecho conformará una 
Mesa Técnica Interinstitucional, con la participación de la 
Comisión Sexta del Espacio Nacional de Consulta Previa 
(ENCP), para desarrollar la caracterización de las justicias 
propias de las comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras. A partir de la aprobación del Plan 
Nacional de Desarrollo 20222026 Colombia Potencia 
Mundial de la Vida. 
2. A partir de esta caracterización, se establecerá la ruta 
jurídica que será insumo para la discusión en las instancias 
correspondientes sobre la creación de la Jurisdicción 
Especial Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera. 

1.2.3.9. Documento de caracterización 
de la justicia propia y ancestral de las 
comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras, elaborado a 
partir de lo dispuesto en la Mesa 
Técnica Interinstitucional con la 
participación de la Comisión Sexta del 
Espacio Nacional de Consulta Previa 
(ENCP). 
 
1.2.3.10. Ruta jurídica elaborada que 
será insumo para la discusión en las 
instancias correspondientes, sobre la 
creación de la Jurisdicción Especial 
Negra, Afrocolombiana, Raizal y 
Palenquera 
 
2.5.3 Acciones de acceso a la justicia 
con enfoque diferencial étnico y de 
fortalecimiento del conocimiento de los 
operadores de justicia en esta materia 

NT2-
85 

Plan Decenal de justicia: 1.2.3.11. Porcentaje de avance en el 
documento de revisión del componente 



  

No. Acuerdo  Capítulo del Informe del Congreso 
20223 -2024  

1. El Ministerio de Justicia y del Derecho brindará las 
garantías técnicas, metodológicas y presupuestales para 
que la comisión sexta del Espacio Nacional de Consulta 
Previa realice la revisión del componente de Pluralismo y 
Justicia del Plan Decenal del Sistema de Justicia 2017-
2027, sin que ello implique renuncia y/o sustitución al 
Derecho fundamental a la consulta previa libre, informada 
y vinculante. 
2. El Ministerio de Justicia y del Derecho y demás entidades 
con competencia dentro del PDSJ, garantizarán de manera 
plena la realización de la consulta previa libre e informada 
respecto de la reformulación de dicho instrumento con el 
Espacio Nacional de Consulta Previa de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

de Pluralismo y Justicia del Plan 
Decenal del Sistema de Justicia 2017 θ 
2027  
 
1.2.3.12. Consulta previa para la 
reformulación del Plan Decenal del 
Sistema de Justicia, realizada 

NT2-
86 

El Ministerio de Justicia y del Derecho implementará una 
estrategia de acceso a la justicia con enfoque diferencial de 
género y étnico para las mujeres y personas LGBTIQ+ 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras víctimas de 
violencia sexual del conflicto armado, fortaleciendo las 
capacidades de sus organizaciones para el 
acompañamiento y seguimiento de casos. Para esos 
efectos, se instalará una Mesa de Justicia de Género en la 
Costa Pacífica nariñense con participación plena de una 
subcomisión de mujeres negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras de la Comisión VI del Espacio Nacional de 
Consulta Previa, y, además, se les convocará a futuras 
mesas instaladas que aborden la misma temática en otros 
territorios.  

1.2.2.5. Porcentaje de avance en la 
implementación de la estrategia para el 
acceso a la justicia y fortaleciendo las 
capacidades de sus organizaciones 
para el acompañamiento y seguimiento 
de casos con enfoque diferencial de 
género y étnico para las mujeres y 
personas LGTBIQ++ negras, 
afrocolombianas, raizales y 
palenqueras víctimas de violencia 
sexual del conflicto armado  

NT2-
87 

El Ministerio de Justicia y del Derecho garantizará la 
reglamentación de las condiciones especiales de reclusión 
para la población privada de la libertad a cargo del Instituto 
Nacional Penitenciario o Carcelario, con principio de 
enfoque diferencial y prev ia consulta con el Espacio 
Nacional de Consulta Previa de las comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. Para el efecto, se 

1.2.2.13 Decreto de la reglamentación 
de las condiciones especiales de 
reclusión para la población privada de 
la libertad a cargo del Instituto Nacional 
Penitenciario o Carcelario, con principio 
de enfoque diferencial de comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y 

No. Acuerdo  Capítulo del Informe del Congreso 
20223 -2024  

expedirá un Decreto con fuerza de ley, que regule todo lo 
relativo a la privación de la libertad de los miembros de 
estos grupos de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.° 
y 96.° de la Ley 1709 de 2014.   

palenqueras, concertado con la 
comisión sexta del ENCP. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.1 ARTÍCULOS DE LA LEY 2294 DE 2023 PND 2022 -2026  
 

En la Ley 2294 de 2023 , por la cual se expide el PND 2022 - 2026, el sector Justicia tiene 
competencia sobre los artículos que se relacionaron en la Tabla del numeral  anterior, en la 
que se evidencia la alineación del artículo con los compromisos expresados en las bases del 
PND, en este sentido, a continuación  se presenta el avance logrado respecto a la 
reglamentación de estos artículos,  en los casos que aplica, lo que corresponde al avance de 
la gestión e implementación de los proyectos que se desprenden de la implementación del 
artículo en mención, se reporta en los diferentes capítulos de este Informe al Congreso, tal 
como se relacionó en la referida tabla.  
 
¶ Artículo 54°  La Superintendencia de Notariado y Registro en el marco de la política pública 

del Catastro con Enfoque Multipropósito : No requiere decreto reglamentario debido a que 
la norma establece directamente  las acciones que debe realizar la Superintendencia de 
Notariado y Registro. Vale la pena mencionar que la Dirección Jurídica del Ministerio de 
Justicia y del Derecho, tiene como función proponer los lineamientos para la formulación 
de la política pública e iniciativas en materia de notariado y regi stro del país, así como 
participar en el diseño de las políticas relacionadas con la protección de la fe pública en 
materia de Notariado y Registro, lo que implica la revisión de varios asuntos provenientes 
de la Superintendencia de Notariado y Registro y de los usuarios del servicio, acciones que 
se adelantan en el Grupo de Asuntos Notariales y Registrales.  
 

¶ Artículo 193°  Formulación, adopción e implementación de la nueva política nacional de 
drogas: No requiere decreto reglamentario por cuanto l a política pública nacional de 
Drogas πìŝƦŌǙįƨŕƳϐȍƆŕįΠϐŕŝǡǭŝǙǙįƦƳǡϐŝƝϐƨįǙŎƳǭǙİŷƆŎƳρΠϐȔįϐǡŝϐŝƨŎǵŝƨǭǙįϐįǖǙƳŌįŕįϐȔϐ
adoptada, y su prioridad es el cuidado de la vida y del ambiente, poniendo en primer lugar 
los derechos humanos, la salud pública y la consolidación de la paz. La Política de Drogas 
ŌǵǡŎįϐŕŝǡǖƝŝŸįǙϐǵƨįϐŝǡǭǙįǭŝŸƆįϐƆƨǭŝŸǙįƝϐŕŝϐŕƳŌƝŝϐȍƈįΠϐŕŝϐπ¾ĝtfM³¾ρϐǖįǙįϐƝƳǡϐǭŝrritorios, 
comunidades, personas y ecosistemas que se han visto desproporcionalmente afectados 
ǖƳǙϐŝƝϐƦŝǙŎįŕƳϐŕŝϐŕǙƳŸįǡϐƆƝŝŸįƝŝǡΣϐȔϐŕŝϐπ ìerĝr ρΠϐŕƳƨŕŝϐƝƳǡϐŝǡŷǵŝǙȟƳǡϐƦƆƝƆǭįǙŝǡΠϐǖƳƝƆŎƆįƝŝǡϐ
y punitivos se concentrarán los nodos estratégicos del sistema crimi nal, que son quienes 
generan violencia y se lucran en mayor proporción de esta economía ilícita.  
 
No obstante, lo anterior, teniendo en consideración que uno de los componentes de la 
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política de drogas son las Misiones territoriales, se habla de una reglamentación parcial 
del artículo 193. En este sentido, el proyecto de Decreto " Por el cual se crean las Misiones 
Territoriales de la Política Nacional de Drogas, las Zonas de Paz y Esperanza para la 
Transformación y Renovación con Oportunidades, establecidas en la Política Pública 
Nacional de Drogas 2023 θ ͎͐͑͑ϐπìŝƦŌǙįƨŕƳϐȍƆŕįϐŕŝǡǭŝǙǙįƦƳǡϐŝƝϐƨįǙŎƳǭǙİŷƆŎƳρΠϐȔϐǡŝϐ
dictan otras disposicionesρΠϐŷǵŝϐǖǵŌƝƆŎįŕƳϐǖįǙįϐŎƳƦŝƨǭįǙƆƳǡϐŎƆǵŕįŕįƨƳǡϐŝƨǭǙŝϐŝl 21 de 
febrero y el 7 de marzo, actualmente, se encuentra en recolección de firmas, vale la pena 
precisar que, este proceso sufrió un importante retraso debido al cambio efectuado en 
distintos ministerios.  
 

¶ Artículo 198°  Sistema nacional de búsqueda de personas dadas por desaparecidas: El día 
29 de abril fue expedido el Decreto 0532 de 2024 " Por el cual se adiciona el Capítulo 9 al 
Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Justicia y del Derecho, para reglamentar el Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas dadas por Desaparecidas en contexto y en razón del conflicto armado, 
incluyendo a las víctimas de desaparición forzada" por lo que se dio cumplimiento a esta  
orden reglamentaria.  
 

¶ Artículo 199° Plan decenal del sistema de justicia: No requiere reglamentación, debido a 
que el artículo 108 de la Ley 1753 de 2015 y el Decreto 979 de 2017, que son las normas 
que rigen el Plan Decenal del Sistema de Justicia - PDSJ están plenamente vigentes. Es 
importante precisar que respecto de las facultades otorgadas en el artículo 199, desde el 
Ministerio de Justicia y del Derecho, en coordinación con el Departamento Nacional de 
Planeación - DNP, se realizó un informe de balance quinquenal en el que se identifican los 
principales logros y los cuellos de botella y en el primer trimestre de 2024, el DNP 
presentó ante el Comité Directivo del PDSJ, las posibles rutas de acción para la refroma 
y/o actualización del PDSJ, en este sentido, actualmente está en proceso la definición del 
esquema y recursos que se requieren para avanzar en la ejecución de la mencionada hoja 
de ruta.    
 

¶ Artículo 201°  Fortalecimiento del programa nacional de casas de justicia y centros de 
convivencia: No requiere reglamentación, toda vez que el artículo ordena el Fortalecimiento 

del Programa Nacional de Casas de Justicia y Centros de Convivencia, que es un proyecto 
en el que trabaja el Ministerio de Justicia y del Derecho en el marco de su misionalidad y 
sobre el cual se presenta el correspondiente avance en el numeral 2.2.3 Programa 
Nacional de Casas de Justicia y Centros de Convivencia Ciudadana, del presente informe 
al Congreso.  
 

¶ Artículo 202° Fortalecimiento de las comisarías de familia: No requiere reglamentación, 
toda vez que el artículo se refiere al mandato de diseñar e implementar un plan de 
obligatorio cumplimiento destinado al fortalecimiento y mejora de los servicios de las 
Comisarías de Familia, actividad que se ha venido desarrollando por parte del Minist erio 
de Justicia y del Derecho, a través de la Dirección de Justicia Formal. Es importante hacer 
claridad que, si bien es cierto, el artículo hace referencia a las funciones de inspección, 
control y vigilancia de las Comisarías de Familia, estos asuntos son propios de la ley 2126 
de 2021, πPor la cual se regula la creación, conformación y funcionamiento de las 
Comisarías de Familia, se establece el órgano rector y se dictan otras disposicionesρΠϐen 
virtud de la cual se adquirió competencia por parte del Ministerio de Justicia y del Derecho 
del ejercicio de la inspección, vigilancia y control, tema sobre el cual se presenta el 
correspondiente avance en el numeral 2.7.Comisarías de Familia, de este informe al 
Congreso.  
 

¶ Artículo 203 Sistema Nacional de Justicia Familiar: MƝϐǖǙƳȔŝŎǭƳϐŕŝϐDŝŎǙŝǭƳϐπPor el cual se 
reglamentan el artículo 203 de la Ley 2294 de 2023, el numeral 8 del artículo 82 de la Ley 
1098 de 2006 y los artículos 6, 12 y 29 de la Ley 2126 de 2021 ρΠϐϐŷǵŝϐǖǵŌƝƆŎįŕƳϐǖįǙįϐ
comentarios del 8 al 22 de marzo de 2024. Actualmente el Ministerio se encuentra en 
revisión de los comentarios presentados por la ciudadanía ante la segunda publicación del 
proyecto de Decreto realizada entre el 28 de junio y 13 de julio de 202 4. 

 
Los artículos 204° Condiciones institucionales para el cumplimiento de las decisiones judiciales 
de la jurisdicción especial para la paz θJEP y 205º Instancia de articulación entre el gobierno 
nacional y la jurisdicción especial para la paz -JEP no precisan reglamentación. En desarrollo 
de estos artículos, desde el Ministerio  de Justicia se ha avanzado en la ejecución de acciones 
que garanticen las condiciones institucionales para el cumplimiento de las decisiones judiciales 



  

de la Jurisdicción Especial para la Paz en materia de medidas de contribución a la reparación y 
sanciones propias en cabeza de sus comparecientes; en el numeral 3.3.Innovación y 
articulación para la justicia restaurativa transicional, del presente informe al Congreso, se 
puede obtener detalle sobre los avances logrados en relación con este tema.  
 
Artículo 206°  Sistema de defensa jurídica del estado:  MƝϐǖǙƳȔŝŎǭƳϐŕŝϐDŝǙŝŎǭƳϐπPor el cual se 
adiciona la Sección 4 al Capítulo 2 del Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Justicia, para reglamentar el Sistema de Defensa 
Jurídica del Estado, se modifican algunos artículos del Título 3, Capítulo 4, Sección 1 del 
Decreto 1069 de 2015 y se dictan otras disposicionesρΠϐŝǡǭİϐŝƨϐǙŝŎƳƝŝŎŎƆƴƨϐŕŝϐŷƆǙƦįǡ, vale la 
pena precisar que, este proceso sufrió un importante retraso debido al cambio efectuado en 
distintos mini sterios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.2 METAS E INDICADORES DEL SECTOR JUSTICIA EN EL PND 2022-2026  
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Para el sector Justicia en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, se definieron cuatro 
indicadores, uno de primer nivel y tres de segundo nivel, los cuales surtieron el proceso de 
aprobación de fichas por parte del Departamento Nacional de Planeación y han sido objeto de 
seguimiento mensual en el Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y Resultados θ 
SINERGIA. Igualmente, se definieron cinco indicadores de producto para los compromisos 
suscritos con comunidades étnicas. La siguiente tabla relaciona los nueve indicadores 
asociados a la transformación del PND Seguridad humana y justicia social. 
 
Transformación: Seguridad humana y justicia social  
 

Catalizador  Nombre Indicador de producto  Clasificación  

No aplica Tasa de solución de problemas, conflictos y disputas  Sectorial -  
Primer nivel 

Justicia digital eficiente e 
incluyente para el bienestar de 
las personas en los territorios  

Servicios y capacidades digitales de la gestión 
jurisdiccional de la rama ejecutiva desarrollados (EFJE) 

Sectorial -  
Segundo nivel 

Humanización de la política 
criminal y superación del Estado 
de Cosas inconstitucional en 
materia penitenciaria y carcelaria 

Porcentaje de establecimientos de reclusión del orden 
nacional -ERON - priorizados con prácticas 
restaurativas implementadas  

Sectorial -  
Segundo nivel 

Justicia transicional para la 
reconciliación sustentada en la 
verdad, justicia, reparación y no 
repetición 

Sanciones propias de la JEP en proceso de ejecución 

Sectorial -  
Segundo nivel 

No aplica 

Porcentaje de avance del capítulo indígena Amazónico 
del Plan Estratégico de fortalecimiento de la 
Jurisdicción Especial Indígena construido de manera 
concertada con la MRA 

Ntnico θ Mesa 
Regional 
Amazónica 
MRA 

No aplica Porcentaje de iniciativas de fortalecimiento de la JEI del 
total nacional destinados a los pueblos indígenas de la 
Amazonía colombiana 

Ntnico θ Mesa 
Regional 
Amazónica 
MRA 

No aplica Plan estratégico para el fortalecimiento de la 
Jurisdicción Especial Indígena, formulado e 
implementado  

Étnico- Mesa 
Permanente de 

Catalizador  Nombre Indicador de producto  Clasificación  
Concertación 
MPC 

No aplica 
Porcentaje de centros de armonización o sus 
equivalentes construidos, adecuados y dotados 

Étnico- Mesa 
Permanente de 
Concertación 
MPC 

No aplica Porcentaje de avance en la implementación de la 
estrategia para el acceso a la justicia y fortaleciendo 
las capacidades de sus organizaciones para el 
acompañamiento y seguimiento de casos con enfoque 
diferencial de género y étnico para las mujeres y 
personas LGTBIQ++ negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras víctimas de violencia sexual del 
conflicto armado  

Ntnico - 
Comunidades 
Negras  
 

 
Así mismo, se definieron en conjunto con las Comunidades éticas, trece indicadores de gestión 
para hacer seguimiento a los compromisos suscritos en las mesas de concertación en el marco 
de la construcción y aprobación del PND 2022 -2026, los cuales se relacionan en la siguiente 
tabla.  
 

Nombre del indicador de gestión  Clasificación  
Porcentaje de avance en la radicación e impulso con mensaje de urgencia ante el 
Congreso de la República del proyecto de ley de coordinación entre el Sistema 
Judicial Nacional y la Jurisdicción Especial Indígena 

Étnico - MPC 

Porcentaje de acciones del componente indígena del Plan Decenal del Sistema de 
Justicia, a cargo de Minjusticia, implementadas 

Étnico - MPC 

Porcentaje de acciones del componente indígena del Plan Decenal del Sistema de 
Justicia implementadas 

Étnico - MPC 

Porcentaje de actividades desarrolladas para la consulta previa del proyecto de ley 
de coordinación interinstitucional del artículo 246 de la CP  

Étnico - MPC 

Porcentaje de avance en la elaboración del Estudio de caracterización de la Kriss 
Romaní construido de manera participativa con el pueblo Rrom 

Étnico - Rrom 

Porcentaje de avance en la construcción y concertación del Capítulo de justicia propia 
del pueblo Rrom en el decreto modificatorio del 2957 de 2010  

Étnico - Rrom 



  

Nombre del indicador de gestión  Clasificación  
Porcentaje de formulación de la política de drogas y sus instrumentos reglamentarios 
con la participación plena y efectiva de los pueblos y organizaciones indígenas, a 
través de las instancias correspondientes 

Étnico - MPC 

Porcentaje de construcción de estudio conjunto con la MRA sobre los usos adecuados 
de las plantas rituales que se encuentren en el marco de los usos ancestrales de los 
Pueblos indígenas de la Amazonía colombiana para la promoción del uso adecuado 
y el cambio de narrativas estigmatizantes  

Étnico - MRA 

Documento de caracterización de la justicia propia y ancestral de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, elaborado a partir de lo dispuesto 
en la Mesa Técnica Interinstitucional con la participación de la Comisión Sexta del 
Espacio Nacional de Consulta Previa (ENCP). 

Étnico - 
Comunidades 
Negras 

Ruta jurídica elaborada que será insumo para la discusión en las instancias 
correspondientes, sobre la creación de la Jurisdicción Especial Negra, 
Afrocolombiana, Raizal y Palenquera 

Étnico - 
Comunidades 
Negras 

Porcentaje de avance en el documento de revisión del componente de Pluralismo y 
Justicia del Plan Decenal del Sistema de Justicia 2017 - 2027.  

Étnico - 
Comunidades 
Negras 

Consulta previa para la reformulación del Plan Decenal del Sistema de Justicia, 
realizada 

Étnico - 
Comunidades 
Negras 

Decreto de la reglamentación de las condiciones especiales de reclusión para la 
población privada de la libertad a cargo del Instituto Nacional Penitenciario o 
Carcelario, con principio de enfoque diferencial de comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, concertado con la comisión sexta del ENCP. 

Étnico - 
Comunidades 
Negras 

 
A continuación se presenta el avance de cada uno de los indicadores, en el aspecto cuantitativo 
dependiendo de la periodicidad de medición aprobada en la ficha del indicador y para todo en 
los casos se presenta el avance cualitativo.  
 
 

 
1 Los problemas justiciables son conflictos o eventos con connotaciones legales o con componentes legales que las personas 
enfrentan en su vida, hayan sido o no reconocidos por quienes los experimentan e independiente que las acciones para solucionarlos, 
que involucren el uso de la justicia en cualquiera de sus formas, componentes e instrumentos. 

1.2.1 Indicadores sectoriales PND 2022 -2016  
 

Tasa de solución de problemas, conflictos y disputas  
 

Indicador  Periodicidad 
medición  

Línea de 
base 

Meta 
2023  

Meta 
2024  

Meta 
2025  

Meta 
2026  

Tasa de solución de 
problemas, conflictos y 
disputas 

Bienal 26,25%  0 26,75%  N.A. 27,25%  

 
 

En el marco del PND 2022 θ 2026, Colombia Potencia Mundial de la Vida y su apuesta por la 
transformación Seguridad Humana y Justicia Social, se reconoce la necesidad de que los 
servicios de justicia estén centrados en las personas, comunidades y territorios, de tal forma 
que se garantice el acceso a la justicia con dignidad y se permita el goce efectivo de los 
derechos sin ninguna discriminación. En este sentido, el PND establece como uno de los 
compromisos implementar encuestas de necesidades jurídicas centradas en las personas, 
índices sintéticos y modelos de optimización, sustentados en la gestión y producción de 
información de calidad del sistema de justicia, como uno de los insumos para fortalecer los 
servicios de justicia.  
 
Relacionado con el propósito descrito anteriormente, se establece como indicador de primer 
nivel del sector Justicia la Tasa de solución de problemas, conflictos y disputas, el cual mide el 
número de personas que tuvo solución a al menos un problema justic iable1, con respecto al 
total de personas con al menos un problema justiciable reportado. La fuente de información 
para el cálculo de este indicador, son los resultados que se obtienen de la Encuesta sobre 
Necesidades Jurídicas ENJ, que se aplica cada dos años y tuvo su más reciente aplicación en el 



  

2022, por lo tanto, la próxima aplicación está programada para 2024 y en consecuencia la 
meta fijada está establecida para la presente vigencia. 
 
Con el objetivo de lograr la aplicación de la ENJ, 2024 en condiciones que permitan la 
comparabilidad con las encuestas aplicadas en 2020 y 2022, desde el Ministerio de Justicia y 
del Derecho se trabaja de forma articulada con el Departamento Nacional de P laneación y del 
Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas DANE, en el marco de la Mesa Técnica 
de Necesidades Jurídicas, en la que se ha contado además con la participación del Consejo 
Superior de la Judicatura CSJ, en el marco de este espacio se ha logrado avanzar en la definición 
de aspectos técnicos como la pregunta de identificación, el periodo de referencia y el catálogo 
de rutas de acción, los cuales hacen parte del documento inicial de Marco Conceptual del 
módulo de necesidades jurídicas. Igualmente, a partir de los escenarios proyectados por el 
DANE, respecto de la aplicación de la ENJ, se concluye que dadas las restricciones 
presupuestales, el escenario viable es mantener las condiciones utilizadas para la ENJ en 2020 
y 2022, es decir, aplicarla como un módulo de la Encuesta de Convivencia y Seguridad 
Ciudadana ECSC, para lo cual se requiere de que el DANE cuente con la apropiación 
presupuestal que asegure su desarrollo, situación que a la fecha de elaboración de este 
informe, no puede ser avalada, toda vez que el DANE ha informado que para la vigencia 2024 
no cuenta con recursos para realizar la ECSC y que ha sido incorporada dentro del proyecto de 
presupuesto 2025, sin embargo, su realización dependerá de la asignación presupuestal que 
se haga a esa entidad. 
 
Es importante precisar que tanto el DNP con el Ministerio de Justicia han avanzado de forma 
articulada en el análisis de los resultados de la ENJ aplicada en 2022, los cuales fueron 
publicados por el DANE en octubre de 2023 y que están disponibles para consulta en el 
siguiente enlace Boletín técnico ENJ 2022. En este boletín se destacan como uno de los 
principales resultados que de las personas de 18 años y más que experimentaron al menos un 
problema, desacuerdo, conflicto o disputa, el 46,9% de las personas no hizo nada como ruta 
de acción, el 37,8% acudió a una institución, autoridad o persona particular y el 14,6% intentó 
llegar a un acuerdo de manera directa con quien tuvo el problema. Se evidencia en este 
documento técnico que las cinco tipologías con una mayor frecuencia son i) Alteraciones, daños 
o perjuicios causados o derivados de delitos, ii) Prestación de los servicios de salud, pensión, 

riesgos laborales, iii) Prestación de un servicio público domiciliario, iv) Consumo de un 
producto, bien o servicio y v) Problemas relacionados con vivienda y vecinos.  
 
En análisis de los resultados de la ENJ, se puede observar que las entidades más consultadas 
por los ciudadanos que informaron haber tomado la ruta institucional son la Policía Nacional, 
seguida por las EPS y SISBEN, la Fiscalía General de la Nación, las  Empresas de operadores 
telefonía celular e internet móvil y las Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios, es 
importante resaltar que en este boletín técnico, figuran también, como una de las entidades 
consultadas, las Comisarías de Familia, que son autoridades del nivel territorial que se 
encargan de atender violencias en el contexto de la familia y que si bien es cierto en asuntos 
presupuestales, administrativos y operativos, dependen de las Alcaldías Municipales o 
Distritales, el Ministerio de Justicia y del Derecho es el ente rector que expide los lineamientos 
técnicos del servicio, al respecto en el capítulo 2.7. de este informe al Congreso, se informan 
los avances al respecto.  
 
Adicionalmente, desde la Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos del 
Ministerio de Justicia y del Derecho, se trabaja permanentemente en el uso y apropiación de 
métodos de resolución de conflictos, sobre lo que es importante resaltar qu e a la fecha existen 
494 centros de conciliación activos ubicados en 104 municipios del territorio nacional. En el 
capítulo 2.2.2 Programa Nacional de Conciliación Extrajudicial en Derecho, Arbitraje y 
Amigable composición, del presente informe se detallan  los logros obtenidos en el marco de 
este programa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/ECSC/bol-ECSC-NeceJuri-2022.pdf


  

Porcentaje de establecimientos de reclusión del orden nacional θ ERON priorizados con 
prácticas restaurativas implementadas  
 

Nombre Indicador  Periodicidad 
medición  

Línea 
de 

base 

Meta 
2023  

Meta 
2024  

Meta 
2025  

Meta 
2026  

Porcentaje de establecimientos 
de reclusión del orden nacional -
ERON - priorizados con prácticas 
restaurativas implementadas  

Semestral 0 0 33,30%  33,30%  33,40%  

 
Este indicador de segundo nivel para el sector Justicia, mide el porcentaje de establecimientos 
de reclusión del orden nacional ERON, priorizados por el Ministerio de Justicia y del Derecho 
de manera conjunta con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario- INPEC, con prácticas 
de justicia restaurativa implementadas, para el cuatrienio 2022 -2026, se priorizó el 10% de 
los ERON, lo que corresponde a 12 establecimientos. El avance con corte a junio 2024, es de 
3 establecimientos de reclusión del orden na cional priorizados con prácticas restaurativas 
implementadas que son: i) Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Seguridad de Jamundí, 
ii) Reclusión de Mujeres - RM Armenia y iii) Reclusión de Mujeres - RM Bogotá, como resultado, 
se crearon documentos clave como el Marco conceptual de Justicia Restaurativa, una Matriz 
para el levantamiento de información, diagnóstico y plan de implementación.  
 
Durante el 2023 y corte junio 2024 se han llevado a cabo sesiones de trabajo grupales e 
individuales en los ERON priorizados para implementar programas de desarrollo personal, 
proyectos de vida en reclusión y pos egreso, y reconocimiento del delito para la  reparación del 
tejido social. De forma paralela, se avanzó en el diseño de iniciativas que contribuyan a la 
visibilización y prevención de Violencias Basadas en Género-VBG, desarrollo de prácticas de 
justicia restaurativa personas que se encuentren privadas de la libertad en establecimientos 
de reclusión del orden Nacional priorizados y en la elaboración y puesta en marcha de planes 
de acompañamiento a mujeres beneficiarias de la Ley de Utilidad Pública. En el numeral 

4.5Justicia restaurativa orientadas a responsabilización y reparación, contenido en el presente 
informe al Congreso, se puede obtener más detalle sobre los avances logrados. 
 
Servicios y capacidades digitales de la gestión jurisdiccional de la rama ejecutiva 
desarrollados (Entidades con funciones jurisdiccionales de la Rama Ejecutiva -EFJE) 

 
 

Nombre Indicador  Periodicidad 
medición  

Línea 
de 

base 

Meta 
2023  

Meta 
2024  

Meta 
2025  

Meta 
2026  

Servicios y capacidades 
digitales de la gestión 
jurisdiccional de la rama 
ejecutiva desarrollados 
(EFJE) 

Anual  56,86%  61,60%  76,60%  91,60%  100,00%  

 
Este indicador mide el nivel de desarrollo o madurez de un conjunto de micro servicios y 
capacidades funcionales para la transformación digital de la gestión jurisdiccional de la rama 
ejecutiva priorizadas, que serán desarrolladas en el marco del Programa para la 
Transformación Digital de la Justicia en Colombia, cuyo producto es el portafolio de servicios 
de justicia de la rama ejecutiva, diseñado, desarrollado e implementado.  
 
Tanto la meta como el indicador de servicios y capacidades digitales de la gestión jurisdiccional 
de la rama ejecutiva desarrollados, están establecidos para las Entidades que cumplen 
Funciones Jurisdiccionales del Ejecutivo - EFJE: 1. Superintendencia Financiera, 2. 
Superintendencia de Industria y Comercio, 3. Superintendencia de Sociedades, 4. 
Superintendencia de Salud, 5. Instituto Colombiano Agropecuario, 6. Dirección Nacional de 
Derecho de Autor, 7. Dirección General Marítima. El indicador realiza la medición sobre  doce 
dimensiones de madurez digital de la gestión jurisdiccional priorizadas para el cuatrienio 2022 -
2026: 1. Secretaría electrónica, 2. Orientación ciudadana, 3. Autenticación digital, Radicación 
de demandas, denuncias o acciones judiciales, 5. Formularios y plantillas de entrada de datos, 



  

6.Visualización y consulta de documentos, 7.Flujos de trabajo, 8.Traslado de documentos y 
expedientes, 9. Generación de alertas y notificaciones, 10. Elementos del expediente 
electrónico, 11. Interoperabilidad y 12. Integración con GOV.CO. 
 
El indicador se mide anualmente y en el corte 2023 se logró un nivel de 58,63 % de madurez 
y capacidades digitales  en la gestión jurisdiccional de la rama ejecutiva, frente a la meta que 
establecida en 61,6%, esta situación obedece a  que la consultoría para el desarrollo e 
implementación del sistema de servicios de justicia inició ejecución en noviembre de 2023,  por 
lo tanto, el avance entre noviembre y diciembre correspondió a actividades de diseño y no se 
logró avanzar en productos de desarrollo del si stema de información. El rezago se subsanará 
en lo que resta de la vigencia, toda vez que el contrato para la implementación de las 
funcionalidades que fortalecen el nivel de madurez digital de la gestión jurisdiccional ya está 
en ejecución, esto permitrá cumplir con la meta programada que es del 76,60%.  
 
Los principales avances están relacionados con la creación de la Comisión Intersectorial de 
Justicia del Ejecutivo- CIJE2, la conformación del Grupo Técnico θ GT para la implementación 
del expediente Digital  y la organización de mesas técnicas de trabajo interinstitucional. Dichas 
instancias actúan como mecanismo de articulación de las EFJE para la mejora del acceso, 
eficiencia y la calidad de los servicios de justicia.  
 
En cuanto a los avances técnicos, se adquirió la herramienta para la gestión de la arquitectura 
empresarial denominada ABACUS, que permitirá articular la visión, el diseño y desarrollo del 
sistema de la gestión jurisdiccional del ejecutivo. Igualmente, se realizó la actualización de la 
Guía de Tecnologías de Información para la gestión de trámites jurisdiccionales, la cual 
constituye el marco de referencia para la transformación digital de los servicios de justicia en 
pro de mejorar el acceso, la eficiencia y la calidad de los servicios de justicia.  Durante la 
vigencia 2024 se ha logrado avanzar con la participación de las Entidades que cumplen 
Funciones Jurisdiccionales del Ejecutivo- EFJE  en la definición del Modelo de Gobierno, Modelo 

 
2 La Comisión Intersectorial de Justicia del Ejecutivo θ CIJE, está conformada por el Ministerio de Justicia y del Derecho, la 
Superintendencia Financiera, Superintendencia de Industria y Comercio, Superintendencia de Sociedades, Superintendencia de 

de Operación y de arquitectura del sistema de servicios de justicia del ejecutivo, de igual forma, 
se inició la validación de requerimientos funcionales y técnicos que contribuirán a aumentar el 
nivel de madurez digital de la gestión jurisdiccional. En el numeral 2.4.1 Sistema de servicios 
de Justicia del Ejecutivo, contenido en el presente informe al Congreso, se puede obtener más 
detalle sobre los avances logrados. 
 
Sanciones propias de la JEP en proceso de ejecución  

 

Nombre Indicador  Periodicidad 
medición  

Línea 
de 
base 

Meta 
2023  

Meta 
2024  

Meta 
2025  

Meta 
2026  

Sanciones propias de la JEP en proceso 
de ejecución Semestral 0% 0% 0% 0% 100%  

 
Este indicador calcula el avance en el porcentaje de sanciones propias impuestas por la JEP 
que iniciaron su periodo de cumplimiento por parte de los comparecientes y que continúan en 
cumplimiento, con respecto a las sanciones propias impuestas por parte de la JEP, teniendo en 
cuenta que aún no se han proferido autos de sanciones propias por parte de la JEP, no es 
posible realizar medición cuantitativa del indicador y los avances han estado dirigidos a la 
generación de mayor articulación interinstitucional entre todo el Gobierno Nacional, y la 
Jurisdicción.  
 
En este sentido, en 2023, se logró la creación e instalación de la Instancia de Articulación 
Gobierno - JEP, para la implementación de sanciones propias, paso fundamental para 
fortalecer la articulación interinstitucional para la implementación de sancione s propias y 
contribuciones de reparación a las víctimas del conflicto armado, la instalación se realizó con 
la participación del Ministerio de Justicia y del Derecho, la Oficina del Alto Comisionado para 
la Paz OACP , la  Unidad para la Implementación del Acuerdo Final de Paz - UIAFP, la JEP y 

Salud, Instituto Colombiano Agropecuario, Dirección Nacional de Derecho de Autor, Dirección General Marítima y Departamento 
Nacional de Planeación. Como invitados permanentes están el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
Consejo Superior de la Judicatura y Archivo general de la Nación. 



  

las demás entidades del Gobierno Nacional que han sido vinculadas como actores claves. 
Durante 2023, la instancia sesionó tres veces, logrando consolidar la información sobre la 
oferta institucional de todas las entidades del Gobierno Nacional, diseñar la ruta metodológica 
para el intercambio de información e instalar la mesa de Proyectos Restaurativos 
Exploratorios. 
 
Durante la vigencia 2024, el Ministerio de Justicia y del Derecho continúa a cargo de la 
Secretaría Técnica de la Instancia de Articulación Gobierno θ JEP, en el marco de la cual se 
trabaja en todo el alistamiento para ejecutar las sanciones a través de la  instancia, una vez 
existan sanciones propias de la JEP. Igualmente, se  trabaja en la oferta institucional que pueda 
adaptarse para el cumplimiento de las sanciones propias y en el establecimiento del apoyo 
para proyectos restaurativos exploratorios, los cuales se acompañan en conjunto con la JEP y 
el PNUD. Teniendo en consideración que la implementación de sanciones propias y la 
ejecución de sus trabajos, obras y actividades con contenido restaurador, supone la necesidad 
de contar con información para lo toma de decisiones en materia de oferta institucional, 
condiciones de habitabilidad y seguridad, la submesa de Intercambio de Información de la 
Instancia de Articulación, adoptó una ruta metodología para generar los acuerdos de 
intercambio de información. 
 
Se resalta que en la cuarta plenaria realizada en 2024, la Instancia de Articulación, emitió el 
Acuerdo 01, en el que se recomienda a las entidades del Gobierno Nacional incluir en su 
presupuesto 2025 y de proyecciones del Marco de Gasto de Mediano Plazo 2025 - 2027, 
conforme a sus objetos misionales y funciones, la necesidad de recursos para la formulación 
y/o adecuación de intervenciones, acciones y proyectos restaurativos que en el marco de sus 
competencias contribuyan a la implementación de sanciones propias y otras medidas de 
reparación. Adicionalmente en 2024, se logró avanzar en la formulación de una ruta de 
relacionamiento con los magistrados con el objetivo de mejorar la comunicación y superar los 
obstáculos identificados por las entidades del Gobie rno Nacional, especialmente relacionados 
con la emisión de ordenes en el marco de los macro casos adelantados por la Jurisdicción. 
Sobre este último aspecto, el Ministerio de Justicia y la Unidad de Implementación, se reunieron 
con magistrados auxiliares de la Sección de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y 

de Determinación de los Hechos y Conductas para socializar la primera ruta de trabajo 
diseñada, teniendo como compromiso realizar los ajustes de acuerdo a la retroalimentación. 
 
En el numeral 3.3. Innovación y articulación para la justicia restaurativa transicional, 
especialmente en el marco de la JEP, contenido en el presente informe al Congreso, se puede 
obtener más detalle sobre los avances logrados.  
 

1.2.2. Indicadores de producto compromisos étnicos PND  
 
Respecto de los compromisos con comunidades étnicas, a continuación, se relacionan los 
indicadores establecidos para los compromisos suscritos con comunidades étnicas en el marco 
del PND 2022 -206, que a la fecha están registrados en SINERGIA  
 

Nombre Indicador  Meta 
2023  

Meta 
2024  

Meta 
2025  

Meta 
2026  

Porcentaje de avance del capítulo indígena Amazónico del Plan 
Estratégico de fortalecimiento de la Jurisdicción Especial Indígena 
construido de manera concertada con la MRA 

N.A. 100%  N.A. N.A. 

Porcentaje de iniciativas de fortalecimiento de la JEI del total nacional 
destinados a los pueblos indígenas de la Amazonía colombiana 25% 25% 25% 25% 

Plan estratégico para el fortalecimiento de la Jurisdicción Especial 
Indígena, formulado e implementado  30% 15% 35% 20% 

Porcentaje de centros de armonización o sus equivalentes construidos, 
adecuados y dotados 

N.A. 100%  100%  100%  

Porcentaje de avance en la implementación de la estrategia para el 
acceso a la justicia y fortaleciendo las capacidades de sus organizaciones 
para el acompañamiento y seguimiento de casos con enfoque diferencial 
de género y étnico para las mujeres y personas LGTBIQ++ negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras víctimas de violencia sexual del 
conflicto armado  

N.A. 100%  100%  100%  

 
 
 



  

 
Porcentaje de avance del capítulo indígena Amazónico del Plan Estratégico de 
fortalecimiento de la Jurisdicción Especial Indígena construido de manera concertada con 
la MRA  
 

Nombre Indicador  Periodicidad 
medición  

Línea 
de 

base 

Meta 
2023  

Meta 
2024  

Meta 
2025  

Meta 
2026  

Porcentaje de avance del capítulo indígena 
Amazónico del Plan Estratégico de 
fortalecimiento de la Jurisdicción Especial 
Indígena construido de manera concertada con 
la MRA 

Anual  N.A. N.A. 100%  N.A. N.A. 

 
En lo que respecta a la construcción del capítulo indígena Amazónico del Plan Estratégico de 
fortalecimiento de la Jurisdicción Especial Indígena, con corte al mes de junio de 2024, la 
Dirección de Justicia Formal del Ministerio de Justicia y del Derecho, continua avanzando con 
las gestiones en el marco de la Mesa Regional Amazónica MRA, como espacio de concertación 
entre el Gobierno y los Pueblos indígenas de la Amazonia, las acciones se adelantan acorde 
con los recursos disponibles para 2024 y el presupuesto acordado con la MRA en las partidas 
presupuestales étnicas, lideradas por DNP en 2023; en este sentido, la Organización Nacional 
de los Pueblos Indígenas de la Amazonía Colombiana (OPIAC), presentó una propuesta para 
la formulación del Plan Estratégico de fortalecimiento de la JEI - capítulo Amazónico a partir 
de la cual se construyó la ficha técnica para iniciar la etapa precontractual. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Porcentaje de iniciativas de fortalecimiento de la JEI del total nacional destinados a los 
pueblos indígenas de la Amazonía colombiana  

 

Nombre Indicador  Periodicidad 
medición  

Línea 
de 

base 

Meta 
2023  

Meta 
2024  

Meta 
2025  

Meta 
2026  

Porcentaje de iniciativas de fortalecimiento 
de la JEI del total nacional destinados a los 
pueblos indígenas de la Amazonía 
colombiana 

Anual  0 25% 25% 25% 25% 

 
Para el cumplimiento del compromiso con la Mesa Regional Amazónica de fortalecer la 
jurisdicción especial indígena - JEI en la Región amazónica colombiana, garantizando que en 
cada vigencia del cuatrienio 2022 -2026, el 25%, de las iniciativas priorizadas e n el Banco de 
Iniciativas y Proyectos - BIP, se ejecuten en la región amazónica Colombiana, vale la pena 
resaltar que en la vigencia 2023 la meta se superó, logrando un 43%, toda vez que se 
priorizaron 33 iniciativas presentadas por los pueblos indígenas y /o sus organizaciones 
representativas, de los cuales 14 de las que se ejecutaron corresponden a proyectos que se 
desarrollan en la Amazonía colombiana. En lo que respecta a la convocatoria 2024, la Dirección 
de Justicia Formal del Ministerio de Justicia y del Derecho, dio inicio a la campana de 
expectativa de la VII fase del Banco de Iniciativas y Proyectos y se encuentra avanzando en las 
etapas precontractuales que permitan contar con los servicios dé una persona jurídica que 
realice el giro financiero y brinde apoyo técnico a las iniciativas de pueblos de la Amazonía 
colombiana en materia de fortalecimiento a sus justicias propias.  
 
En el numeral 2.5.3 Acciones de acceso a la justicia con enfoque diferencial étnico y de 
fortalecimiento del conocimiento de los operadores de justicia en esta materia , contenido en el 
presente informe al Congreso, se puede obtener más detalle sobre el BIP. 
 
 
 



  

Plan estratégico para el fortalecimiento de la Jurisdicción Especial Indígena, formulado e 
implementado  
 

Nombre Indicador  Periodicidad 
medición  

Línea 
de 

base 

Meta 
2023  

Meta 
2024  

Meta 
2025  

Meta 
2026  

Plan estratégico para el 
fortalecimiento de la Jurisdicción 
Especial Indígena, formulado e 
implementado  

Semestral 0 30% 15% 35% 20% 
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ƝįϐŎƳƨŎŝǙǭįŎƆƴƨϐŎƳƨϐƝįǡϐƳǙŸįƨƆȟįŎƆƳƨŝǡϐƆƨŕƈŸŝƨįǡϐŕŝƝϐǖįƈǡΠϐǖįǙįϐŝƝƝƳΠϐǡŝϐƀįϐŕŝɊƨƆŕƳϐǘǵŝϐŝƝϐ
ŝǡǖįŎƆƳϐ ŕŝϐŕƆİƝƳŸƳϐŎƳǙǙŝǡǖƳƨŕƆŝƨǭŝϐ ŝǡϐ Ɲįϐ =¾=¾r³ϐ ƆƨŕƆǡǖŝƨǡįŌƝŝϐ ǖįǙįϐ ϐ ŸįǙįƨǭƆȟįǙϐ ŝƝϐ
ŎǵƦǖƝƆƦƆŝƨǭƳϐŕŝƝϐįŎǵŝǙŕƳΟ 
 
Porcentaje de centros de armonización o sus equivalentes construidos, adecuados y 
dotados  

 

Nombre Indicador  Periodicidad 
medición  

Línea 
de 

base 

Meta 
2023  

Meta 
2024  

Meta 
2025  

Meta 
2026  

Porcentaje de centros de armonización o sus 
equivalentes construidos, adecuados y 
dotados 

Semestral N.A. N.A. 100%  100%  100%  

 
 

Este indicador tiene como objetivo medir el número de convenios suscritos de los proyectos 
entregados por las autoridades indígenas, priorizados en la COCOIN para la construcción, 
adecuación y/o dotación de centros de armonización o sus equivalentes, para avanzar en este 
propósito, desde el Ministerio de Justicia se ha realizado un trabajo articulado con el DNP con 
el fin de coordinar acciones interinstitucionales con el  Ministerio del Interior orientadas y con 
la Agencia de Renovación del Territorio para obtener apoyo y  preparación técnica para la 
presentación de proyectos por parte de las entidades territoriales indígenas,  priorizados por 
COCOIN,  al Fondo de Seguridad y Convivencia Ciudadana FONSECON.  
 
Porcentaje de avance en la implementación de la estrategia para el acceso a la justicia y 
fortaleciendo las capacidades de sus organizaciones para el acompañamiento y 
seguimiento de casos con enfoque diferencial de género y étnico para las mujeres y 
personas LGTBIQ++ negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras víctimas de violencia 
sexual del conflicto armado  

 

Nombre Indicador  
Periodicidad 

medición  

Línea 
de 

base 

Meta 
2023  

Meta 
2024  

Meta 
2025  

Meta 
2026  

Porcentaje de avance en la implementación de la 
estrategia para el acceso a la justicia y fortaleciendo 
las capacidades de sus organizaciones para el 
acompañamiento y seguimiento de casos con 
enfoque diferencial de género y étnico para las 
mujeres y personas LGTBIQ++ negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras víctimas de 
violencia sexual del conflicto armad o 

Trimestral  N.A. N.A. 100%  100%  100%  

 
 

El objetivo de este indicador es medir el avance en la implementación de la estrategia para el 
acceso a la justicia y el fortalecimiento de las capacidades de sus organizaciones para el 
acompañamiento y seguimiento de casos con enfoque diferencial de género y étnico para las 
mujeres y personas LGTBIQ++ negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras víctimas de 
violencia sexual del conflicto armado, desde la Dirección de Justicia Transicional del Ministerio 



  

de Justicia, se ha avanzado en el diseño de lineamientos técnicos para la ejecución de la 
estrategia en 2024, a partir de los hallazgos del diagnóstico sobre las  rutas para el acceso a 
la justicia para violencias  basadas en género y particularmente  violencia sexual en el marco 
del conflicto armado, en el marco del programa Red Justas, sobre el que se encuentra 
información más detallada en el capítulo 3.5.1 Red Justas del presente informe al Congreso.  
 

1.2.3. Indicadores de gestión compromisos étnicos PND 2022 -2016  
 
En el marco de la consulta previa del Plan Nacional de Desarrollo 2022 -2016, realizada con 
pueblos indígenas, comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, y el pueblo 
Rrom, se realizaron acuerdos y compromisos con acciones estratégicas para los pueblos y 
comunidades que impactan las cinco transformaciones del PND, los cuales se materializaron 
a través de sus instituciones representativas: Mesa Permanente de Concertación para Pueblos 
y Organizaciones Indígenas (MPC), el Espacio Nacional de Consulta Previa para Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras y la Comisión Nacional de Diálogo para el 
Pueblo Rrom.  Para el seguimiento de estos compromisos se definieron trece indicadores de 
gestión, de los cuales se presenta a continuación, el avance con corte a junio 2024.  
 
Porcentaje de actividades desarrolladas para la consulta previa del proyecto de ley de 
coordinación interinstitucional del artículo 246 de la CP  
 
MǡǭŝϐƆƨŕƆŎįŕƳǙϐŕŝϐŸŝǡǭƆƴƨϐǡŝϐǙŝǖƳǙǭįϐŎƳƦƳϐŎǵƦǖƝƆŕƳΠϐǭƳŕįϐȍŝȟϐǘǵŝϐŝƨϐƝįϐȍƆŸŝƨŎƆįϐ͎͐͐͑Πϐǡŝϐ
ǡǵǡŎǙƆŌƆŝǙƳƨϐ͕ϐŎƳƨǭǙįǭƳǡϐŎƳƨϐ¾ǙŸįƨƆȟįŎƆƳƨŝǡϐrƨŕƈŸŝƨįǡϐǘǵŝϐǖŝǙƦƆǭƆŝǙƳƨϐŝƝϐŕŝǡįǙǙƳƝƝƳϐŝƨϐ
ǭŝǙǙƆǭƳǙƆƳϐŕŝϐƝįϐ=ƳƨǡǵƝǭįϐáǙŝȍƆįϐįŎƳǙŕįŕįϐŎƳƨϐƝƳǡϐǖǵŝŌƝƳǡϐŝƨϐǙŝƝįŎƆƴƨϐŎƳƨϐƝįϐ§ŝȔϐŕŝϐ=ƳƳǙŕƆƨįŎƆƴƨϐ
rƨǭŝǙƖǵǙƆǡŕƆŎŎƆƳƨįƝΠϐǡŝϐǙŝǡįƝǭįϐƝįϐǙŝįƝƆȟįŎƆƴƨϐŕŝϐ͔͎ϐŝƨŎǵŝƨǭǙƳǡϐŝƨϐ͎͐ϐŕŝǖįǙǭįƦŝƨǭƳǡϐŕŝƝϐǖįƈǡΠϐƝƳǡϐ
ŎǵįƝŝǡϐŎƳƨǭįǙƳƨϐŎƳƨϐƝįϐǖįǙǭƆŎƆǖįŎƆƴƨϐŕŝϐ͓Ο͏͖͓ϐǖŝǙǡƳƨįǡϐŕŝϐŕƆŷŝǙŝƨǭŝǡϐǖǵŝŌƝƳǡϐƆƨŕƈŸŝƨįǡΟϐ
fǙįŎƆįǡϐįϐƝįϐǙŝįƝƆȟįŎƆƴƨϐŕŝϐŝǡǭŝϐǖǙƳŎŝǡƳΠϐŝƨϐƝįϐǡŝǡƆƴƨϐƨǶƦŝǙƳϐ͑ϐŕŝϐƝįϐ±ŝǡįϐáŝǙƦįƨŝƨǭŝϐŕŝϐ
=ƳƨŎŝǙǭįŎƆƴƨϐζϐ±á=ΠϐǙŝįƝƆȟįŕįϐŝƨǭǙŝϐƝƳǡϐŕƈįǡϐ͐ϐįƝϐ͔ϐŕŝϐƖǵƨƆƳϐŕŝϐ͎͐͐͒ΠϐǡŝϐįŕŝƝįƨǭƴϐƝįϐ
ǖǙƳǭƳŎƳƝƆȟįŎƆƴƨϐŕŝϐƝįϐ§ŝȔϐŕŝϐ=ƳƳǙŕƆƨįŎƆƴƨϐŕŝƝϐìƆǡǭŝƦįǡϐ£ǵŕƆŎƆįƝϐ³įŎƆƳƨįƝϐȔϐƝįϐ£ǵǙƆǡŕƆŎŎƆƴƨϐ
MǡǖŝŎƆįƝϐrƨŕƈŸŝƨįΟϐϐ 
 

MƨϐŝƝϐŎįǖƈǭǵƝƳϐ͓Ο͒Ο͏Ο͏ϐ§ŝȔϐŕŝϐ=ƳƳǙŕƆƨįŎƆƴƨϐrƨǭŝǙƖǵǙƆǡŕƆŎŎƆƳƨįƝΠϐŕŝƝϐǖǙŝǡŝƨǭŝϐƆƨŷƳǙƦŝϐįƝϐ=ƳƨŸǙŝǡƳΠϐ
ǡŝϐǖǙŝǡŝƨǭįϐǵƨϐƦįȔƳǙϐŕŝǭįƝƝŝϐǡƳŌǙŝϐŝƝϐįȍįƨŎŝϐŕŝϐŝǡǭŝϐŎƳƦǖǙƳƦƆǡƳΟ 
 
Porcentaje de avance en la radicación e impulso con mensaje de urgencia ante el Congreso 
de la República del proyecto de ley de coordinación entre el Sistema Judicial Nacional y la 
Jurisdicción Especial Indígena  

 
MƝϐŎǵƦǖƝƆƦƆŝƨǭƳϐŕŝϐŝǡǭŝϐŎƳƦǖǙƳƦƆǡƳϐŕŝǖŝƨŕŝϐŕŝϐƝįϐǙŝįƝƆȟįŎƆƴƨϐŕŝϐƝįϐŎƳƨǡǵƝǭįϐǖǙŝȍƆįΠϐǖƳǙϐƝƳϐ
ǭįƨǭƳΠϐǵƨįϐȍŝȟϐǡŝϐƝƳŸǙƴϐƝįϐǖǙƳǭƳŎƳƝƆȟįŎƆƴƨϐŎƳƨϐƝįϐ±ŝǡįϐáŝǙƦįƨŝƨǭŝϐŕŝϐ=ƳƨŎŝǙǭįŎƆƴƨϐζϐ±á=ΠϐŝƝϐ
±ƆƨƆǡǭŝǙƆƳϐŕŝϐ£ǵǡǭƆŎƆįϐȔϐŕŝƝϐDŝǙŝŎƀƳϐƆƨƆŎƆƴϐƝįϐŎƳƨǡǭǙǵŎŎƆƴƨϐŕŝƝϐŕƳŎǵƦŝƨǭƳϐŕŝƝϐáǙƳȔŝŎǭƳϐŕŝϐ§ŝȔϐ
ǖįǙįΠϐǖƳǡǭŝǙƆƳǙƦŝƨǭŝΠϐŸįǙįƨǭƆȟįǙϐǡǵϐǙįŕƆŎįŎƆƴƨϐįƨǭŝϐŝƝϐ=ƳƨŸǙŝǡƳϐŕŝϐƝįϐäŝǖǶŌƝƆŎįϐŝƨϐƝįϐǡƆŸǵƆŝƨǭŝϐ
ƝŝŸƆǡƝįǭǵǙįΟϐϐ 
 
MƨϐŝƝϐŎįǖƈǭǵƝƳϐ͓Ο͒Ο͏Ο͏ϐ§ŝȔϐŕŝϐ=ƳƳǙŕƆƨįŎƆƴƨϐrƨǭŝǙƖǵǙƆǡŕƆŎŎƆƳƨįƝΠϐŕŝƝϐǖǙŝǡŝƨǭŝϐƆƨŷƳǙƦŝϐįƝϐ=ƳƨŸǙŝǡƳΠϐ
ǡŝϐǖǙŝǡŝƨǭįϐǵƨϐƦįȔƳǙϐŕŝǭįƝƝŝϐǡƳŌǙŝϐŝƝϐįȍįƨŎŝϐŕŝϐŝǡǭŝϐŎƳƦǖǙƳƦƆǡƳΟ 
 
Porcentaje de acciones del componente indígena del Plan Decenal del Sistema de Justicia, 
a cargo de Minjusticia, implementadas  

 
äŝǡǖŝŎǭƳϐŕŝƝϐáƝįƨϐDŝŎŝƨįƝϐŕŝƝϐìƆǡǭŝƦįϐŕŝϐ£ǵǡǭƆŎƆįϐáDì£ϐ͎͐͏͕ζ͐ ͎͕͐ΠϐŝƝϐ±ƆƨƆǡǭŝǙƆƳϐŕŝϐ£ǵǡǭƆŎƆįϐȔϐ
ŕŝƝϐDŝǙŝŎƀƳϐǙŝįƝƆȟįϐǡŝŸǵƆƦƆŝƨǭƳϐįƨǵįƝϐįƝϐįȍįƨŎŝϐŕŝϐƝįǡϐįŎŎƆƳƨŝǡϐŕŝƝϐŎƳƦǖƳƨŝƨǭŝϐƆƨŕƈŸŝƨįΠϐįƝϐ
ǙŝǡǖŝŎǭƳϐǡŝϐǖǵŝŕŝϐƆƨŷƳǙƦįǙϐǘǵŝϐǖįǙįϐƝįϐȍƆŸŝƨŎƆįϐ͎͐͐͑ΠϐƝįǡϐ͏͎ϐįŎŎƆƳƨŝǡϐįϐŎįǙŸƳϐŕŝϐŝǡǭŝϐ
±ƆƨƆǡǭŝǙƆƳϐŷǵŝǙƳƨϐŎǵƦǖƝƆŕįǡϐŕŝϐįŎǵŝǙŕƳϐŎƳƨϐƝƳϐǖǙƳŸǙįƦįŕƳϐȔϐǘǵŝϐŝƨϐŝƝϐ͎͐͐͒ϐǡŝϐįȍįƨȟįϐŕŝϐ
įŎǵŝǙŕƳϐŎƳƨϐŝƝϐǖƝįƨϐŕŝϐįŎŎƆƴƨΟ 
 
 
Porcentaje de acciones del componente indígena del Plan Decenal del Sistema de Justicia 
implementadas  

 
En la vigencia 2023, de acuerdo con el informe de seguimiento elaborado sobre las acciones 
del componente indígena a cargo del Estado, se identificó un avance total en 34 de las 37 
acciones relacionadas con indígenas, y un avance medio en las acciones restantes. El 



  

seguimiento que realiza desde el Ministerio de Justicia y del Derecho a este indicador se realiza 
de forma anual, por lo tanto, se presenta al cierre de 2024.  
 
Porcentaje de avance en la elaboración del Estudio de caracterización de la Kriss Romaní 
construido de manera participativa con el pueblo Rrom  
 
Para el cumplimiento de este compromiso, en 2023 se realizaron 11 Encuentros de 
Caracterización de la Kriss Romaní en las 9 Kumpenie y 2 Organizaciones Rrom, de manera 
participativa. En 2024, se elaboró el Estudio de Caracterización de la comunidad Kriss Romaní 
y actualmente está en proceso de revisión de la Coordinación del Grupo de Fortalecimiento de 
la Justicia Étnica del Ministerio de Justicia y del Derecho.  
 
MƨϐŝƝϐŎįǖƈǭǵƝƳϐ͐Ο͓Ο͑ϐ ŎŎƆƳƨŝǡϐŕŝϐįŎŎŝǡƳϐįϐƝįϐƖǵǡǭƆŎƆįϐŎƳƨϐŝƨŷƳǘǵŝϐŕƆŷŝǙŝƨŎƆįƝϐŞǭƨƆŎƳϐȔϐŕŝϐ
ŷƳǙǭįƝŝŎƆƦƆŝƨǭƳϐŕŝƝϐŎƳƨƳŎƆƦƆŝƨǭƳϐŕŝϐƝƳǡϐƳǖŝǙįŕƳǙŝǡϐŕŝϐƖǵǡǭƆŎƆįϐŝƨϐŝǡǭįϐƦįǭŝǙƆįΠϐŕŝƝϐǖǙŝǡŝƨǭŝϐ
ƆƨŷƳǙƦŝϐįƝϐ=ƳƨŸǙŝǡƳΠϐǡŝϐǖǙŝǡŝƨǭįϐǵƨϐƦįȔƳǙϐŕŝǭįƝƝŝϐǡƳŌǙŝϐŝƝϐįȍįƨŎŝϐŕŝϐŝǡǭŝϐŎƳƦǖǙƳƦƆǡƳΟ 
 

 
Porcentaje de avance en la construcción y concertación del Capítulo  de justicia propia del 
pueblo Rrom en el decreto modificatorio del 2957 de 2010  
 
Paralelo al avance logrado en el Estudio de Caracterización de la comunidad Kriss Romaní, 
desde el Ministerio de Justicia y del Derecho se avanzó en la redacción del borrador del 
Capítulo sobre la Kriss Romaní para el Modificatorio del Decreto 2957 de 2010  y actualmente 
el documento está en revisión del Grupo de Fortalecimiento de la Justicia Étnica.  
 
Porcentaje de formulación de la política de drogas y sus instrumentos reglamentarios con 
la participación plena y efectiva de los pueblos y organizaciones indígenas, a través de las 
instancias correspondientes  
 
El Ministerio de Justicia y del Derecho avanzó en la elaboración y presentación de la propuesta 
técnica a la Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC), a la fecha el documento se 
encuentra en proceso de observaciones por parte de la ONIC.  

 
Porcentaje de construcción de estudio conjunto con la MRA sobre los usos adecuados de 
las plantas rituales que se encuentren en el marco de los usos ancestrales de los Pueblos 
indígenas de la Amazonía colombiana para la promoción del uso adecuado y el camb io de 
narrativas estigmatizantes  

 
La Organización de los Pueblos Indígenas Amazónicos de Colombia (OPIAC), atendió la 
solicitud del Ministerio de Justicia y del Derecho, de fortalecer elementos técnicos, 
administrativos y financieros de la propuesta de construcción del estudio objeto de 
seguimiento de este indicador. Aunque la mayoría de los aspectos se han subsanado 
exitosamente, la Organización de los Pueblos Indígenas Amazónicos de Colombia (OPIAC) aún 
está finalizando la consecución de algunos soportes administrativos.  
 
Documento de caracterización de la justicia propia y ancestral de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, elaborado a partir de lo dispuesto en la Mesa 
Técnica Interinstitucional con la participación de la Comisión Sexta del Espaci o Nacional de 
Consulta Previa (ENCP).  

 
Durante la vigencia 2023, el Ministerio de Justicia y del Derecho en aras de iniciar el 
cumplimiento de este acuerdo, elaboró en conjunto con la Universidad del Valle, un documento 
sobre la caracterización de las formas, usos y costumbres de justicia de los pueblos y 
comunidades NARP. En la vigencia 2024 se ha avanzado en la coordinación con la Comisión 
Sexta, con el fin de obtener la propuesta técnica y financiera para llevar a cabo la sesión con 
el Espacio Nacional de Consulta Previa ENCP.  
 
MƨϐŝƝϐŎįǖƈǭǵƝƳϐ͐Ο͓Ο͑ϐ ŎŎƆƳƨŝǡϐŕŝϐįŎŎŝǡƳϐįϐƝįϐƖǵǡǭƆŎƆįϐŎƳƨϐŝƨŷƳǘǵŝϐŕƆŷŝǙŝƨŎƆįƝϐŞǭƨƆŎƳϐȔϐŕŝϐ
ŷƳǙǭįƝŝŎƆƦƆŝƨǭƳϐŕŝƝϐŎƳƨƳŎƆƦƆŝƨǭƳϐŕŝϐƝƳǡϐƳǖŝǙįŕƳǙŝǡϐŕŝϐƖǵǡǭƆŎƆįϐŝƨϐŝǡǭįϐƦįǭŝǙƆįΠϐŕŝƝϐǖǙŝǡŝƨǭŝϐ
ƆƨŷƳǙƦŝϐįƝϐ=ƳƨŸǙŝǡƳΠϐǡŝϐǖǙŝǡŝƨǭįϐǵƨϐƦįȔƳǙϐŕŝǭįƝƝŝϐǡƳŌǙŝϐŝƝϐįȍįƨŎŝϐŕŝϐŝǡǭŝϐŎƳƦǖǙƳƦƆǡƳΟ 
 
Ruta jurídica elaborada que será insumo para la discusión en las instancias 
correspondientes, sobre la creación de la Jurisdicción Especial Negra, Afrocolombiana, 
Raizal y Palenquera  



  

 
El desarrollo de este compromiso depende de la caracterización elaborada sobre la justicia 
propia y ancestral de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. Por su 
parte, el Gobierno Nacional propondrá la ruta de esta actividad en el m arco del proyecto de 
reglamentación de la Ley 70 de 1993, en cabeza de la Vicepresidencia de la República, en la 
cual se llevará a cabo un proceso de consulta previa. 
 
Porcentaje de avance en el documento de revisión del componente de Pluralismo y Justicia 
del Plan Decenal del Sistema de Justicia 2017 -  2027.  
 
El Ministerio de Justicia y del Derecho ha realizado acercamientos con la presidencia de la 
Comisión Sexta del Espacio Nacional de Consulta Previa ENCP, con el objetivo de adelantar 
gestiones para el desarrollo de un espacio de reunión para los comisionados, con el fin de 
concertar la ruta metodológica para el desarrollo de este compromiso suscrito con 
Comunidades Negras. 
 
Consulta previa para la reformulación del Plan Decenal del Sistema de Justicia, realizada  

 
Este indicador depende del avance del compromiso suscrito con las Comunidades Negras de 
revisar el componente de Pluralismo contenido en el Plan Decenal del Sistema de Justicia 
2017 - 2027. Se prevé que en la vigencia 2025 se adelantará el proceso de consulta previa 
correspondiente, para lo cual se realizó la inclusión en el anteproyecto del presupuesto de la 
necesidad para este acuerdo, con el fin de brindar las garantías solicitadas por la Comisión 
Sexta.  
 
Decreto de la reglamentación de las condiciones especiales de reclusión para la población 
privada de la libertad a cargo del Instituto Nacional Penitenciario o Carcelario, con principio 
de enfoque diferencial de comunidades negras, afrocolombianas, raizale s y palenqueras, 
concertado con la comisión sexta del ENCP.  

 
Con el objetivo de avanzar en la construcción del Decreto objeto del compromiso, se 
implementaron reuniones presenciales con la Comisión Sexta del Espacio Nacional de 

Consulta Previa ENCP, facilitando una interacción más directa y efectiva con las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras NARP, en el marco de las cuales se han 
incrementado los esfuerzos para la recolección de insumos, incluyendo la realización de 
talleres y consultas directas con las comunidades NARP en diferentes regiones, lo que permite 
asegurar que el Decreto esté basado en datos y testimonios actualizados y representativos, lo 
que mejorará su relevancia y aceptación entre las comunidades afectadas. 
 

1.2.4. Plan Marco de Implementación del Acuerdo de Paz  
 
Se ha realizado el acompañamiento en el seguimiento a las acciones adelantadas para cumplir 
los compromisos del Plan Marco de Implementación del Acuerdo Final de Paz - PMI.  Además, 
atendieron las observaciones del Departamento Nacional de Planeación en esta materia. Así 
mismo, se gestionó de manera oportuna los requerimientos de diferentes instancias sobre este 
tema (en especial la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación y la 
Contraloría General de la República).  
 
El Ministerio de Justicia y del Derecho tiene bajo su responsabilidad la gestión de 28 
indicadores, de los cuales 11 se encuentran en ejecución, 14 están cumplidos: A.12 
Mecanismos de conciliación y resolución de conflictos de uso y tenencia incluyendo 
mecanismos tradicionales y la intervención participativa de las comunidades, creados y en 
funcionamiento; B.124 Diagnóstico y recomendaciones elaborado, relacionado con el marco 
normativo para elevar el costo de los delitos que atentan contra líderes sociales , defensores 
de derechos humanos y quienes ejercen la política; C.246 Proyecto de ley para promover el 
sometimiento o acogimiento a la justicia de las organizaciones criminales y sus redes de apoyo 
objeto de este Acuerdo, presentado; C.431 Documento de diagnóstico y recomendaciones, 
relacionado con la revisión y adecuación de la política criminal dirigida al desmantelamiento 
de las organizaciones criminales incluyendo aquellas que han sido denominadas como 
sucesoras del paramilitarismo, elaborado; D.267 Documento con propuesta de ajustes 
normativos para el tratamiento penal diferencial, elaborado; D.297 Estrategias territoriales 
que permitan el fortalecimiento y articulación de instancias y mecanismos de investigación y 
judicialización, formuladas; D.301 Mapeo del delito (informe) de la cadena de valor del 



  

narcotráfico, en todos los niveles incluyendo el regional, realizado; D.305 Campaña Nacional 
contra el lavado de activos, diseñada y realizada; D.436 Documento con estudio nacional de 
consumo de sustancias psicoactivas en Colombia, elaborado; DG.8 Estudio nacional de 
consumo de sustancias psicoactivas en Colombia con datos desagregados por género, 
elaborado; E.338 Jurisdicción Especial para la Paz creada y puesta en marcha; E.339 Unidad 
de búsqueda para personas desaparecidas, creada y puesta en marcha; E.341 Comisión para 
el esclarecimiento de la verdad, creada y puesta en marcha y E.MT.1 Instituciones del Sistema 
Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición, creadas y puestas en marcha.  
 
Un indicador está en proceso de revisión y formulación de ficha técnica:  El indicador DE.12 
Personas de pueblos y comunidades étnicas que accedan de forma voluntaria al tratamiento 
penal diferencial para pequeños cultivadores que son beneficiarios de lo d ispuesto en la Ley 
General de Armonización de justicias. A la fecha, no es posible determinar una forma de cálculo 
para un indicador sobre una eventual Ley General de Armonización. 
 
Desde la vigencia 2020 se encuentra en proceso de solicitud ante la CSIVI la modificación del 
indicador A.11 Jurisdicción Agraria en operación, en razón a que el proyecto de ley está 
enfocado a la creación de una especialidad agraria. Para el caso del indicador D.304 Porcentaje 
de instancias de investigación, supervisión o control financiero creadas, rediseñadas o 
fortalecidas se requiere modificar en razón a que no se crearán más instancias de investigación, 
dado que ya se cuenta con la CICCLA, sino que se propone cuantificar las medidas que adopte 
este comité. 
 
La siguiente es la información consolidada de los indicadores en ejecución incluidos en el 
Sistema Integral de Información para el Posconflicto - SIIPO con corte al 31 de diciembre de 
2023:  
 

Código 
Indicador  Nombre del Indicador  

Año 
Inicio 

Año  
Fin 

Línea 
Base 

Meta 
Global  

Porcentaje 
Avance 
General 

(%) 

A.G.6 

Mecanismos de promoción para que 
las mujeres y sus organizaciones 
accedan (como operadoras y 
beneficiarias) a la conciliación en 
derecho, en equidad, mediación y/o 
otros mecanismos para solucionar 
conflictos incluidos los de uso y 
tenencia, creados y en 
funcionamiento  

2018  2031  NA 13.00  38.46  

A.G.7.1 

Porcentaje de mujeres u 
organizaciones que accedieron 
(como operadoras y/o beneficiarias) 
a la conciliación en derecho, en 
equidad, mediación y/o otros 
mecanismos para solucionar 
conflictos incluidos los de uso y 
tenencia de la tierra 

2018  2031  NA 53.00  100.00  

A.G.7.2 

Porcentaje de mujeres u 
organizaciones que accedieron 
(como operadoras y/o beneficiarias) 
a la conciliación en derecho, en 
equidad, mediación y/o otros 
mecanismos para solucionar 
conflictos incluidos los de uso y 
tenencia de la tierra 

2018  2031  NA 53.00  100.00  

D.298  
Plan nacional de política criminal 
aprobado por el Consejo Superior 
de Política Criminal, implementado  

2017  2021  NA 100.00  78.31  



  

Código 
Indicador  Nombre del Indicador  

Año 
Inicio 

Año  
Fin 

Línea 
Base 

Meta 
Global  

Porcentaje 
Avance 
General 

(%) 

D.307  

Estrategia para el fortalecimiento 
de capacidades de vigilancia y 
control a insumos y precursores de 
químicos utilizados frecuentemente 
en la producción ilícita de drogas, 
formulada e implementada  

2017  2031  NA 100.00  100.00  

D.308  
Acuerdos de cooperación voluntaria 
con usuarios de sustancias químicas 
controladas, elaborados 

2017  2031  NA 22.00  68.18  

D.387  

Informes de estudios y protocolos 
que permitan la identificación de 
usos, frecuencias y lugares de 
demanda legal de insumos 
químicos, realizados  

2017  2031  0.00 15.00  46.67  

D.MT.2 

El tratamiento penal diferencial 
habrá beneficiado a pequeños 
agricultores que estén o hayan 
estado vinculados con  cultivos de 
uso ilícito, de acuerdo con la 
normatividad vigente  

2017  2021  NA 100.00  50.00  

D.G.10 

Línea de investigación sobre género 
en la cadena del narcotráfico en el 
Observatorio de Drogas de 
Colombia, diseñada e 
implementada  

2018  2031  0.00 7.00 42.85  

Código 
Indicador  Nombre del Indicador  

Año 
Inicio 

Año  
Fin 

Línea 
Base 

Meta 
Global  

Porcentaje 
Avance 
General 

(%) 

D.E.13 

Personas de los pueblos y 
comunidades étnicas que accedan 
de forma voluntaria al tratamiento 
penal diferencial para pequeños 
cultivadores antes de la expedición 
de la Ley General de Armonización 
de Justicia, atendidos mediante una 
ruta coordinada entre las 
autoridades étnicas y ordinarias que 
tengan jurisdicción en el caso. 

2017  2019  NA 0.00 0.00 

D.E.14 

Mujeres de pueblos y comunidades 
étnicas, condenadas por delitos de 
drogas (artículos 375, 376 y 377 
incisos 2 y 3 Código Penal), que 
soliciten el beneficio a  nombre 
propio a través de defensor o a 
través de autoridades étnicas,  
beneficiadas con la suspensión de la 
ejecución de la pena. 

2017  2031  NA 0.00 0.00 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. ACCESO A LA JUSTICIA EN TODO EL TERRITORIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.1 ESTRATEGIAS PARA ACERCAR LA  
JUSTICIA A LAS PERSONAS, LAS COMUNIDADES  
Y LOS TERRITORIOS 
 

2.1.1 Reglamentación del Estatuto de la Conciliación  
 
El Ministerio de Justicia y del Derecho en ejercicio de sus competencias legales y 
constitucionales, lidera la construcción de la reglamentación del estatuto de la conciliación, 
Ley 2220 de 2022.    
   
Este Estatuto concibe la conciliación como un método de resolución de conflictos valioso para 
la construcción de paz, lo cual se concreta a través de sus puntos fundamentales:  
   
1. La reorientación del enfoque de la inversión pública en centros de conciliación de 

entidades públicas, con el fin de aumentar la atención de población vulnerable.  
2. Se concretan los aspectos relativos a la creación de los Programas Locales de Justicia en 

Equidad, que se implementarán en cada municipio del País  
3. Se establecen las condiciones en que funcionará el Sistema Nacional de la Conciliación, 

como una estrategia de largo plazo para el fortalecimiento de esta política.  
 
La Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos adelantó actividades 
participativas para la construcción de la reglamentación del Estatuto de Conciliación entre 
otras con la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, la Procuraduría General de la 
Nación y la Superintendencia de Notariado y Registro  y otras organizaciones como Centros 
de Conciliación y /o Arbitraje, conciliadores en equidad, operadores y demás personas 
interesadas, con el fin de que pudieran presentaran sus aportes para la construcción del 
proyecto de reglamentación; como resultado del ejercicio, se recibieron más de 200 aportes y 
comentarios.  
 
Así las cosas, se construyó un Proyecto Normativo que se ajusta a las necesidades jurídicas 
existentes y a las realidades de los actores más importantes de la conciliación, el cual está en 
proceso de revisión por parte de la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República. 
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2.1.2 Programa Nacional de Justicia en Equidad (PNJE)  
 
El Programa Nacional de Justicia en Equidad del Ministerio de Justicia y del Derecho tiene a su 
cargo el diseño, implementación, fortalecimiento y sostenibilidad de la política pública de la 
conciliación en equidad y de los métodos alternativos de solución de conflictos, que se basen 
en la equidad y en los parámetros de justicia de las comunidades que habitan el territorio 
nacional (Artículo 139 θ Ley 2220 de 2022).  
 
 
Con las acciones adelantadas por el Programa Nacional de Justicia en Equidad se busca 
fortalecer la oferta y el acceso a la justicia en los diferentes territorios del país, conformando 
una plataforma institucional que facilita la existencia de la conciliac ión en equidad en las 
comunidades, especialmente en aquellas que se encuentran en lugares apartados de los 
centros urbanos. 
 
Respecto a los procesos de implementación para la Conciliación en Equidad, conviene resaltar 
que durante la vigencia 2023 y con corte a junio de 2024 se adelantaron 43 procesos de 
implementación, con cobertura en 40 entidades territoriales (municipios y di stritos) de 13 
departamentos, como se evidencia en la siguiente tabla:   
 

Procesos de implementación de la Conciliación en Equidad  
 

DEPARTAMENTO  
PROCESOS IMPLEMENTADOS  

Junio 2024 

Bolívar 7   

Antioquia  6   

Bogotá D.C. 5   

Cauca 4   

Chocó 4   

Córdoba 3   

DEPARTAMENTO  
PROCESOS IMPLEMENTADOS  

Junio 2024 

Sucre 3   

Cesar 2   

Nariño 4   

Putumayo 2   

Cundinamarca 1   

La Guajira 1   

Valle del Cauca 1  

TOTAL PROCESOS 43  

Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos - Sistema de 
información de la conciliación en equidad θ SICEQ -. 

  
Al mismo tiempo, asociado a estos procesos de implementación para la conciliación en 
equidad, destacamos los nombramientos formales, en 2023, de 127 conciliadores en Equidad 
en 5 municipios (tres de los cuales son municipios PDET) de 4 departamentos; y en el primer 
semestre de 2024, los nombramientos formales de 683 conciliadores en Equidad en 19 
municipios (11 de los cuales son municipios PDET) de 11 departamentos.  
  

Cantidad de nombramientos de conciliadores  
 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
CONCILIADORES NOMBRADOS 

2023  Junio 2024 

ANTIOQUIA NECOCLÍ 24 ---  

BOGOTÁ BOGOTÁ ---  106  

BOLIVAR 

CÓRDOBA ---  27 

MORALES ---  38 

SANTA ROSA ---  32 

CAUCA CORINTO ---  28 



  

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
CONCILIADORES NOMBRADOS 

2023  Junio 2024 

LÓPEZ DE MICAY ---  32 

POPAYÁN ---  60 

CESAR 
AGUSTÍN CODAZZI ---  31 

BOSCONIA ---  35 

CUNDINAMARCA SOACHA ---  15 

NARIÑO 
FRANCISCO PIZARRO ---  27 

BARBACOAS ---  25 

CHOCÓ 

MEDIO SAN JUAN 25 ---  

ACANDÍ ---  46 

MEDIO ATRATO ---  41 

QUIBDÓ ---  35 

CÓRDOBA 

MONTERÍA 30  

SAN PELAYO 24  

VALENCIA ---  26 

PUTUMAYO 
LEGUÍZAMO 24  

VILLAGARZÓN ---  27 

SUCRE SAN ONOFRE ---  22 

VALLE DEL CAUCA CALI ---  30 

TOTAL NOMBRAMIENTOS  127  683  

Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos - Sistema de 
información de la conciliación en equidad θ SICEQ - Información para la vigencia 2023   

  
En definitiva, entre julio y diciembre de 2023, 69.646  personas accedieron como beneficiarios 
a la conciliación en equidad para solucionar conflictos, de las cuales 34.517  son mujeres, 
correspondiendo al 50% del total de personas que accedieron a este mecanismo de resolución 
de conflictos; y entre enero y junio de 2024, 14.007 personas accedieron como beneficiarios a 
la conciliación en equidad para solucionar conflictos, de las cuales 8.201 son mujeres, 

correspondiendo al 59% del total de personas que acced ieron a este mecanismo de resolución 
de conflictos.  
  
En los últimos años el PNJE ha priorizado la implementación de la conciliación en equidad en 
regiones y municipios que, por sus especiales condiciones de conflictividad y vulnerabilidad, 
requieren de estrategias que les permitan superar los conflictos y contar con un mecanismo 
idóneo de acceso a la justicia. Con corte a junio de 2024, en 106 de los 170 municipios 
clasificados hoy como municipios PDET, se ha implementado la figura de la conciliación en 
equidad.  
   
Con la selección de estos municipios se pretende incrementar la oferta de acceso a la justicia 
a través de los métodos de resolución de conflictos, y específicamente de la conciliación en 
equidad, en las regiones más vulnerables del territorio nacional.   
 

2.1.2.1. Procesos de implementación realizados durante la vigencia 2023 y 
corte junio 2024    

  
1. En el mes de mayo de 2023 se suscribió el contrato No. 567 con la Universidad Industrial 
de Santander con el objeto de desarrollar acciones encaminadas a la implementación de la 
Conciliación en Equidad (momentos I, II y III) en los municipios priorizados por el Gobierno 
Nacional, atendiendo las especificaciones técnicas definidas por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho.   
  
Así las cosas, para 2023 se priorizaron once (11) municipios para el desarrollo de las fases I, II 
y III, y con corte a junio de 2024 se iniciaron procesos de implementación de la conciliación en 
equidad en 3 municipios de dos departamentos, como se muestra a continuación:  
 
 
 
 
 



  

Resultados de Implementaciones realizadas en 2023 y 2024 con la UIS  
 

NO. DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

NO. DE CONCILIADORES EN 
EQUIDAD - PROCESO 

2023   
 2024  

1  
CAUCA  

LÓPEZ DE MICAY  32  ---  

2  GUAPI  39  ---  

3  
CESAR  

AGUSTÍN CODAZZI  31  ---  

4  BOSCONIA  35  ---  

5  GUAJIRA SAN JUAN DEL CESAR  45  ---  

6  

 
BOLÍVAR 

SANTA ROSA DEL SUR  32  ---  

7  SIMITÍ  36  ---  

8  MORALES  38  ---  

9  ARENAL  41  ---  

10  
CHOCÓ 

ACANDÍ  46  ---  

11  MEDIO ATRATO  41  ---  

12 
NARIÑO 

MAGÜI PAYÁN ---  28 

13 RICAURTE ---  29 

14 ANTIOQUIA CHIGORODÓ ---  28 

Total  416  85 
Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos  

  
2. De igual modo, en coordinación con el Programa Justicia Inclusiva de USAID, durante el 
2023 y con corte a junio 2024 se iniciaron procesos de implementación de la conciliación en 
equidad en 18 municipios de 9 departamentos, como se muestra a continuación:  
 
 
 
 
 

Resultados de Implementaciones realizadas en 2023 y 2024 con USAID  
 

NO. DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
NO. DE CONCILIADORES EN 

EQUIDAD - PROCESO 
2023  

1  
CHOCÓ  

QUIBDÓ  35  

2  MEDIO SAN JUAN  25  

3  CAUCA  CORINTO  28  

4  VALLE DEL CAUCA  CALI  30  

5  
PUTUMAYO  

PUERTO LEGUÍZAMO  24  

6  VILLAGARZÓN  27  

7  ANTIOQUIA  NECOCLÍ  25  

8  

CÓRDOBA  

MONTERÍA  30  

9  VALENCIA  28  

10  SAN PELAYO  25  

11  
NARIÑO  

FRANCISCO PIZARRO  28  

12  BARBACOAS  25  

13  

BOLÍVAR  

CÓRDOBA  27  

14  MARÍA LA BAJA  26  

15  ZAMBRANO  25  

16  

SUCRE  

PALMITO  26  

17  OVEJAS  26  

18  SAN ONOFRE  23  

Total  483  
 Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos   

  
3. Al mismo tiempo y en sinergia con la Cámara de Comercio de Bogotá se lideraron 5 procesos 
de implementación en 4 localidades del Distrito Capital y 1 en el municipio de Soacha:   
 

 
 



  

Resultados de Implementaciones realizadas en 2023 y 2024 con la CCB  
 

NO. DEPARTAMENTO LOCALIDAD/MUNICIPIO  
NO. DE CONCILIADORES EN 

EQUIDAD - PROCESO 
2023  JUNIO 2024 

1  

BOGOTÁ D.C. 

SUBA  44  34 

2  USME  15  2 

3  BOSA  16  2 

4  KENNEDY  31  5 

5  CUNDINAMARCA  SOACHA  15  10 

Total  121  53 
Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos  

 
 4. Desde las Administraciones departamentales y municipales, se iniciaron en el 2023 otros 5 
procesos de implementación de la conciliación en equidad, como parte importante al apoyo 
que desde estos entes territoriales se brinda para el fortalecimiento de los procesos de 
fomento en el alcance a la justicia para los ciudadanos:  
 

Resultados de Implementaciones realizadas en 2023 y 2024 por iniciativa de entidades 
territoriales  

 

NO. DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
NO. DE CONCILIADORES EN 

EQUIDAD θ PROCESO 
2023  

1  

ANTIOQUIA  
(Gobernación de Antioquia)  

DONMATÍAS  30  

2  VALDIVIA   30  

3  YARUMAL  25  

4  ITUANGO  30  

5   CAUCA  
(Alcaldía de Popayán)  

POPAYÁN  60 

Total  175  
Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos . 

2.1.2.2. Fortalecimiento de conciliadores en equidad    
 
Con el propósito de garantizar la sostenibilidad de los procesos de formación y capacitación 
de conciliadores, durante la vigencia 2023 y con corte a junio 2024 el PNJE adelantó asistencia 
técnica virtual y presencial permanente a los conciliadores en equidad, a través de las 
siguientes acciones que permitieron dar continuidad al proceso de seguimiento:   
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



  

Asistencias realizadas en 2023 y 2024  
 

TALLERES  
TOTAL   

2023  2024  
Taller de procedimiento conciliatorio y 
fortalecimiento   23  30 

Capacitación SICEQ  4  7 

Encuentros nacionales de Conciliadores  3  ---  

Capacitación Estatuto Ley 2220/2022   2  ---  

Total  32 37 
Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos  

 
De otro modo, vale la pena resaltar que, en el marco del proceso de formación para el 
fortalecimiento de conciliadores en equidad, se adelantó la suscripción y ejecución del 
Contrato Interadministrativo No. 979 de 2023 entre el Ministerio de Justicia y del Derecho  y la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, cuya finalidad fue la formación de conciliadores 
en equidad para potenciar sus habilidades como multiplicadores en prevención del conflicto y 
promoción de los Métodos de Resolución de Conflictos dirigid o a los miembros de las Juntas 
de Acción Comunal.   
  
En el marco de este convenio se logró la certificación de 342 conciliadores en equidad, 
impactando 26 departamentos y en especial el distrito capital, quienes obtuvieron la formación 
y herramientas para la resolución pacífica de conflictos, el diálogo y la  construcción de 
consensos. Así mismo, el 29 de mayo se suscribió el contrato interadministrativo 664 de 2024 
con la Universidad Industrial de Santander con el objeto de "Desarrollar acciones encaminadas 
a la implementación y el fortalecimiento de la conci liación en equidad, atendiendo las 
ƨŝŎŝǡƆŕįŕŝǡϐȔϐŝǡǖŝŎƆŷƆŎįŎƆƳƨŝǡϐǭŞŎƨƆŎįǡϐŕŝŷƆƨƆŕįǡϐǖƳǙϐŝƝϐ±ƆƨƆǡǭŝǙƆƳϐŕŝϐ£ǵǡǭƆŎƆįϐȔϐŕŝƝϐDŝǙŝŎƀƳΟρ 
 

2.1.2.3. Responsabilidad social empresarial desde el acceso a la justicia   
 
El Programa Nacional de Justicia en Equidad (PNJE) le apuesta a la articulación con la empresa 
privada para la promoción, difusión, fortalecimiento y expansión de la justicia comunitaria, a 

través de la conciliación en equidad. En el marco de ese trabajo colaborativo el grupo 
empresarial NESTLE Colombia, brindó apoyo logístico, académico y financiero para 
implementar la conciliación en equidad en el departamento del Valle del Cauca, 
específicamente en los municipios de Tuluá, Andalucía y Bugalagrande.   
 
En este sentido, la alianza estratégica del PNJE con Nestlé, contribuyó entre otros al 
cumplimiento de los siguientes logros:   
  
¶ Se trabajó para la constitución e inauguración de diferentes Puntos de Atención de 

Conciliación en Equidad θ PACE. 
¶ Generación de escenarios de formación dirigido a los conciliadores en equidad en la 

búsqueda del fortalecimiento de sus conocimientos y habilidades.   
¶ En 2023, se atendieron 250 casos de conciliación en equidad con un total de 576 personas 

beneficiadas. La distribución de estas atenciones por municipio se distribuyó así: en Tuluá 
se atendieron a 44 personas, en Bugalagrande 186 personas y Andalucía 20 pe rsonas.  

¶ Fueron asesoradas y direccionadas a otras rutas de apoyo 631 personas de la comunidad.  
¶ Se adelantaron estrategias de articulación con diferentes actores de los municipios, con la 

finalidad de realizar acercamientos, socializando el programa para su sostenibilidad en el 
tiempo.  

 
Actualmente, Nestlé continúa brindando acompañamiento y aportando a la construcción de 
paz en el territorio en conjunto con el Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 

2.1.2.4 Programa Interamericano de Facilitadores Judiciales  
 
En el marco del acuerdo de cooperación técnica entre la Organización de Estados Americanos 
θ OEA y el Ministerio de Justicia y del Derecho para el fortalecimiento de la conciliación en 
equidad y de los Sistemas Locales de Justicia mediante el apoyo técnico del Programa 
Interamericano de facilitadores judiciales, durante el año 2023 se llevaron a cabo las siguientes 
actividades:  
 



  

Asistencias realizadas en el marco de cooperación con OEA  
 

DIPLOMADOS Y CURSOS   CERTIFICADOS   
Taller identificación de conflictos     14  
Taller inteligencia emocional   17  
Taller habilidades sociales para el conflicto    20  

Taller negociación asertiva   20  

Taller comunicación asertiva  19  
Total  90 

Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos.  
 

La presencia de los equipos de la MAPP-OEA en los territorios permitió:    
   
¶ Actualización del directorio de conciliadores en equidad.    
¶ Creación de líneas de comunicación directas entre las comunidades y el Ministerio de 

Justicia y del Derecho.  
¶ Gestión directa para el desarrollo de encuentros con autoridades locales.    
¶ Apoyo en la divulgación de información sobre encuentros presenciales y virtuales con los 

conciliadores en equidad.   
¶ Transporte y refrigerios para conciliadores en equidad y las autoridades locales.   
¶ Impacto y fortalecimiento de la figura de la conciliación en equidad.    
¶ Mapa de cobertura y línea de tiempo de la conciliación en equidad en cada municipio.  
¶ Acompañamiento a los PACE (Puntos de Atención a la Conciliación en Equidad).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALCANCE GEOGRAFICO MJD θ OEA VIGENCIA 2023  y junio 2024  
   

Norte de Santander  Cúcuta, El Carmen, Hacarí, San Calixto  

Arauca  Tame  

Chocó Riosucio  

Guaviare El Retorno, Puerto Concordia  

Nariño  Pasto, Policarpa, El Rosario, Tumaco, Santa Bárbara de Iscuandé, El Charco.  

Córdoba  Puerto Libertador, Montería, San Pelayo  

Putumayo  Villa Garzón, Puerto Guzmán   

 
2.1.3 Programa Nacional de Conciliación Extrajudicial en Derecho, Arbitraje y 
Amigable composición (PNCEDAAC)  

 
A la fecha existen 494 centros de conciliación activos en el país, de los cuales 59 son centros 
públicos, 285 son de entidades sin ánimo de lucro (privados), 148 de Consultorios Jurídicos 
de Universidades y 2 de notarías. Estos centros están en 104 municipios, correspondientes a 
28 departamentos del territorio nacional.   
 
De los 494 centros de conciliación activos, 32 fueron creados en el año 2023, y 13 con corte 
a junio de 2024 en las siguientes ciudades: 
 

Centros de conciliación creados  
 

CIUDAD  
# DE CENTROS 

2023  Junio 2024 

ANAPOIMA  1 ---  

BARRANQUILLA 1 ---  

BELLO ---  1 

BOGOTÁ, D.C. 10 2 

BUCARAMANGA  ---  1 



  

CIUDAD  
# DE CENTROS 

2023  Junio 2024 

CAJICÁ 1 ---  

CALI 2 1 

CARTAGENA DE INDIAS 1 ---  

CHÍA 1 ---  

DUITAMA 1 1 

EL CERRITO 1 ---  

EL COLEGIO 1 ---  

FACATATIVÁ 1 ---  

IBAGUÉ 1 1 

MEDELLÍN 4 1 

MOCOA 1 ---  

PALMIRA 1 ---  

POPAYAN ---  1 

SINCELEJO ---  1 

TAME ---  1 

TUNJA ---  1 

VALLEDUPAR 1 1 

YARUMAL 2  

ZIPAQUIRÁ 1  

TOTAL 32 13 
Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos  

 
Además, el Sistema de Información de la Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición 
θSICAACθ registra 6.892 funcionarios públicos habilitados por la ley para conciliar y 82.767 
conciliadores en derecho, de los cuales 8.422 son abogados con diplomado inscritos en los 
centros de conciliación, 73.459 estudiantes adscritos a los centros de conciliación de 
consultorios jurídicos de universidades y 886 judicantes, operadores que garantizan el acceso 
a la justicia y se convierten en herramientas de construcción de paz. 

2.1.3.1 Funciones de inspección control y vigilancia  
 
La Dirección de Métodos Alternativos del Ministerio de Justicia y del Derecho, según el artículo 
16 del Decreto 1427 de 2017, autoriza la creación de centros de conciliación y arbitraje, otorga 
aval para impartir formación en conciliación extrajudicial en derecho, y ejerce las funciones de 
inspección, control y vigilancia de estos centros de conciliación y/o arbitraje y de las entidades 
avaladas para impartir formación en conciliación. 
 
Según lo anterior, y cumpliendo lo establecido en la norma, para la vigencia 2023, la Dirección 
de Métodos de Resolución de Conflictos del Ministerio de Justicia y del Derecho, realizó 120 
visitas de inspección a los centros de conciliación del país, aumentando en un 300% el alcance 
de esta función en comparación con la vigencia 2022. Para la vigencia 2024, con corte a junio, 
se han realizado 80 visitas. 
 
Los municipios que se impactaron y las correspondientes visitas de inspección en la vigencia 
2023 y con corte a junio 2024 fueron los siguientes:   

 
Visitas de IVC  

 
No. MUNICIPIO 

No. VISITAS 
2023  Junio 2024 

1. Rionegro 1 2 
2. Carmen de Viboral 1 ---  
3. Cali 3 7 
4. Bogotá D.C 57 25 
5. Ibagué 2 ---  
6. Pitalito  1 ---  
7. Zipaquirá 1 ---  
8. Cajicá 1 2 
9. Chía 2 ---  

10. Barranquilla  3 4 
11. Facatativá 2 1 
12. Cúcuta 6 2 
13. Sopó 1 ---  
14. Sincelejo 1 ---  



  

No. MUNICIPIO 
No. VISITAS 

2023  Junio 2024 
15. Soacha 1 ---  
16. Montería 6 ---  
17. Cota 1 ---  
18. La Mesa 1 ---  
19. Riohacha 2 ---  
20. Villavicencio 3 ---  
21. Armenia 2 3 
22. Pereira 6 ---  
23. Manizales 3 ---  
24. Cartagena 8 3 
25. Medellín 4 4 
26. Neiva 1 ---  
27. Envigado ---  2 
28. Fusagasugá ---  1 
29. Mosquera ---  2 
30. Ubaté ---  1 
31. Duitama ---  2 
32. Pacho ---  1 
33. Santa Marta ---  4 
34. Chiquinquirá ---  2 
35. Pasto ---  6 
36. Popayán ---  6 

Total  120  80 
Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos  

 

2.1.3.2 Jornadas móviles gratuitas de conciliación  
 
Las jornadas móviles de conciliación, son una estrategia liderada por el Ministerio de Justicia y 
del Derecho, que busca garantizar el acceso a la justicia a través de los métodos de resolución 
de conflictos, dirigida a la población con escasa oferta institucional en especial al estrato 1, 2, 
3 y población rural.   La finalidad de esta estrategia es el ofrecimiento de servicios gratuitos 
como: Orientación Jurídica, conciliación extrajudicial en derecho y en equidad.   
   

Durante la vigencia 2023 las jornadas móviles de conciliación se dividieron en dos fases, la 
primera de estas por fuera del Festival de la Conciliación para el Cambio y la otra en el marco 
de dicho programa. 
   
En la primera etapa se seleccionaron 21 municipios PDET y un municipio del departamento de 
Cundinamarca de sexta categoría, así:   
   

Municipios seleccionados Jornadas móviles etapa 1.  
 

No. MUNICIPIO DEPARTAMENTO 

1 Santander de Quilichao Cauca 

2 Santa Bárbara de Iscuandé Nariño 

3 Mosquera Nariño 

4 Policarpa Nariño 

5 Apartadó  Antioquia  

6 Carepa Antioquia  

7 Mutatá  Antioquia  

8 Timbiquí Cauca 

9 López de Micay Cauca 

10 Suárez Cauca 

11 Carmen de Darién Chocó 

12 Acandí Chocó 

13 Albania  Chocó 

14 San Juan de Rioseco Cundinamarca 

15 Turbo Antioquia  

16 Istmina θ (corregimiento Chigorodó) Chocó 

17 Andagoya Chocó 

18 Bojayá Chocó 

19 Medio Atrato  Chocó 



  

No. MUNICIPIO DEPARTAMENTO 

20 El Bagre Antioquia  

21 Amalfi  Antioquia  

22 Puerto Tejada Antioquia  
Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos  

 
De estas 22 jornadas iniciales se obtuvieron los siguientes resultados:    
    
¶ Más de 500 asesorías y orientación jurídica en todas las jornadas realizadas.  
¶ Según el reporte arrojado por el Sistema de Información de la Conciliación, el Arbitraje y 

la Amigable Composición θ SICAAC, se registraron 35 casos de conciliación en derecho, 
en los siguientes municipios:   

    
Resultados Conciliación Derecho -  Jornadas móviles etapa 1  

 

MUNICIPIO NUMERO DE CASOS 
DE CONCILIACIÓN  

Santa Bárbara 1 

Mosquera 1 

Carepa 15 

Mutatá  2 

Policarpa 3 

El Bagre 13 

Total  35  

Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos  
 

En la segunda etapa de las jornadas móviles realizadas en el marco del Festival de la 
Conciliación para el cambio se seleccionaron 19 municipios así: 
 
 

Municipios seleccionados Jornadas móviles etapa 2  
 

No. MUNICIPIO DEPARTAMENTO 

1 Leticia Amazonas 

2 Arauca Arauca 

3 Tame Arauca 

4 Bogotá Bogotá D.C 

5 Soacha Cundinamarca 

6 Cajicá Cundinamarca 

7 Santander de 
Quilichao Cauca 

8 Quibdó Chocó 

9 Montería Córdoba 

10 Ciénaga de Oro Córdoba 

11 Pasto Nariño 

12 Tumaco Nariño 

13 Villavicencio Meta 

14 Barrancabermeja Santander 

15 Bucaramanga Santander 

16 San Onofre Sucre 

17 Puerto Asís Putumayo 

18 Buenaventura Valle del Cauca 
19 Tuluá Valle del Cauca 

Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos  
   

Como resultados de esas 19 jornadas móviles se obtuvieron , según el reporte arrojado por el 
Sistema de Información de la Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición θ SICAAC, 
894 casos de conciliación en los siguientes municipios: 
 
 
 



  

Resultados Conciliación Derecho -  Jornadas móviles etapa 2  
 

MUNICIPIO CASOS DE CONCILIACIÓN 
REGISTRADOS EN EL SICAAC 

Leticia 14 

Bogotá 495  

Quibdó 17 

Montería 54 

Pasto 23 

Villavicencio 66 

Barrancabermeja 26 

Bucaramanga 195  

Puerto Asís 4 

Total  894  
Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos  

 
Así mismo según el reporte arrojado por el Sistema de Conciliación en Equidad, se registraron 
109 casos de conciliación en los siguientes municipios:   
   

Resultados Conciliación Equidad -  Jornadas móviles etapa 2  
 

MUNICIPIO 
CASOS DE CONCILIACIÓN 
REGISTRADOS EN SICEQ 

Bogotá 8 

Santander de Quilichao 23 
Villavicencio 4 
San Onofre 8 

Villavicencio 40 

Leticia 1 

Tuluá 25 

Total  109  
  Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos   

Para la vigencia de 2024, se tienen programadas 15 jornadas móviles gratuitas de conciliación 
en los siguientes municipios:   
 

 Jornadas móviles programadas 2024  
 

NO. MUNICIPIO DEPARTAMENTO 

1 Florencia Caquetá 
2 Mesetas Meta 
3 Cartagena Bolívar 
4 Planadas Tolima 
5 Popayán Cauca 
6 Cúcuta 

Norte de Santander 
7 Ocaña 
8 Calarcá 

Quindío 9 Montenegro 
10 Quimbaya 
11 Santa Marta Magdalena 
12 Los Andes 

Nariño 
13 Roberto Payán 
14 Valledupar  Cesar 
15 Mocoa Putumayo 

Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos.  

 
2.1.3.3. Festival Nacional de la Conciliación para el Cambio  

 
Desde el año 2016, el Ministerio de Justicia y del Derecho ha organizado la realización de 
conciliaciones masivas gratuitas en todo el territorio nacional con la participación de todos los 
operadores de justicia y funcionarios públicos habilitados por la L ey.   
 
Así las cosas, el festival se desarrolló de manera exitosa entre el 14 y el  24 de noviembre de 
2023, con el propósito principal de promocionar la conciliación a través de expresiones 
artísticas, culturales y pedagógicas, y de esta forma aportar en el cumplimiento de los 
siguientes objetivos:   
 



  

¶ Generar una cultura del diálogo y de convivencia pacífica.  
¶ Brindar información y orientación a las personas en torno a la gestión de conflictos y rutas 

de atención.  
¶ Resolver los conflictos a través de los métodos de resolución de conflictos, especialmente 

de la conciliación en derecho y en equidad.  
¶ Promocionar los métodos de resolución de conflictos.  
 
Durante el festival de la conciliación se registraron 4.262 audiencias de conciliación a nivel 
nacional (4.042 en derecho y 220 en equidad). Asimismo, se realizaron 498 mediaciones 
policiales y 3.382 asesorías en todo el país; actividades que estuvieron acompañadas de más 
de 200 muestras artísticas y folclóricas.  
 
Del universo de casos atendidos en conciliación derecho (4.042), se registraron 2.627 casos 
de conciliaciones efectivas, correspondiente al 65% de efectividad de las audiencias.  
 
De los casos en equidad atendidos durante el festival (220), se registraron 81 casos exitosos 
con acuerdo, correspondiente aproximadamente a un 37% de efectividad de las audiencias.   
 
Las ciudades que más reportaron casos de conciliación fueron:  
 
¶ Bogotá: 1.434 casos  
¶ Popayán: 341 casos 
¶ Bucaramanga: 243 casos 
¶ Medellín: 199 casos 
¶ Cali: 190 casos 

 
2.1.3.4 Diplomado de formación a funcionarios, conciliadores y notarios  

 
En el año 2023, la Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y del Derecho, a través del convenio interadministrativo No. 1077 -2023, suscrito 
con la Procuraduría General de la Nación y el Instituto de Estudios del Ministerio Público, 

realizó el diplomado de conciliación extrajudicial en derecho con énfasis en resolución de 
conflictos agrarios, y componente de mujer y género, dirigido a funcionarios públicos 
habilitados para conciliar y notarios, el cual se hizo extensivo a nivel nacional.   
 
Con este convenio se obtuvo un total de 781 graduados, 484 mujeres (61.97 %) y 297 
hombres (38.3%), aumentando en un 238% el número  de graduados en comparación con la 
vigencia 2022, en la cual se graduaron 231 personas. 
 
Para la vigencia 2024, se encuentra en desarrollo la convocatoria de los funcionarios para la 
inscripción en el diplomado de Conciliación Extrajudicial en Derecho enfatizando la resolución 
de conflictos agrarios y componente de mujer y género, el cual se l levará a cabo en ejecución 
del contrato interadministrativo 619 de 2022, suscrito por el Ministerio de Justicia con la 
Procuraduría General de la Nación y el Instituto de Estudios del Ministerio Público.  
 
A la fecha de corte, se cuenta con una cifra de más de 4.000  inscritos para 716  cupos 
disponibles, los cuales están en proceso de revisión y validación. Se tiene programado iniciar 
el diplomado en el segundo semestre de la vigencia.  
 

2.1.4 Programa Nacional de Casas de Justicia y Centros de Convivencia Ciudadana 
(PNCJCC) 

 
El Programa Nacional de Casas de Justicia y Convivencia Ciudadana (PNCJCC), liderado por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho, se concibe como una estrategia de política pública cuyo 
propósito es asesorar, apoyar y fortalecer la gestión de las administr aciones municipales, 
distritales y departamentales en el cumplimiento  del mandato constitucional de garantizar la 
efectividad de los derechos, asegurar la convivencia pacífica y contribuir al acceso eficiente y 
oportuno de los ciudadanos a la administració n de justicia, sobre todo en aquellos lugares que 
presentan altos índices de vulnerabilidad jurídica, económica  social, aunado a la reducida o 
ausente presencia institucional en materia de justicia.   
 



  

El Programa actualmente se implementa a través de dos (2) modelos de atención: casa de 
justicia y centro de convivencia ciudadana.  En la casa de justicia se implementa el PNCJCC, 
en una misma infraestructura, a través de la articulación y coordinación de entidades del orden 
nacional y local de la justicia formal y alternativa presente en los territorios, ofrece los servicios 
de información, orientación y resolución de conflictos con el propósito de acercar la justicia al 
ciudadano, orientándolo sobre sus derechos y promoviendo el uso de los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos.  
 
Por su parte, el centro de convivencia ciudadana es un modelo de atención (infraestructura y 
equipamiento) que facilita el acceso a la justicia y además promueve la convivencia ciudadana 
a través de la articulación de entidades de orden local y de la justi cia comunitaria, mediante 
programas psicosociales y de acceso a la justicia principalmente enfocados en la prevención, 
la atención y la resolución de conflictos, con el fin de contribuir a la reconstrucción y 
sostenibilidad del tejido social en las comunid ades, utilizando la lúdica y la lectura.  
 
Con corte a junio de 2024, el Programa Nacional de Casas de Justicia y Convivencia Ciudadana 
cuenta con 115 casas de justicia y 42 centros de convivencia, para un total de 157 modelos 
de atención en 133 municipios del país. 

 
2.1.4.1 Convenios de cofinanciación suscritos en 2023 para construcción.  

 
Durante la vigencia fiscal 2023, se suscribieron dos (2) convenios interadministrativos para la 
cofinanciación de la construcción de casas de justicia, con los cuales se dio cumplimiento a dos 
importantes compromisos del gobierno nacional:   
  
¶ Convenio Interadministrativo No. 483 de 2023 - Casa de Justicia de Mocoa (Putumayo)  
 

 
 
¶ Valor: $2.744.210.884,79  
¶ Recursos: vigencia 2023  
¶ Fecha suscripción: 04 de abril de 2023  
¶ Fecha de inicio: 12 de abril de 2023  
¶ Fecha finalización: 08 de julio de 2024 (segunda prórroga)  
¶ Avance de obra: 79% 

 
Con la ejecución de este proyecto se atiende lo dispuesto en el CONPES 3904 de 2017. 
  
¶ Convenio Interadministrativo No. 484 de 2023 - Casa de Justicia de Chipaque 

(Cundinamarca)  
 
 

 



  

 
 
¶ Valor: $3.320.388.766  
¶ Recursos: vigencia 2023 y 2024 
¶ Fecha suscripción: 30 de marzo de 2023  
¶ Fecha de inicio: 10 de abril de 2023  
¶ Fecha finalización: 09 de agosto de 2024  
¶ (primera prórroga)  
¶ Avance de obra: 84% 

   
Con la ejecución de este proyecto se atiende la recomendación No. 8 de la Alerta Temprana 
No. 2021 de la Defensoría del Pueblo.    
  

2.1.4.2 Convenios de cofinanciación suscritos en 2023 para mantenimiento 
físico y dotación (Art. 201 PND).  

 
Convenio interadministrativo de cooperación No. 995 de 2023 - Mantenimientos físicos de la 
casa de justicia Buenaventura (Valle del Cauca):  
  

 
 

¶ Valor: $414.000.000,00   
¶ Fecha suscripción: 28 de junio de 2023   
¶ Fecha de inicio: 03 de julio de 2023.   

¶ Fecha finalización: 03 de noviembre de 2023  
¶ Ejecución presupuestal aporte MJD: 100%    

  
Con la ejecución de este se atiende el cumplimiento del artículo 201 del Plan Nacional de 
Desarrollo. 

 
 
Para la vigencia 2024 se viabilizaron los siguientes proyectos de mantenimiento y dotación de 
Casas de Justicia y Centros de Convivencia Ciudadana que serán ejecutados dentro de la 
misma vigencia: 
 

Proyectos de Mantenimiento Viabilizados para 2024  
 

PROYECTO MUNICIPIO DEPARTAMENTO  VIABILIDAD  

CJ - Dotación y mantenimiento  Tadó Chocó 18/03/2024  
CJ - Dotación Frontino Antioquia  08/04/2024  
CJ - Dotación Tarazá Antioquia  05/04/2024  

CJ - Dotación y mantenimiento  Vegachí Antioquia  08/04/2024  
CJ - Dotación Cartago Valle del Cauca 18/04/2024  

CCC - Dotación y mantenimiento  Baranoa Atlántico  03/04/2024  

CCC - Dotación y mantenimiento  Villa del Rosario  Norte de Santander 19/03/2024  

CCC - Mantenimiento  Ciénaga de Oro Córdoba 27/05/2024  

Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos.  
 

2.1.4.3 Acompañamiento técnico del Programa  
 
Durante la vigencia 2023, y con corte a junio de 2024, desde el Grupo de Casas de Justicia y 
Convivencia Ciudadana se brindaron 10.459 asistencias técnicas, abarcándose el 100% de los 
modelos de atención en los siguientes temas:  
 
 



  

Apoyo Técnico y Operativo Brindado  
 

TEMAS 
2023  2024  

Cantidad Cantidad 

Actualización del directorio  456  296  

Asesoría jurídica 400  132  

Aspectos administrativos  620  634  

Coordinación de actividades 589  534  

Dificultades de la casa o centro 119  247  

Material y dotación  9 259  

Informes, planes de acción, estadísticas 601  246  

Instancias de coordinación (comités municipales y 
de coordinación) 577  198  

Procesos de inducción 48 141  

Fuente: Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos  
 

Líneas Estratégicas   
 

TEMAS 
2023  2024  

Cantidad Cantidad 

Línea de derechos humanos 384  123  

Línea de componente étnico en la política pública de acceso 
a la justicia 387  123  

Línea de fortalecimiento institucional  776  493  

Línea de prevención y atención de la violencia contra niños, 
niñas y adolescentes 

384  128  

Línea de prevención y atención de la violencia contra la 
mujer y la familia  

385  126  

TEMAS 
2023  2024  

Cantidad Cantidad 

Línea de Jornadas móviles de justicia y convivencia 
ciudadana 391  133  

Línea de Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos 403  117  

TOTAL  6.529  3.930  

Fuente: Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos  
 

2.1.4.4 Resultados de las líneas estratégicas durante el 2023  
 

Durante el año 2023 y con corte a junio de 2024, las casas de justicia y los centros de 
convivencia ciudadana realizaron un total de 4.730 actividades de prevención y fortalecimiento 
relacionadas con las líneas estratégicas del Programa Nacional de Casas de Justicia y 
Convivencia Ciudadana, beneficiando a un total de 334. 261personas pertenecientes a la 
población objetivo, como se específica en la siguiente tabla:  
 
 

Balance de Acciones en Líneas Estratégicas Realizadas y Personas Beneficiadas  
  

Líneas Estratégicas PNCJCCC  
2023  JUNIO 2024 

Actividades  Personas 
beneficiadas  

Actividades  Personas 
beneficiadas  

Componente étnico en la política pública   79 3.273 19 757  

Derechos Humanos  787  56.468  178  11.523  

Fortalecimiento institucional   932  55.175  285  16.916  
Jornadas móviles de justicia y convivencia 
ciudadana  399  36.548  56 7.238 

Mecanismos Alternativos de Solución de 
Conflictos   439  33.152  111  6.735 

Prevención de violencia contra mujer y la 
familia   415  30.657  79 4.560 



  

Líneas Estratégicas PNCJCCC  
2023  JUNIO 2024 

Actividades  Personas 
beneficiadas  Actividades  Personas 

beneficiadas  

Prevención y atención de la violencia contra 
NNA  

771  56.796  180  14.463  

Total    3.822  272.069  908  62.192  
Fuente:  Sistema de Información de Casas de Justicia (SICJ) - corte 31 de diciembre de 2023.  

 
En el marco del fortalecimiento de la asistencia técnica, se realizaron las siguientes 
actividades: 
 
¶ Contextualización de las líneas estratégicas de acuerdo con los objetivos de política 

pública y su relación con el acceso a la justicia.  
¶ Verificación de las atenciones de enfoque diferencial reportadas al Sistema de Información 

(2022 -2023) y a los motivos de atención del mismo periodo, esto con el propósito de 
constatar su relación con la formulación de los planes de desarrollo local y las políticas 
públicas orientadoras y el plan de gobierno del mandatario electo para el periodo iniciado 
en enero del 2024.   

  
En este orden, y de acuerdo con la priorización concertada con cada uno de los coordinadores 
regionales del Grupo, se intervinieron a través de jornadas virtuales de asistencia técnica a un 
total de 5 8 modelos de atención entre casas de justicia y centros de convivencia ciudadana, 
cuya relación se presenta en la siguiente tabla:  
  

Relación de municipios con asistencia técnica en las Líneas Estratégicas   
 

DEPARTAMENTO   MUNICIPIO   ASISTENCIA 2023  

Guajira 

Barrancas 17 de agosto 

Uribía 31 de septiembre 

Riohacha 4 de septiembre 

Nariño Ipiales 14 de septiembre  

DEPARTAMENTO   MUNICIPIO   ASISTENCIA 2023  

Túquerres 12 de septiembre  

Putumayo 
Mocoa 30 de septiembre  

Puerto Asís 14 de septiembre  

Atlántico  Barranquilla  28 de septiembre  

Bolívar Magangué 29 de septiembre  

Cesar Aguachica 29 de septiembre  

Cundinamarca 
Chía 28 de septiembre  

Tocancipá 29 de septiembre  
Risaralda Pereira 28 de septiembre  

 
Chocó 

Quibdó 19 de octubre 

Nóvita 20 de octubre 

Tadó 11 de octubre 

Condoto 25 de octubre 

 
Casanare 

Yopal 4 de octubre 

La Salina 27 de octubre 

Paz de Ariporo 18 de octubre 

Caquetá El Doncello 12 de octubre 

Norte de Santander 
Tibú 5 de octubre 

Villa del Rosario  18 de octubre 

 
 

Medellín 

Robledo 29 de noviembre 

Santo Domingo 29 de noviembre 

Villa del Socorro 29 de noviembre 

Veinte de Julio 29 de noviembre 

El Bosque 29 de noviembre 

 
 
 
 
 

Amalfi  22 de noviembre 

Anorí 15 de noviembre 

Bello  10 de noviembre 

Cáceres 3 de noviembre 



  

DEPARTAMENTO   MUNICIPIO   ASISTENCIA 2023  

Antioquia  Carmen de Viboral 17 de noviembre 

Caucasia 22 de noviembre 

Chigorodó 3 de noviembre 

El Bagre 10 de noviembre 

Frontino 2 de noviembre 

Nechí 24 de noviembre 

Remedios 24 de noviembre 

Rionegro 21 de noviembre 

Segovia 14 de noviembre 

Sonsón 9 de noviembre 

Tarazá 16 de noviembre 

Yalí 23 de noviembre 

Vegachí 23 de noviembre 

Zaragoza 7 de noviembre 

Apartadó  30 de noviembre 

Ebéjico 30 de noviembre 

Envigado 30 de noviembre 

Itagüí 30 de noviembre 

Turbo 30 de noviembre 

Yarumal 30 de noviembre 

Yondó 30 de noviembre 

Santafé de Antioquia  30 de noviembre 

Tolima 
Ataco 6 de diciembre 

Espinal 12 de diciembre 

Santander 
Barrancabermeja 13 de diciembre 

Bucaramanga 13 de diciembre 
Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos - Grupo de 

Casas de Justicia - corte de Información 31 de diciembre de 2023.  

  
¶ Para la vigencia 2024 se ha hecho seguimiento a la participación de los coordinadores de 

los modelos de atención en la formulación de los planes de desarrollo municipales y/o 
distritales, y a la inclusión de las Líneas Estratégicas del Programa en ellos.  

 
A partir de los resultados se definieron con los coordina dores regionales las acciones de 
asistencia técnica en las Líneas Estratégicas a implementar: 
 
1. Identificación de las líneas del Plan de Desarrollo involucradas.  
2. Acciones aprobadas en planes estratégicos. 
3. Inversiones relacionadas en el Plan Plurianual. 
4. Derivación de planes de acción de los modelos de atención a partir de lo establecido en 

los planes indicativos de los planes de desarrollo aprobados.  
 
Es de anotar que el seguimiento a la formulación de los Planes de Desarrollo y las asistencias 
acordadas para implementar en el segundo semestre de 2024 se extenderán a la totalidad de 
los 157 modelos existentes a la fecha, de acuerdo con la priorización que se defina con cada 
uno de los coordinadores regionales. 
 

2.1.4.5. Proyecto de acceso a la justicia con el apoyo de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID)  

 
Con recursos de la Subvención 2022/SPE/0000400109 de la Agencia Española de 
=ƳƳǖŝǙįŎƆƴƨϐrƨǭŝǙƨįŎƆƳƨįƝϐǖįǙįϐŝƝϐDŝǡįǙǙƳƝƝƳϐΰ M=rDαΠϐǡŝϐŝƖŝŎǵǭįϐŝƝϐǖǙƳȔŝŎǭƳϐπ=ƳƨǭǙƆŌǵƆǙϐįƝϐ
įŎŎŝǡƳϐįϐƝįϐƖǵǡǭƆŎƆįϐŕŝϐŎƆǵŕįŕįƨƳǡϐȔϐŎƆǵŕįŕįƨįǡϐŝƨϐ=ƳƝƳƦŌƆįρϐŝƝϐŎǵįƝϐǭƆŝƨŝϐŎƳƦƳϐŷƆƨįƝƆŕįd, 
fortalecer el acceso a la Justicia en condiciones de igualdad.  
 
El proyecto focalizó sus acciones en los departamentos de Nariño, Cauca, Valle del Cauca y 
Chocó, operando desde las casas de justicia y centros de convivencia ciudadana como 
responsables de la justicia municipal en los municipios de Pasto, Ipiales, San  Andrés de San 
Andrés de Tumaco, Túquerres,  (Nariño), Popayán, Buenos Aires, Caloto, Corinto, Guachené, 



  

Piendamó, Puerto Tejada, Santander de Quilichao, (Cauca), Cali (3), Buenaventura, 
Guadalajara de Buga, Cartago, Palmira, Pradera, Tuluá (Valle del Cauca) y en Quibdó, Carmen 
del Darién, Condoto, Istmina, Nóvita, y Tadó (Chocó), donde opera el Programa Nacional de 
Casas de Justicia y Convivencia Ciudadana. 
 
Jornadas Móviles de acceso a la justicia en el marco del PNCJCC.  
 
Una vez surtido el trámite dispuesto por AECID, se procedió a suscribir el Contrato No. 1189 
de 2023 cuyo  ƳŌƖŝǭƳϐŝǡϐƝįϐπáǙŝǡǭįŎƆƴƨϐŕŝϐǡŝǙȍƆŎƆƳǡϐƝƳŸƈǡǭƆŎƳǡΠϐƳǖŝǙįǭƆȍƳǡϐȔϐŕŝϐŎƳƦǵƨƆŎįŎƆƳƨŝǡϐ
para la realización, ampliación de la cobertura de acceso a la justicia y la puesta en marcha de 
las jornadas móviles de casas de justicia y convivencia ciudadana en municipios del programa 
ƨįŎƆƳƨįƝϐŕŝϐŎįǡįǡϐŕŝϐƖǵǡǭƆŎƆįϐȔϐŎƳƨȍƆȍŝƨŎƆįϐŎƆǵŕįŕįƨįρΟ 
 
Desde el inicio de la ejecución del contrato en el mes de diciembre de 2023 y durante el primer 
semestre del 2024 se han llevado a cabo treinta y nueve (39) jornadas en veintidós (22) 
municipios con una atención total de 3.568 usuarios, así: 
 

Jornadas Móviles Realizadas a Junio de 2024  
 

No. Casa de justicia  Fecha Cantidad 
atenciones  

Total  

1 Buga 19 de diciembre de 2023  72 72 

2 Cartago 
20 de diciembre de 2023  

77 77 
21 de diciembre de 2023  

3 Popayán 21 de diciembre de 2023  127  127  
4 Tuluá 22 de diciembre de 2023  23 23 

5 Túquerres 
26 de enero de 2023  29 

80 
27 de diciembre de 2023  51 

6 
Santander de 

Quilichao 
26 de enero de 2024  150  

216  
27 de enero de 2023  66 

7 Corinto 
26 de enero de 2024  73 

123  
27 de enero de 2024  50 

8 Tumaco 
26 de enero de 2024 31 

141  
27 de enero de 2024  110  

9 Puerto Tejada 14 de febrero de 2024  120  177  

No. Casa de justicia  Fecha Cantidad 
atenciones  

Total  

15 de febrero de 2024  57 

10 Ipiales 
14 de febrero de 2024  76 

256  
15 de febrero de 2024  180  

11 Pasto 
14 de febrero de 2024  105  

237  
15 de febrero de 2024  132  

12 Buenos Aires 
28 de febrero de 2024  74 

132  
29 de febrero de 2024  58 

13 Caloto 
28 de febrero de 2024  31 

61 
29 de febrero de 2024  30 

14 Piendamó 
28 de febrero de 2024  170  

269  
29 de febrero de 2024  99 

15 Popayán 28 de febrero de 2024  70 70 

16 Palmira 
14 de marzo 2024  282  

483  
15 de marzo 2024  201  

17 Pradera 
14 de marzo 2024  38 

102  
15 de marzo 2024  64 

18 Tuluá 21 de marzo 42 42 

19 Carmen del Darién 
17 de abril  66 

201  
18 de abril  135  

20 Novita 
27 de abril  54 

241  
28 de abril  187  

21 Cali (Agua Blanca) 
8 de mayo 33 

155  
9 de mayo 122  

22 Cali (Siloé) 
8 de mayo 111  

283  
9 de mayo 172  

TOTAL 3.568  
Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos 

 
Jornadas de capacitación en el marco del PNCJCC.  
 
Estas capacitaciones buscan el fortalecimiento de las competencias de los operadores del 
PNCJCC en dichos territorios, a través del mejoramiento de las aptitudes y habilidades de los 
servidores y demás actores involucrados que, en el ámbito territorial, participan en la 
implementación de la política pública de acceso a la justicia para niños, niñas y adolescentes 
(NNA). 



  

 
Una vez surtido el trámite dispuesto por AECID, se procedió a suscribir el Contrato No. 1202 
ŕŝϐ͎͐͐͑ϐŎǵȔƳϐ¾ŌƖŝǭƳϐŝǡΡϐπáǙŝǡǭįŎƆƴƨϐŕŝϐǡŝǙȍƆŎƆƳǡϐǖįǙįϐǙŝįƝƆȟįǙϐŝϐƆƦǖƝŝƦŝƨǭįǙϐǵƨϐǖǙƳŎŝǡƳϐŕŝϐ
capacitación para fortalecer las competencias y habilidades de los actores involucrados en la 
prevención y atención de niños, niñas y adolescentes - NNA en el marco del Programa Nacional 
de Casas de Justicia y Convivencia Ciudadana, de conformidad con los lineamientos definidos 
por la Agencia Española de Cooperación para el Desarrollo θ M=rDρΠϐŎƳƨϐƝįϐĀƨƆȍŝǙǡƆŕįŕϐŕŝϐƝįϐ
Salle. 
 
La Universidad de La Salle realizó el diagnóstico de necesidades de capacitación de dichos 
actores en los municipios priorizados por la AECID, el cual es el insumo para realizar las 
capacitaciones virtuales y presenciales, las cuales se llevarán a cabo durante el segundo 
semestre de 2024 en los veintiséis (26) municipios y veintiocho (28) modelos de atención en 
donde tiene su campo de acción el proyecto. 
 
El 2 de junio la Universidad de la Salle entregó los planes de capacitación para revisión del 
Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 

2.1.5. Estrategia Sistemas Locales de Justicia (SLJ)  
 
Los SLJ son una estrategia de trabajo colaborativo entre el Estado y la comunidad, mediante 
el reconocimiento de las necesidades jurídicas en cada territorio, para promover respuestas 
oportunas y efectivas a la población en materia de acceso a la justicia.  
 
La implementación de la estrategia SLJ ha estado dirigida principalmente a municipios 
identificados como zonas de conflicto y posconflicto, especialmente aquellos con Planes de 
Desarrollo con Enfoque Territorial, sin perjuicio de la posibilidad de implemen tarlo en otros 
entes territorial . 
 
 
 

Generalidades SLJ 
 

 
Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho - Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos. 

 
2.1.5.1. Principales resultados derivados de la consultoría integral para la 
implementación y operación de la estrategia en 15 municipios priorizados.  

 
El Ministerio de Justicia y del Derecho dio inicio el 31 de julio de 2023 al proceso de 
ƆƦǖƝŝƦŝƨǭįŎƆƴƨϐȔϐƳǖŝǙįŎƆƴƨϐŕŝϐƝįϐŝǡǭǙįǭŝŸƆįϐπìƆǡǭŝƦįǡϐ§ƳŎįƝŝǡϐŕŝϐ£ǵǡǭƆŎƆįϐǖįǙįϐŝƝϐ=įƦŌƆƳρϐŝƨϐ
15 municipios priorizados, para fomentar la atención de las necesidades jurídicas de la 



  

población y facilitar el acceso a la justicia en algunos de los lugares más apartados de 
Colombia. 
 

Municipios priorizados para implementación de SLJ de 2023  
 

  
Fuente: Minjusticia, Ejecución del contrato 1020-2023   

De conformidad con lo establecido en el Manual del SLJ, la consultoría integral desarrollo durante los meses de julio a 
diciembre las siguientes etapas: 
 
 
 
 

Ruta de implementación de SLJ en 2023  
 

 
Fuente: Minjusticia, Ejecución del contrato 1020-2023   

 
Derivado de la implementación y operación de las cuatro etapas en los 15 municipios, a 
continuación, se relacionan los principales resultados:   
 
Etapa 1. Contextualización del Territorio  
 
 
A. Aprestamiento institucional    
  
¶ 15 reuniones de contexto con autoridades locales  y participaron 202 personas  

o Participación de alcaldes y secretarios.   
o Las administraciones mostraron disposición para la implementación de la 

estrategia en sus municipios.  
o Se construyeron los 15 mapas de actores.  
o Se consolidó los 15 directorios de actores y operadores de justicia 

 
 



  

¶ 75 jornadas pedagógicas de socialización del SLJ, participaron 1.123 personas 
o Realización de talleres para identificación de barreras y conflictividades.   
o Postulación y elección de los representantes a los CLJ.  
o Promoción del Festival de la Conciliación para el Cambio.  
o 15 informes de resultados de las jornadas pedagógicas (uno por municipio).   

 
 
B. Lectura territorial y diagnóstico de conflictividades  
 
¶ Fortalecimiento de la Guía metodológica para el diagnóstico de conflictividades 

municipales 
 
C. Resultados derivados de la aplicación de la Guía metodología   
 
¶ Enfoque cuantitativo: se aplicaron 1.275 encuestas, en modalidad presencial y telefónica.  
 

 
 
 

 

Principales resultados derivados de la aplicación de la Encuesta de Necesidades Jurídicas 
en los 15 municipios:  
 
¶ Caracterización sociodemográfica de los encuestados para el componente de demanda. 
 
¶ Un total de 986 personas de 18 años y más contestaron la pregunta:  ¿Cuáles considera que 

son las principales barreras de acceso a la justicia que se presentan en su municipio?   
 

 
Fuente: Minjusticia, DMASC, GIT-SLJ, Encuesta sobre necesidades jurídicas ENJ 2023. 

Nota: La encuesta contempló ocho categorías de barreras y 47 subcategorías 
  

¶ Un total de 3.950 problemas reportados por las personas de 18 años y más encuestadas, 
según tipo de problema, periodo enero 2020 hasta junio de 2023:  

 



  

 
Fuente: Minjusticia, DMASC, GIT-SLJ, Encuesta sobre necesidades jurídicas ENJ 2023. 

Nota: La encuesta contempló 14 tipos de conflictividades y 101 tipologías . 
 

¶ Porcentaje de problemas reportados por personas de 18 años y más encuestadas3, según 
ruta de acción tomada para resolverlo: 

 

 
Fuente: Minjusticia, DMASC, GIT-SLJ, Encuesta sobre necesidades jurídicas ENJ 2023. 

 
3 Se realizó un ejercicio de comparación a nivel de totales entre la Encuesta de Necesidades Jurídicas ENJ 2023 derivada de la ejecución 
de la consultoría integral, con los resultados del módulo de necesidades jurídicas de la ECSC 2022, evidenciando la misma tendencia 
entre ambas operaciones estadísticas, teniendo de presente que la ENJ se basa en un diseño muestral no probabilístico. 

 
¶ Porcentaje de problemas, reportados por las personas de 18 años y más encuestadas, 

según sí fue solucionado el problema: 

 
Fuente: Minjusticia, DMASC, GIT-SLJ, Encuesta sobre necesidades jurídicas ENJ 2023 

 
Etapa 2. Constitución y Formalización  
 
¶ 15 actos administrativos formalizados para la adopción de los SLJ y creación de los CLJ. 

 
Etapa 3. Planeación de la Operación  

Ϊ Instalación y primera sesión de los Comités Locales de Justicia, con la participación de 
231 miembros, donde se hizo la socialización de: i). La estrategia SLJ, ii). Plan de trabajo y 
avances del cronograma, iii). Acto administrativo sancionado, y iv).  Los resultados del taller 
sobre mapeo de conflictividades y barreras de acceso a la justicia.  

Ϊ 15 mesas técnicas para la elaboración de los 15 reglamentos internos de 
funcionamiento de los CLJ, con la participación de 113 miembros.  

Ϊ 15 mesas técnicas de planeación estratégica con la participación de 161 actores y 
operadores.   



  

Ϊ Segunda sesión de los Comités Locales de Justicia con la participación de 214 
miembros, donde se aprobó el plan de acción 2023 y los reglamentos internos, así como 
la socialización del Programa Local de Justicia en Equidad. 
 
Etapa 4. Ejecución y Seguimiento a la Operación  
 

 

 

 
 

Tercera sesión del Comité Local de Justicia   
  
Participación de 220 personas donde se abordaron: i) Los principales resultados del 
diagnóstico de conflictividades, ii). El balante del plan de acción 2023, iii). La presentación del 
Informe Anual de Resultados del SLJ y iv). La entrega del ABC de los SLJ para gobernadores 
y alcaldes.  

 
  

Informe Anual de Resultados SLJ  - Vigencia 2023   
  
Presentan un balance de la ejecución del plan de acción 2023, lecciones aprendidas, 
compromisos y recomendaciones para la administración entrante.  

 



  

 
 

ABC de los Sistemas Locales de Justicia   
  
¶ Es un documento de lectura rápida que explica la estrategia Sistemas Locales de 

Justicia.   
¶ Está dirigido a mandatarios territoriales; y su objetivo es proporcionar criterios que 

contribuyan a fortalecer el acceso a la justicia en el ámbito local.   
 

 

De enero a junio de 2024 se adelantaron acciones vinculantes con todo el proceso 
precontractual para materializar la consultoría integral para el fortalecimiento de la estrategia 
en 15 municipios PDET, ubicados en 6 departamentos del país, la cual se llevará a cabo a 
través de un contrato intera dministrativo entre el Minjusticia y la Universidad Industrial de 
Santander, firmado el 14 de mayo de 2024.   
 

Municipios Priorizados para el Fortalecimiento de SLI Vigencia 2024   
 

NO.  DEPARTAMENTO  MUNICIPIO PDET  

1  Cauca  Buenos Aires  

2  Caquetá  Curillo   

3  Caquetá  El Doncello  

4  Caquetá  Morelia  

5  Caquetá  Solita  

6  Arauca  Fortul   

7  Arauca  Saravena  

8  Tolima  Ataco  

9  Tolima  Chaparral  

10  Tolima  Planadas  

11  Tolima  Rioblanco  

12  Norte de 
Santander  

Sardinata   

13  Meta  Mesetas  

14  Meta  Puerto Lleras  

15  Meta  Uribe   
Fuente: Minjusticia, DMASC, GIT-SLJ 

 
Adicionalmente,  para la vigencia 2024 se tiene programado la construcción de un documento 
con el modelo de articulación y coordinación entre el Sistema de Justicia y los Sistemas Locales 
de Justicia, en el marco del compromiso establecido en las bases del Plan Nacional de 
Desarrollo 2022 -2026, . Se ha avanzado en la revisión bibliográfica y la estructura de la guía 



  

metodológica, en el marco de los valores agregados que dejará la consultoría integral con la 
Universidad Industrial de Santander, se contará con el apoyo de la academia en su 
construcción. 

 
2.1.6 Fortalecimiento de la mediación penal  

 
La mediación penal, se define en el Manual de Justicia Restaurativa de la Fiscalía General de 
la Nación, como un mecanismo restaurativo que permite el intercambio de opiniones entre la 
víctima y el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista  y, con ayuda de un 
tercero neutral, logre solucionar los conflictos.  
 
La Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos, con el fin de fortalecer este 
mecanismo, realizó en la vigencia 2023, las siguientes actividades:   
 
ΪϐDŝǡįǙǙƳƝƝƴϐŕŝϐƝįǡϐŌįǡŝǡϐǭŝƴǙƆŎįǡϐŕŝϐƝįϐƦŝŕƆįŎƆƴƨϐǖŝƨįƝϐΰŷǵƨŕįƦŝƨǭƳǡϐǭŝƴǙƆŎƳǡΠϐįƨǭŝŎŝŕŝƨǭŝǡϐ
nacionales e internacionales, contexto legal, excepciones, ventajas y desventajas del uso de 
esta figura).   
 
ΪϐDƆǡŝƲƴϐŕŝƝϐƆƨǡǭǙǵƦŝƨǭƳϐǖįǙįϐǙŝįƝƆȟįǙϐƝįǡϐŝƨǭǙŝȍƆǡǭįǡϐįϐįŌƳŸįŕƳǡϐǖŝƨįƝƆǡǭįǡϐŎƳƨϐįƦǖƝƆįϐ
trayectoria en Colombia.  
 
Ϊϐ ǙǭƆŎǵƝįŎƆƴƨϐŎƳƨϐƖǵŝŎŝǡΠϐƦįŸƆǡǭǙįŕƳǡϐȔϐįŌƳŸįŕƳǡϐŕŝŷŝƨǡƳǙŝǡϐȔϐǖŝƨįƝƆǡǭįǡϐŕŝϐǵƨƆȍŝǙǡƆŕįŕŝǡϐ
para participar en el estudio y considerar sus opiniones en las diferentes ciudades del país.  
 
ΪϐMƨϐƨǵŝȍŝϐŎƆǵŕįŕŝǡϐŕŝϐ=ƳƝƳƦŌƆįΠϐǡŝϐŝƨǭǙŝȍƆǡǭįǙƳƨϐ͒͐ϐƖǵŝŎŝǡϐȔϐįŌƳŸįŕƳǡϐŕŝŷŝƨǡƳǙŝǡϐǖįǙįϐ
considerar sus opiniones sobre el pilotaje del país en el año 2023, sobre la importancia de la 
figura, y la aplicación de esta, en los diferentes tipos de delitos.   
 
ΪϐìŝϐŕŝǭŝǙƦƆƨƴϐƝįϐƦŝǭƳŕƳƝƳŸƈįΠϐŕƆǡŝƲƳϐȔϐǭƆǖƳϐŕŝϐƆƨȍŝǡǭƆŸįŎƆƴƨϐȔϐǡŝϐŕŝǡŎǙƆŌƆŝǙƳƨϐƝƳǡϐǙŝǡǵƝǭįŕƳǡϐ
cualitativos (especificando según cada categoría) y cuantitativos para determinar el impacto 

de las respuestas y generar conclusiones que permitan apoyar el proyecto de ley que se 
desarrollará en el 2024.   
 
ΪϐìŝϐǙŝŎƳƝŝŎǭįǙƳƨϐŝȓǖŝǙƆŝƨŎƆįǡϐŕŝϐƝįǡϐŎƆǵŕįŕŝǡϐŕŝϐ±ŝŕŝƝƝƈƨϐȔϐ;įǙǙįƨǘǵƆƝƝįΠϐǖǙƳŕǵŎǭƳϐŕŝϐƝƳǡϐ
pilotajes realizados en los consultorios jurídicos de dos universidades de estas ciudades y se 
tuvieron en cuenta recomendaciones por parte de los abogados que trabajan en ellas. 
 
ΪϐìŝϐŎƳƳǙŕƆƨƴϐŎƳƨϐƝįϐDƆǙŝŎŎƆƴƨϐŕŝϐáƳƝƈǭƆŎįϐ=ǙƆƦƆƨįƝϐŕŝϐƝįϐeƆǡŎįƝƈįϐfŝƨŝǙįƝϐŕŝϐƝįϐ³įŎƆƴƨϐƝįϐŝƨǭǙŝŸįϐ
del informe sobre el primer año de implementación del pilotaje sobre la Mediación penal en 
Colombia, con el fin de consolidar dichos resultados con el diagnó stico elaborado con la 
DMASC. 
 
En 2024 se elaboró el Diagnóstico sobre la implementación de la Mediación Penal en el país, 
documento que recoge los resultados de la investigación sobre el particular, los cuales se 
dieron en torno a siete variables:  
 
a) la relevancia de la mediación penal. 
b) la interdisciplinariedad.  
c) el tipo de pena. 
d) la tipología delictiva.  
e) la gratuidad. 
f)  las fases del proceso penal. 
g) los beneficios que aporta la figura.  
 

2.1.7. Mediación Escolar θ Formación para el Futuro  
 
La herramienta de la mediación escolar ha venido tomando fuerza y alcanzando importantes 
avances al aporte en la construcción de paz en el ámbito educativo en Colombia, toda vez que 
cuenta con diferentes estrategias e iniciativas tanto públicas como privad as, como es el caso 
del Programa Hermes de la Cámara de Comercio de Bogotá, que desde el año 2016, en 
ejercicio de su función social, ha formado y capacitado a más de 45.000  mediadores escolares 



  

entre estudiantes y docentes; lo anterior, sin dejar de un lado el apoyo que desde la Dirección 
de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos del Ministerio de Justicia y del Derecho, se 
ha venido sumando con el fin de que estas cifras aumenten en los próximos años. 
 
El Ministerio de Justicia y del Derecho, en cooperación con el Programa de Justicia inclusiva de 
la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional - USAID, construyeron en 
2020 la Caja de Herramientas en Métodos de Resolución de Conflictos como una herramienta 
de política pública que sirviera para orientar a las administraciones municipales, 
organizaciones sociales y academia en el impulso, formación y puesta en marcha de MRC 
incluido el módulo de mediación escolar.  
 
Entre los principales logros se encuentran la socialización del alcance de la estrategia en los 
municipios priorizados, estudiantes y docentes tanto formados como certificados, el número 
de casos atendidos y la participación de instituciones educativas. 
 

Mapa de implementación de la Mediación Escolar a través de la Caja de Herramientas 
2023  

 

Departamento 
Estudiantes y Docentes 

Capacitados 

Bolívar  101 

Sucre 95 

Córdoba 85 

Antioquia 233 

Chocó 68 

Valle del Cauca 58 

Cauca 26 

Nariño 82 

Putumayo 255 
Fuente: Programa de Justicia Inclusiva θ USAID. Corte diciembre del 2023  

Resumen de la Implementación de la Mediación escolar.  
 

COMPONENTE 
/ MÓDULO 

CONCEPTO RESULTADO OBSERVACIONES 

Caja de 
Herramientas θ 

Submódulo 
Mediación 

Escolar 

Municipios con Instituciones 
educativas Seleccionadas 

21 Se articuló con las secretarias municipales de educación 
la elección de las instituciones 

# Total de Instituciones 
educativas seleccionadas 

38 Corresponde a 21 municipios 

Instituciones Educativas (I.E) 
en las que ya finalizó el plan 

de formación 
38 

Putumayo : 4 I.E 
Nariño: 3 I.E 

Cauca y Valle del Cauca: 7 I.E 
Chocó: 4 I.E 

Urabá Antioqueño : 4 I.E 
Córdoba : 5 I.E 

Montes de María : 11 I.E 

Instituciones Educativas (I.E) 
en las que ya se realizó la 

certificación de mediadores 
formados 

38 

Putumayo : 4 I.E 
Nariño: 3 I.E 

Cauca y Valle del Cauca : 7 I.E 
Chocó: 4 I.E 

Urabá Antioqueño : 4 I.E 
Córdoba : 5 I.E 

Montes de María : 11 I.E 

Municipios en los que ya se 
realizaron las certificaciones 
de los mediadores formados 

en las Instituciones 
Educativas 

21 

Putumayo : Villagarzón y Puerto Leguízamo 
Nariño: Barbacoas, Francisco Pizarro y Mosquera 

Cauca y Valle del Cauca: Corinto, Cali, Buenaventura 
Chocó: Medio San Juan y Quibdó 

Urabá Antioqueño : Dabeiba y Necoclí 
Córdoba : Montería, San Pelayo y Valencia 

Montes de María: Los Palmitos, María La Baja, San 
Onofre, Córdoba, Ovejas y Zambrano 

Instituciones en las que ya se 
construyó el plan de 

continuidad y se socializaron 
las acciones de 
sostenibilidad  

38 

Putumayo : 4 Institución educativa (I.E) 
Nariño: 3 I.E 

Cauca y Valle del Cauca: 7 I.E 
Chocó: 4 I.E 

Urabá Antioqueño : 4 I.E 
Córdoba : 5 I.E 

Montes de María:   11 I.E 

Número de operadores 
formados 1015 

Putumayo : Villagarzón y Puerto Leguizamo: 255 
Nariño: Barbacoas, Francisco Pizarro y Mosquera:82 

Cauca y Valle del Cauca: Corinto, Cali y Buenaventura: 
96 



  

COMPONENTE 
/ MÓDULO 

CONCEPTO RESULTADO OBSERVACIONES 

Chocó: Medio San Juan y Quibdó: 68 
Urabá Antioqueño : Dabeiba y Necoclí: 233 

Córdoba : Montería, San Pelayo y Valencia: 85 
Montes de María: Los Palmitos, María La Baja, San 

Onofre, Córdoba, Ovejas y Zambrano: 196 

Número de casos atendidos 
en jornadas de mediación 

escolar 
662  

Putumayo : 128 
Nariño: 8 5 

Cauca y Valle del Cauca: 46 
Chocó: 34 

Urabá Antioqueño : 117 
Córdoba : 68 

Montes de María: 184 
Fuente: Ministerio de Justicia y del Derecho θ Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos. Corte 

diciembre del 2023  
 

Luego de la presentación de estos resultados en cuanto a la implementación, la estrategia de 
mediación escolar durante el año 2023 lleg ó a 28 municipios del territorio nacional, y según el 
Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar -  SIUCE se cuenta con datos que 
permiten evidenciar la atención y resolución de más de 600 casos, especialmente aquellos 
pertenecientes a la tipol ogía 1 según la discriminación del Sistema Nacional de Convivencia 
Escolar, Ley 1620 de 2013; estos casos se asocian a situaciones esporádicas que no tuvieron 
un manejo adecuado, indicen negativamente en el clima escolar, y en ningún caso generaron 
daños al cuerpo o a la salud, de este modo se promueve un ambiente más armonioso y propicio 
para el aprendizaje.  
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2.2.1 LegalApp  
 
LegalApp es una herramienta web que ofrece orientación e información a la ciudadanía sobre 
cómo acceder a diferentes rutas y/o trámites del sistema de justicia; incluye formatos, 
definiciones conceptuales, normatividad asociada a cada ruta, y directorios de instituciones del 
Estado que pueden atender u orientar en la solución de conflictos.  
  
Provee el servicio de agendamiento virtual con Consultorios Jurídicos de diferentes 
universidades. LegalApp cuenta con 650 rutas de justicia construidas frente a diferentes 
necesidades de servicios de justicia y trámites administrativos, herramientas que se 
complementan con contenidos en las secciones de minutas, glosario y banco de preguntas.  
 
Así mismo, se cuenta con alianzas para el servicio de agendamiento de citas con 90 
Consultorios Jurídicos a nivel nacional, logrando una cobertura en 43 municipios de 25 
departamentos del país, y sinergias con universidades y otras entidades públicas para la 
generación colaborativa de contenidos. 
  
Del mismo modo, se ha logrado establecer sinergias con consultorios jurídicos a través de la 
suscripción de memorandos de entendimiento para la creación y actualización de contenidos 
de la herramienta con los consultorios jurídicos de las Universidades Pontificia Javeriana de 
Bogotá, Universidad Surcolombiana y Universidad Autónoma del Caribe.  
  
En lo que comprende al componente de socialización y sensibilización, a la fecha, el MJD ha 
implementado estrategias de socialización y sensibilización a nivel territorial, avanza ndo así 
con la articulación con entidades del orden departamental y local. Para el año 2023 hasta  la 
fecha, se han realizado socializaciones en diferentes espacios. En este sentido, se acompañó y 
participó en las Juntanzas 2023 junto con el DAFP en los municipios de Ataco, Tolima, Hacarí, 
Norte de Santander y Tadó, Chocó, durante los meses de julio, agosto y noviembre, 
respectivamente. Asimismo, se realizaron socializaciones en la ciudad de Bogotá, abarcando 
las Casas de Igualdad de Oportunidades para la Mujer en las localidades de Tunjuelito 
(agosto), Rafael Uribe Uribe, Teusaquillo (septiembre), y Bosa (noviembre). 
  

En lo que respecta al año 2024, se vienen adelantando socializaciones en diferentes espacios 
en articulación con las Plataforma Nacional de Juventud. En este aspecto, se ha llegado al 
departamento de Santander, específicamente, en los municipios Barbosa, San Gil, 
Bucaramanga y a la ciudad de Cali, donde se contó con la participación de jóvenes estudiantes, 
personal de juntas de acción comunal y ciudadanía en general. 
  
En materia de promoción se han adelantado articulaciones con los canales regionales de Tele 
pacífico, Canal TRO, el Mero Tenedor, el espectador, y emisora de la Universidad del Valle, con 
el fin de dar a conocer la herramienta a toda la ciudadanía en las diferentes regiones del país. 
 
Finalmente, en el periodo comprendido entre el 01 de julio del 2023 al 04 de junio de 2024 el 
subsitio web de LegalApp recibió un total de 7.060.981 visitas. De este total se destaca lo 
siguiente: 
 
¶ El grupo etario que más consultas realizó se encuentra en el rango de los 24 θ 34 años con 

1.496.431 visitas.  
¶ De aquellos usuarios de los que el subsitio conoce el sexo se reportan visitas de 4.044.672 

mujeres, lo que corresponde al 69,6% del total.  
¶ Las ciudades en las que más se realizan consultas son Bogotá (2.575.847 visitas), Medellín 

(699.798 visitas) y Cali con (431.796 visitas).  
¶ Los temas más consultados en el período de reporte fueron: 

 
o πΨMƨϐǘǵŞϐŎƳƨǡƆǡǭŝϐƝįϐŕŝȍƳƝǵŎƆƴƨϐŕŝƝϐrė ϐȔϐŎƴƦƳϐǖǵŝŕƳϐǡįŌŝǙϐǡƆϐǡƳȔϐŌŝƨŝŷƆŎƆįǙƆƳΧρϐŎƳƨϐ

441.012 visitas.  
o πãǵŞϐƀįŎŝǙϐǡƆϐƝŝϐǙƳŌįƨϐƳϐǡŝϐƝŝϐǖƆŝǙŕŝƨϐƝƳǡϐŕƳŎǵƦŝƨǭƳǡϐŕŝϐƆŕŝƨǭƆŷƆŎįŎƆƴƨρϐŎƳƨϐ͐͗͒Ο͏͓͐ϐ

visitas. 
o πãǵŞϐŕŝŌƳϐƀįŎŝǙϐǡƆϐƦǵǙƆƴϐǵƨϐŷįƦƆƝƆįǙϐȔϐƨŝŎŝǡƆǭƳϐįǵǡŝƨǭįǙƦŝϐŕŝƝϐǭǙįŌįƖƳρϐŎƳƨϐ͔͓͐Ο͕͒͐ϐ

visitas. 
 
 
 
 



  

2.2.2 Conexión Justicia 
 
Conexión Justicia es un espacio donde las comisarías de familia, sus equipos interdisciplinarios 
y operadores de justicia; encontrarán información de interés en el ámbito de sus competencias, 
escenarios de formación virtual y actividades para su fortalecim iento laboral.  
 
El subsitio Conexión Justicia cuenta con información de interés en el marco de las competencias 
de las Comisarías de Familia como: normatividad vigente, preguntas y respuestas en la gestión 
comisarial, infografías sobre rutas y lineamientos técnicos, glosario jurídico, publicación de 
seminarios web para comisarías, boletines y finalmente a partir de noviembre de 2023 se 
habilitó la sección: Registro/Reporte de Comisarías de Familia, donde las autoridades 
territoriales y las Comisarías de Familia (CdF), deben realizar mensualmente el reporte y 
registro de las CdF ante el ente rector de las Comisarías de Familia, en cumplimiento al 
parágrafo 2° del artículo 6° de la Ley 2126 de 2021.  
 
Durante el segundo semestre de 2023, se trabajó en el fortalecimiento de contenidos y 
actividades con acceso permanente para estos operadores de justicia, así como la 
implementación de estrategias de difusión y divulgación a través del subsitio web Conexió n 
Justicia, con actualizaciones de 17 infografías de las competencias de las Comisarías de 
Familia, 10 términos jurídicos para glosario y 6 boletines. En esta misma línea durante el primer 
semestre del año 2024, se han realizado 12 infografías y 3 boletine s, los cuales, se han 
difundido de manera mensual a los operadores. 
 
Aunado lo anterior, en el segundo semestre del año 2023 en articulación con USAID, se 
desarrollaron para las Comisarías de Familia a través de la herramienta web Conexión Justicia:  
5 seminarios web y para la vigencia 2024: 2 seminarios web en articulación  con la Fiscalía 
General de la Nación y con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), relacionados 
a continuación: 
 
 
 
 

Seminarios  
 

ùƈǭǵƝƳϐìŝƦƆƨįǙƆƳ eŝŎƀįϐìŝƦƆƨįǙƆƳ 
³ǶƦŝǙƳϐŕŝϐǵǡǵįǙƆƳǡϐ
ŎƳƨŝŎǭįŕƳǡϐŝƨϐ
ǭƆŝƦǖƳϐǙŝįƝ 

áǙİŎǭƆŎįǡϐǙŝǡǭįǵǙįǭƆȍįǡϐǖįǙįϐƝįϐǖǙŝȍŝƨŎƆƴƨϐȔϐƨƳϐǙŝǖŝǭƆŎƆƴƨϐ
ŕŝϐƝįǡϐȍƆƳƝŝƨŎƆįǡϐŝƨϐŎƳƨǭŝȓǭƳǡϐŷįƦƆƝƆįǙŝǡ 

͏͐έ͎͕έ͎͐͐͑ ͏͑ ͖

±įǡŎǵƝƆƨƆŕįŕŝǡϐŎƳǙǙŝǡǖƳƨǡįŌƝŝǡϐȔϐƨƳϐȍƆƳƝŝƨǭįǡ ͔͐έ͎͕έ͎͐͐͑ ͕  ͏

ùǙįƨǡŷƳǙƦįŎƆƴƨϐŎǵƝǭǵǙįƝϐįϐŷįȍƳǙϐŕŝϐƝįϐįǭŝƨŎƆƴƨϐƆƨǭŝŸǙįƝϐįϐ
ƝįǡϐȍƈŎǭƆƦįǡϐŕŝϐȍƆƳƝŝƨŎƆįϐŝƨϐŎƳƨǭŝȓǭƳǡϐŷįƦƆƝƆįǙŝǡ 

͎͗έ͎͖έ͎͐͐͑ ͏͎ ͔

äŝȍƆŎǭƆƦƆȟįŎƆƴƨΡϐΨ=ƴƦƳϐŝȍƆǭįǙƝįϐŝƨϐƝįϐįǭŝƨŎƆƴƨϐįϐƝįǡϐ
ȍƈŎǭƆƦįǡϐŕŝϐȍƆƳƝŝƨŎƆįǡϐŝƨϐŝƝϐŎƳƨǭŝȓǭƳϐŷįƦƆƝƆįǙΧ ͎͑έ͎͖έ͎͐͐͑ ͏͒ ͎

§ŝȔϐ͎͖͐͗ϐŕŝϐ͎͐͐͏ΡϐƨϐįȍįƨŎŝϐŝƨϐƝįϐŸįǙįƨǭƈįϐȔϐǖǙƳǭŝŎŎƆƴƨϐ
ŕŝϐƝƳǡϐŕŝǙŝŎƀƳǡϐŕŝϐƝįǡϐƨƆƲįǡΠϐƨƆƲƳǡϐȔϐįŕƳƝŝǡŎŝƨǭŝǡ 

͎͐έ͎͗έ͎͐͐͑ ͏͎ ͏

±įƨŝƖƳϐŕŝƝϐįǖƝƆŎįǭƆȍƳϐψDŝƨǵƨŎƆįϐeİŎƆƝψϐǖįǙįϐǙŝƦƆǡƆƴƨϐŕŝϐ
ƝƳǡϐŎįǡƳǡϐŕŝϐȍƆƳƝŝƨŎƆįϐƆƨǭǙįŷįƦƆƝƆįǙϐįϐƝįϐeƆǡŎįƝƈįϐfŝƨŝǙįƝϐ

ŕŝϐƝįϐ³įŎƆƴƨ 
͐͏έ͎͐έ͎͐͐͒ ͔͏ ͗

πùǙįƨǡȍŝǙǡįƝƆȟįŎƆƴƨϐŕŝϐƝįϐŝǡǭǙįǭŝŸƆįϐƨįŎƆƳƨįƝϐǖįǙįϐŝƝϐ
įŎƳƦǖįƲįƦƆŝƨǭƳϐŷįƦƆƝƆįǙϐŝƨϐƝįϐǖǙŝȍŝƨŎƆƴƨϐŕŝƝϐŎįǡǭƆŸƳΠϐ
ǭǙįǭƳǡϐŎǙǵŝƝŝǡΠϐƀǵƦƆƝƝįƨǭŝǡϐȔϐŕŝŸǙįŕįƨǭŝǡϐŎƳƨǭǙįϐƨƆƲƳǡΠϐ

ƨƆƲįǡϐȔϐįŕƳƝŝǡŎŝƨǭŝǡρ 

͐͗έ͎͓έ͎͐͐͒ ͐͑ ͓

 
2.2.3 SUIN Juriscol 

 
2.2.3.1 Sistema Único de Información Normativa, SUIN Juriscol  

 
El Sistema Único de Información Normativa del Estado Colombiano θ SUIN Juriscol- es una 
herramienta que tiene como finalidad permitir la consulta gratuita vía internet, de normas de 
carácter general y abstracto, expedidas desde 1864, con sus respectivas afectaciones 
normativas y jurisprudenciales. 
 



  

La administración del Sistema Único de Información Normativa se encuentra a cargo de la 
Dirección de Desarrollo del Derecho y del Ordenamiento Jurídico (DDDOJ), conforme a los 
numerales en los numerales 2,3 y 8 del artículo 18 del Decreto 1427 de 2017 . 
En ese orden, con el sistema SUIN-Juriscol se busca fortalecer el principio de Seguridad 
Jurídica, facilitar el acceso al Ordenamiento Jurídico Colombiano, ser fuente de información de 
las normas de carácter general y abstracto para que todas las personas conozcan sus derechos 
y obligaciones, concientizando sobre la cultura de la legalidad y en el conocimiento de las 
normas vigentes. 
 
Con el fin de cumplir con estas funciones, la Dirección de Desarrollo del Derecho y del 
Ordenamiento Jurídico lleva a cabo diversas actividades y estrategias las cuales se describen 
a continuación:  
 
Mejoras en el contenido del portal  
 
Las siguientes mejoras al contenido con el fin de mejorar la experiencia del usuario: 
 
¶ Inclusión de la constitución de 1991 en 7 lenguas indígenas en su versión original  
¶ Inclusión de las gacetas oficiales con la normativa histórica entre 1821 y 1864.  
¶ Actualización del diseño para ajustarse a la imagen institucional del gobierno nacional y 

para mejorar la experiencia del usuario. 
¶ Inclusión de formulario para facilitar la participación del ciudadano en el mejoramiento de 

los contenidos del portal.  
¶ Actualización del diseño del boletín Ventana al Derecho.  
¶ Elaboración de una estrategia de depuración, divulgación y defensa del ordenamiento 

jurídico, con enfoque diferencial y territorial.  
¶ Obtención del sello de excelencia de Gobierno Digital para los conjuntos de datos abiertos 

de las normas cargadas en SUIN-Juriscol, otorgada por el Ministerio de Tecnologías de 
Información y las comunicaciones de Colombia (MinTic). 
 
 

Carga Normativa  
 

Desde el Grupo SUIN-Juriscol, se realizó la carga de la normativa de carácter general y 
abstracta publicada en el Diario oficial desde el 1º de julio de 2023 hasta el 31 de mayo de 
2024 en el portal SUIN -Juriscol.  
 
Durante este periodo se han agregado 1.033 resoluciones, 354 decretos, 117 acuerdos, 86 
circulares, 58 leyes, 8 directivas y 3 actos legislativos, lo que suma un total de 1 .659 
disposiciones normativas de carácter general y abstracto. Además, se han incluido 30 autos y 
200 sentencias, resultando en un total de 230 disposiciones jurisprudenciales de la Corte 
Constitucional y del Consejo de Estado que afectan la normativa del o rdenamiento jurídico. En 
resumen, durante este periodo se han cargado un total de 1 .889 disposiciones normativas y 
jurisprudenciales. 
 

Disposición  Total  

AUTO 30 

DECRETO 354  

DIRECTIVA 8 

LEY 58 

SENTENCIA 200  

RESOLUCION 1.033 

ACTO LEGISLATIVO 3 

CIRCULAR 86 

ACUERDO 117  

TOTAL  1.889  

  

AUTOS Y SENTENCIAS 230  

GENERAL Y ABSTRACTO 1.659  
Fuente: Elaboración propia de la DDDOJ 

 



  

Teniendo en cuenta el cargue de disposiciones descrito anteriormente, a la fecha de corte del 
presente informe se ha conformado el siguiente inventario normativo acumulado en SUIN-
Juriscol: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Norma  Total  

Decretos 66.338  

Leyes 11.385  

Resoluciones 6.861 

Circulares 1.007 

Instrucción Administrativa Conjunta  241  

Acuerdos 192  

Constituciones 21 

Actos Legislativos  133  

Directivas Presidenciales 289  

TOTAL  86.467  
Fuente: Elaboración propia de la DDDOJ 

 
 
Así mismo, se ha conformado el siguiente inventario jurisprudencial acumulado que afecta las 
normas del Ordenamiento Jurídico Colombiano 
 
 

2.2.3.2 Socializaciones 
 
Como estrategia para la divulgación normativa, durante el segundo semestre de 2023 y el 
primer semestre de 2024, se llevó a cabo un conjunto de capacitaciones y socializaciones del 
sistema SUIN Juriscol virtuales y presenciales con enfoque territorial, con el objetivo de difundir 
y promover los beneficios de dicha plataforma, así como brindar orientación sobre su consulta 
y el adecuado uso del portal. Estas actividades de socialización representaron un total de 133 
eventos que involucraron a diversos actores del ámbito jurídico, académico y a los usuarios 
potenciales del sistema. 
 
Estas sesiones informativas y de capacitación fueron diseñadas para abarcar aspectos clave 
del SUIN Juriscol, proporcionando a los participantes una comprensión clara de las 
funcionalidades, herramientas disponibles y contenido jurídico del sistema. Se pre sentaron 
casos de uso y ejemplos prácticos que ilustraron cómo aprovechar al máximo el sistema para 
acceder a la normativa y jurisprudencia de manera eficiente y efectiva. 
 
La finalidad de estas socializaciones fue fomentar la adopción y el uso adecuado del SUIN 
Juriscol, tanto por parte de profesionales del derecho, funcionarios públicos, académicos y 
estudiantes, como de cualquier persona interesada en acceder a información jurídica 
actualizada y confiable del ordenamiento jurídico colombiano. Así mismo, se buscó generar un 
espacio de interacción y retroalimentación, donde los participantes pudieran plantear sus 
inquietudes, resolver dudas y compartir sugerencias para mejorar continuamente la 
experiencia de usuario en el sistema. 
 
En resumen, en el segundo semestre del año 2023 se realizaron 58 socializaciones de las 
cuales 20 han sido a entidades públicas, 31 a instituciones educativas y 7 a comunidad en 
general. Y en el primer semestre de 2024 se han realizado 75 socializaciones, de las cuales 34 
han sido a entidades públicas, 39 a instituciones educativas y 2 a comunidad en general. 
 
Para un total, durante el periodo comprendido entre julio de 2023 a junio de 2024 , de 133  
socializaciones generando un impacto positivo en la utilización de la herramienta y 
conocimiento normativo en una población de 5684  asistentes. 

CORTE 
CANTIDAD DE DISPOSICIONES                   

JURISPRUDENCIALES 
Corte Constitucional  7.331  

Consejo de Estado 3.388 

Corte Suprema de Justicia 2.766 

TOTAL  13.485  



  

 
Año  Tipo Entidad  Participantes  Tipo Entidad  

2023  Entidad Pública 542  20 

 Institución Educativa 1789  31 

 Comunidad General 225  7 

Total 2023   2556  58  

2024  Entidad Pública 482  34 

 Institución Educativa 2618  39 

 Comunidad General 28 2 

Total 2024   3128  75  

Total general   5.684  133  

Fuente: Elaboración propia de la DDDOJ según registros de asistencia 
 

 
Gráfica de número de socializaciones julio 2023 a junio 2024 por entidad o institución.  

Fuente: Elaboración propia de la DDDOJ según registros de asistencia 
 

2.2.3.3. Curso SUIN Juriscol 
 
Como estrategia de divulgación y formación gratuita, en la modalidad de educación no formal, 
brindada a través de las aulas virtuales de la Dirección de Tecnologías y Gestión de 
Información en Justicia del Ministerio de Justicia y del Derecho en coordinación con la DDDOJ, 
se han llevado a cabo dos cohortes del curso "SUIN-Juriscol", que incluye temas tales como la 
consulta de normativa, jurisprudencia, decretos únicos, tratados internacionales, reglamentos 
técnicos, normativa histórica, compendios normativos por tema, boletín de actualidad jurídica, 
metodología de depuración normativa y política de calidad normativa, biblioteca jurídica, 
normas destacadas, intervenciones de la Dirección de Desarrollo del Derecho y del 
Ordenamiento Jurídico y la constitución política en 7 lenguas indígenas. 
 
Desde el segundo semestre de 2023 al primer semestre de 2024 se han brindado a los 
participantes la oportunidad de adquirir conocimientos fundamentales sobre el 
funcionamiento, uso adecuado del sistema SUIN-Juriscol y acceso a las normas vigentes del 
ordenamiento jurídico colombiano. Al corte de este informe, se han otorgado un total de 3068 
certificados a los participantes que han completado satisfactoriamente el curso.  
 
Además, se desarrollaron nuevas actualizaciones de los contenidos del curso "SUIN-Juriscol" 
con el objetivo de asegurar su relevancia y vigencia en el contexto jurídico actual. El equipo de 
profesionales involucrados en el desarrollo del curso se encuentra trabajando para garanti zar 
que los participantes tengan acceso a la información más actualizada y pertinente relacionada 
con el sistema SUIN-Juriscol. 
 
Por otra parte, se está ampliando el alcance del curso para llegar a un público más amplio 
reconociendo la importancia de proporcionar oportunidades de formación en el ámbito jurídico 
a un mayor número de personas interesadas en mejorar sus habilidades y conocimientos en 
relación con el uso del sistema SUIN-Juriscol. 
 

Año  COHORTES CERTIFICADOS 

Julio de 2023 a junio de 2024  4 3.068  



  

2.2.3.4. Visitas de usuarios en el Portal SUIN -Juriscol 
 
Como resultado de las estrategias anteriores se presentan los resultados de visitas, usuarios 
y nuevos usuarios, en el que se registró un total de 7.951.707 visitas  realizadas por 3.788.143 
usuarios , de los cuales 256.466 fueron usuarios nuevos. 
 
 
 

Visitas de usuarios en el Portal SUIN -Juriscol 
 

Año  Fecha Usuarios  Usuarios nuevos  Visitas  

2023  31/07/2023  403 .778  21.581  637 .188  

2023  31/08/2023  518 .455  23.458  542 .816  

2023  30/09/2023  377 .222  45.028  574 .112  

2023  31/10/2023  260 .336  21.600  679 .932  

2023  30/11/2023  262 .105  20.825  673 .806  

2023  31/12/2023  156 .106  10.210  393 .606  

2024  31/01/2024  197 .273  15.312  477 .079  

2024  29/02/2024  311 .678  27.101  766 .567  

2024  31/03/2024  384 .734  27.927  941 .944  

2024  30/04/2024  507 .848  23.412  1.257 .887  

2024  31/05/2024  408 .608  20.012  1.006 .770  

TOTAL  
PROMEDIO 

MEDIA GEOMÉTRICA 

3.788.143  256.466  7.951.707  

344.377  23.315  722.882  

323.990  21.945  685.161  
Fuente: Elaboración propia de la DDDOJ 

 
En ese orden y como se muestra en el gráfico a continuación, el número de visitas sigue 
mostrando una tendencia ascendente, con un promedio de 52.620 vistas adicionales por mes 
 

 
Fuente: Elaboración propia de la DDDOJ 

 
 

De la misma forma, el promedio mensual de usuarios muestra una tendencia sostenida con un 
incremento de 383 usuarios en promedio.  
 



  

 
Fuente: Elaboración propia de la DDDOJ 

 
2.2.3.5 Conclusiones  

 
En resumen, los resultados obtenidos demuestran el éxito de las actividades realizadas por la 
Dirección de Desarrollo del Derecho y del Ordenamiento Jurídico a través del Grupo Interno de 
Trabajo SUIN-Juriscol durante 2023 al 2024, así como la efectividad de las estrategias 
implementadas para promover y mejorar la plataforma. El incremento en el número de visitas, 
usuarios nuevos y usuarios en general refleja la relevancia y confianza que el portal ha ganado 
en la comunidad jurídica y el público interesado en temas legales. Estos datos respaldan el 
compromiso de SUIN-Juriscol de proporcionar un acceso fácil, actualizado y confiable a la 
normativa y jurisprudencia en Colombia.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.3 JUSTICIA DIGITAL  
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2.3.1 Sistema de servicios de Justicia del Ejecutivo  
 
En el marco del Programa para la Transformación Digital de la Justicia en Colombia (contrato 
de Préstamo BID 5283 OC-CO) y con el propósito de facilitar el acceso del ciudadano a los 
ǡŝǙȍƆŎƆƳǡϐŕŝϐƖǵǡǭƆŎƆįϐŕŝϐƝįϐäįƦįϐMƖŝŎǵǭƆȍįϐǡŝϐȍƆŝƨŝϐŕŝǡįǙǙƳƝƝįƨŕƳϐŝƝϐπìƆǡtema de Servicios de 
justicia del EƖŝŎǵǭƆȍƳρΠϐ ŝƝϐ ŎǵįƝϐ ƆƨǭŝŸǙįϐ ŕƆȍŝǙǡƳǡϐ ŎƳƦǖƳƨŝƨǭŝǡϐ ǖįǙįϐ Ɲįϐ ƳǖǭƆƦƆȟįŎƆƴƨϐ Ȕϐ
transformación digital de la gestión jurisdiccional tales como como lineamientos, políticas, 
normas, procesos, tecnología, talento humano, metodologías, entre otros. 
 
En esta iniciativa intersectorial, el Ministerio de Justicia y del Derecho actúa como organismo 
articulador y ejecuto r. Hacen parte de la ejecución las Entidades del Ejecutivo con funciones 
jurisdiccionales -EFJE: Superfinanciera, Supersociedades, Supersalud, Superindustria, 
Dirección General Marítima θ DIMAR, Instituto Colombiano Agropecuario -ICA, Dirección 
Nacional de Derecho de Autor-DNDA. También participan el Consejo Superior de la Judicatura, 
el Ministerio de Tecnologías de Información y Comunicaciones, el Departamento Nacional de 
Planeación y el Archivo General de la Nación. 
 
Se destaca el trabajo colaborativo y de articulación realizado con las entidades mencionadas, 
dentro de la Comisión Intersectorial de Justicia del Ejecutivo y su Grupo Técnico, para coordinar 
y orientar las funciones inherentes a las políticas para la pres tación, fortalecimiento y 
optimización de los servicios de justicia a cargo de las autoridades administrativas. 
 
Entre los beneficios del sistema se encuentran: i)Acceso a los servicios de justicia del Ejecutivo 
a través de una sola plataforma tecnológica de manera ágil y fácil; ii)Fortalecimiento de la 
orientación al ciudadano respecto a los servicios de justicia; iii)Procesos simples y ágiles que 
mejorarán la interacción del ciudadano con la gestión judicial de la Rama Ejecutiva; 
iv)Disminución de los tiempos de procesamiento de información, relacionados con procesos 
judiciales; v) Información estructurada para la generación de estadísticas y toma de decisiones 
de política pública. 
 
Durante el 2023 se ejecutaron COP$4.060.695.601 principalmente para el diseño de la 
arquitectura detallada del sistema, medición de madurez digital de las EFJE, adquisición de 

herramientas de arquitectura y digitalización, equipo de especialistas de apoyo al MJD en la 
etapa de diseño e implementación del sistema y administración del Programa para la 
Transformación Digital de la Justicia. 
 
A 31 de mayo de 2024 se tiene comprometido el 99% de la apropiación asignada para este 
proyecto con COP$10.839.439.283 y se han realizado pagos por COP$1.003.527.335. El 72% 
del presupuesto de la vigencia (COP$7.856.937.698) está asignado para continuar el  diseño 
de la arquitectura del sistema y su desarrollo a través de fábrica de software. En el primer 
semestre 2024 se elaboraron los siguientes productos: Modelo de Gobierno, Modelo 
Operativo, Definición de la función de Arquitectura Empresarial del MJD, V isión de arquitectura 
del primer grupo de capacidades del sistema de servicios de justicia, Modelo de 
Interoperabilidad, actividades de gestión del cambio y capacitación.  
 
Se avanza en la definición de los requerimientos del sistema con las EFJE para concentrar el 
desarrollo en el segundo semestre y poder contar con la primera fase de esta herramienta 
operando en el mes de diciembre. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.4 JUSTICIA CON ENFOQUE DIFERENCIAL 
 
 
 
 
 

2.4.1 Acceso a la justicia con enfoque de discapacidad y de género θ mujer rural  
 
Entornos Protectores para Mujeres y Personas LGBTQ+ en la Ruralidad  
 
Esta estrategia tiene como objeto fortalecer el acceso a la justicia con un enfoque territorial y 
diferencial para mujeres y población LGBTIQ+, a través de la concurrencia de la 
institucionalidad, liderazgos comunitarios, agremiaciones y organizaciones sociales para el 
despliegue de acciones de prevención, protección y atención de las violencias basadas en 
género (VBG) en contextos rurales. 
 
A través de esta iniciativa que se implementa en treinta y cuatro (34) municipios de los 
departamentos de Bolívar, Nariño, Antioquia, Chocó, Valle del Cauca y Meta, se ha avanzado 
en la identificación de las barreras, los retos y las acciones a desarrollar para la prevención y 
atención de las violencias de género.  
 
De otra parte, se han implementado iniciativas de  sensibilización y fortalecimiento técnico a 
funcionariado público, contratistas del Estado, organizaciones sociales, liderazgos territoriales 
entre quienes se destacan líderes y lideresas sociales, defensores y defensoras de derechos 
humanos, veedores ciudadanos y el sector privado, en temas relacionados con las distintas 
expresiones e impactos de las violencias contra las niñas, adolescentes y mujeres, las rutas 
para acceder a la justicia y la atención inclusiva.  
 
DŝϐƆŸǵįƝϐƦįƨŝǙįΠϐǡŝϐŎƳƨǡǭǙǵȔƴϐǖįǙįϐŎįŕįϐƦǵƨƆŎƆǖƆƳΠϐƝįϐπäǵǭįϐǭŝǙǙƆǭƳǙƆįƝϐǖįǙįϐƝįϐįǭŝƨŎƆƴƨϐŕŝϐ
ȍƆƳƝŝƨŎƆįǡΠϐŌįǡįŕįǡϐŝƨϐŸŞƨŝǙƳρΠϐƆƨǡǭǙǵƦŝƨǭƳϐŎƳƨϐŝƝϐǘǵŝϐǡŝϐǖǙŝǡŝƨǭįϐįϐƝįϐŎƆǵŕįŕįƨƈįϐƝįϐǙǵǭįϐŕŝϐ
atención para mujeres y para personas LGBTIQ+, según las instituciones existentes en cada 
uno de los territorios.  
 
Se avanza en el acompañamiento técnico para la generación de redes de apoyo territoriales y 
el cumplimiento del plan de acción construido por los municipios para erradicar las violencias, 
que involucra compromisos asumidos por todos los participantes del p roceso. 
 
Los municipios en los que se despliega este proyecto son: 
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DŝǖįǙǭįƦŝƨǭƳ ±ǵƨƆŎƆǖƆƳǡ 

;ƳƝƈȍįǙ 

±įǙƈįϐƝįϐŌįƖį 

ùǵǙŌįŎƳ 

ìįƨϐ=ǙƆǡǭƴŌįƝ 

=įǙǭįŸŝƨį 

ìįƨǭįϐäƳǡįϐŕŝƝϐìǵŝ 

ìƳǖƝįȍƆŝƨǭƳ 

±ŝǭį 

ėƆƝƝįȍƆŎŝƨŎƆƳ 

äŝǡǭǙŝǖƳ 

fǵįƦįƝ 

=įǡǭƆƝƝįϐƝįϐ³ǵŝȍį 

áǵŝǙǭƳϐ§ƴǖŝȟ 

fǙįƨįŕį 

áǵŝǙǭƳϐ=ƳƨŎƳǙŕƆį 

³įǙƆƲƳ 

rǖƆįƝŝǡ 

ìįƨŕƳƨİ 

=ƳƨǡįŎİ 

ĞįŎǵįƨǘǵŝǙ 

fǵįƝƦįǭİƨ 

ùįƦƆƨįƨŸƳ 

ƨǭƆƳǘǵƆį 
 

³ŝŎƳŎƝƈ 

ǖįǙǭįŕƴ 

=ƀƳŎƴ 

Ŏįƨŕƈ 

;įƖƳϐ;įǵŕƴ 

;ƳƖįȔİ 

=įǙƦŝƨϐŕŝƝϐDįǙƆŞƨ 

£ǵǙįŕƴ 

ãǵƆŌŕƴ 

DŝǖįǙǭįƦŝƨǭƳ ±ǵƨƆŎƆǖƆƳǡ 

ĀƨŸǵƈį 

ėįƝƝŝϐŕŝƝϐ=įǵŎį 

;ǵŝƨįȍŝƨǭǵǙį 

eƝƳǙƆŕį 

áǙįŕŝǙį 

³įǙƆƲƳ 

ìįƦįƨƆŝŸƳ 

ìįƨǭįϐ;İǙŌįǙį 

ùǵƦįŎƳ 

 
Este ejercicio ha permitido la articulación con otros Ministerios y entidades estatales que tienen 
ǙŝƝįŎƆƴƨϐŎƳƨϐƝįϐƆƦǖƝŝƦŝƨǭįŎƆƴƨϐŕŝϐƝįϐπäǵǭįϐǭŝǙǙƆǭƳǙƆįƝϐŕŝϐįǭŝƨŎƆƴƨϐŕŝϐȍƆƳƝŝƨŎƆįǡϐŌįǡįŕįǡϐŝƨϐ
ŸŞƨŝǙƳρϐŎƳƦƳϐŝƝϐ±ƆƨƆǡǭŝǙƆƳϐŕŝϐìįƝǵŕϐȔϐáǙƳǭŝŎŎƆƴƨϐìƳŎƆįƝΠϐ±ƆƨƆǡǭŝǙio de la Igualdad, Ministerio 
de Educación Nacional, la Fiscalía General de la Nación y las Comisarias de Familia.  
 
Finalmente, se viene realizando un trabajo encaminado al reconocimiento de los municipios 
ǖǙƆƳǙƆȟįŕƳǡϐǖƳǙϐƦŝŕƆƳϐŕŝϐπ§įϐrƨǡƆŸƨƆįϐŕŝϐMƨǭƳǙƨƳϐáǙƳǭŝŎǭƳǙρΠϐǡŝϐįƝŎįƨȟįϐǵƨįϐȍŝȟϐǡŝϐǙŝįƝƆŎŝϐǵƨϐ
proceso que contempla satisfacer  las siguientes condiciones: i) Entidades inclusivas; ii) 
Funcionariado formado en género; iii) Desarrollo de procesos comunitarios de generación de 
redes de apoyo; iv) Realización de campañas de prevención de la violencia por razones de 
género y por prejuicio; v) Comités territoriales en funci onamiento; vi) Cumplimiento del plan 
de acción para la generación de entornos protectores. 
 

2.4.2 Red Tejiendo Justicia  
 
Se trata de una red universitaria integrada por ciento cuarenta y un (141) Facultades de 
Derecho con Consultorio Jurídico, con quienes se trabaja en la incorporación del enfoque de 
género en la formación de los estudiantes de Derecho y en la atención del Consultorio Jurídico 
en sus áreas de asesoría, conciliación extrajudicial en derecho, litigio estratégico, clínicas 
jurídicas y representación judicial.   
 



  

Cada año se realiza el Encuentro Nacional de la Red Tejiendo Justicia, que reúne a las y los 
directores de los consultorios jurídicos que integran la Red, con el fin de fortalecer, 
intercambiar saberes y adquirir nuevos conocimientos sobre temas relacionados con el 
enfoque de género en el acceso a la justicia y los derechos de las personas con discapacidad. 
 
Durante el año 2023 se realizaron  los siguientes encuentros: 
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DŝǖįǙǭįƦŝƨǭƳ 

áƳŌƝįŎƆƴƨϐ
áįǙǭƆŎƆǖįƨǭŝ eŝŎƀį ³ƳΟϐŕŝϐ

ǡƆǡǭŝƨǭŝǡ 

 ͏ MƨŎǵŝƨǭǙƳϐ
ƨįŎƆƳƨįƝ 

;ƳŸƳǭİ 
DƆǙŝŎǭƳǙŝǡΰįǡαϐ
ŕŝϐ=ƳƨǡǵƝǭƳǙƆƳǡϐ
£ǵǙƈŕƆŎƳǡ 

͏͓έ͏͏έ͎͐͐͑ 

͏͔έ͏͏έ͎͐͐͑ 
͏͖ ͒

 

MƨŎǵŝƨǭǙƳǡϐäŝŸƆƳƨįƝŝǡϐùŝƖƆŝƨŕƳϐ£ǵǡǭƆŎƆį 

³ƳΟ ùŝƦį 
±ǵƨƆŎƆǖƆƳϐέϐ
DŝǖįǙǭįƦŝƨǭƳ 

áƳŌƝįŎƆƴƨϐ
áįǙǭƆŎƆǖįƨǭŝ ¾ŌƖŝǭƆȍƳ eŝŎƀį 

³ƳΟϐŕŝϐ
ǡƆǡǭŝƨǭŝǡ 

 ͏
£ǵǡǭƆŎƆįϐ
rƨŎƝǵǡƆȍįϐȔϐ
DƆŷŝǙŝƨŎƆįƝ 

áįǡǭƳΠϐ³įǙƆƲƳ 

DƆǙŝŎǭƳǙŝǡΰįǡ
αϐȔϐ

ŝǡǭǵŕƆįƨǭŝǡϐ
ŕŝϐ

=ƳƨǡǵƝǭƳǙƆƳǡϐ
£ǵǙƈŕƆŎƳǡ 

=įǖįŎƆǭįǙϐŝƨϐ
ǭŝƦįǡϐŕŝϐ
ŸŞƨŝǙƳϐȔϐ
ŕƆǡŎįǖįŎƆŕįŕ 

͑έ͎͖έ͎͐͐
 ͑

͒έ͎͖έ͎͐͐
 ͑

͏͑ ͎

 
En lo corrido del 2024 se realizaron los siguientes encuentros:  

³ƳΟ ùŝƦį 
±ǵƨƆŎƆǖƆƳϐέϐ
DŝǖįǙǭįƦŝƨ

ǭƳ 

áƳŌƝįŎƆƴƨϐ
áįǙǭƆŎƆǖįƨǭŝ ¾ŌƖŝǭƆȍƳ eŝŎƀį 

 ͏ äŝǵƨƆƴƨϐŕŝϐ
ƆƨƆŎƆƳϐŕŝϐįƲƳ ėƆǙǭǵįƝ DƆǙŝŎǭƳǙŝǡΰį

ǡαϐŕŝϐ
MǡǭįŌƝŝŎŝǙϐŝƝϐ
ǖƝįƨϐŕŝϐ͖έ͎͐έ͎͐͐͒ 

³ƳΟ ùŝƦį 
±ǵƨƆŎƆǖƆƳϐέϐ
DŝǖįǙǭįƦŝƨ

ǭƳ 

áƳŌƝįŎƆƴƨϐ
áįǙǭƆŎƆǖįƨǭŝ 

¾ŌƖŝǭƆȍƳ eŝŎƀį 

=ƳƨǡǵƝǭƳǙƆƳǡϐ
£ǵǙƈŕƆŎƳǡ 

ǭǙįŌįƖƳϐǖįǙįϐ
ƝįϐȍƆŸŝƨŎƆį 

 ͐ MƨŎǵŝƨǭǙƳϐ
ƨįŎƆƳƨįƝ 

áǙŝǡŝƨŎƆįƝϐ
ΰäƆƳƀįŎƀįΠϐ
§įϐfǵįƖƆǙįα 

DƆǙŝŎǭƳǙŝǡΰį
ǡαϐŕŝϐ

=ƳƨǡǵƝǭƳǙƆƳǡϐ
£ǵǙƈŕƆŎƳǡ 

äŝįƝƆȟįǙϐ
ŝƨŎǵŝƨǭǙƳϐ
ƨįŎƆƳƨįƝ 

͔έ͎͔έ͎͐͐͒ 
͕έ͎͔έ͎͐͐͒ 

 

Durante el segundo semestre de 2023 y en lo corrido del 2024 se han vinculado más 
universidades a la red: 
 

ėƆƨŎǵƝįŎƆƳƨŝǡϐùŝƖƆŝƨŕƳϐ£ǵǡǭƆŎƆį 

³ƳΟ ĀƨƆȍŝǙǡƆŕįŕ ±ǵƨƆŎƆǖƆƳ eŝŎƀįϐŕŝϐėƆƨŎǵƝįŎƆƴƨ 

 ͏
ĀƨƆȍŝǙǡƆŕįŕϐìįƨǭƳϐ

ùƳƦįǡϐθϐǡŝŕŝϐ±ŝŕŝƝƝƈƨ ±ŝŕŝƝƝƈƨ ͎͖έ͎͒έ͎͐͐͒ 

 ͐
=ƳǙǖƳǙįŎƆƴƨϐ
ĀƨƆȍŝǙǡƆǭįǙƆįϐŕŝϐ
ìįŌįƨŝǭį 

ìįŌįƨŝǭį ͐͒έ͎͖έ͎͐͐͑ 

 
La Dirección de Justicia Formal del Ministerio de Justicia y de Derecho ha venido acompañando 
a los consultorios jurídicos y centros de conciliación que hacen parte de la Red Tejiendo Justicia, 
en la implementación de la Guía de Atención a Mujeres y Personas LGBTIQ+ en el Acceso a la 
Justicia y el Protocolo de Atención Inclusiva para Personas con Discapacidad. Durante estas 
acciones se realizan acompañamientos técnicos a diferentes instituciones académicas y 
entidades territoriales con el fin de promover la  implementación de esos instrumentos 
técnicos.     
 



  

Estos acompañamientos parten de una evaluación inicial que permite determinar las 
condiciones bajo las cuales se atiende a mujeres, personas LGBTIQ+ y personas con 
discapacidad. En este ejercicio se realiza un proceso pedagógico sobre temas de género, 
discapacidad, atención inclusiva y diferencial, dirigido a quienes hacen parte del Consultorio 
Jurídico (estudiantes, docentes y cadena de servicios).  
 
Teniendo esto como fundamento, se elaboran planes de mejoramiento que son monitoreados 
y acompañados por el ministerio.  Al finalizar el proceso, se evalúa el avance de cada institución 
académica o entidad territorial.  Quienes cumplan con lo dispuesto en la Guía y en el Protocolo, 
reciben por parte del Ministerio de Justicia y del Derecho un diploma de reconocimiento por la 
prestación de servicios inclusivos a mujeres, población LGBTIQ+ y personas con discapacidad.    
 
Durante el periodo de este informe se han realizado veintitrés (23) acompañamientos técnicos 
en once (11) departamentos del país y se han realizado dos comités de casos difíciles, en los 
que se analiza en escenarios de intercambio académico las complejidades asociadas a la 
solución de necesidades jurídicas desde una perspectiva diferencial e interseccional. 
 
En igual sentido, se realizó el Concurso Nacional Estudiantil sobre Género y Discapacidad y el 
Concurso Mejor Experiencia Tejiendo Justicia. 
 
Formulación de la Guía Única para la Valoración del Riesgo Feminicida.  
 
Desde el año 2023 se viene adelantando una consultoría con USAID, para la construcción de 
un Protocolo de Valoración de Riesgo Feminicida, con el objetivo de que sea una herramienta 
aplicable por Comisarias de Familia, Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
(INMLCF) y la Fiscalía general de la Nación.   
 
Desde esta consultoría se han desarrollado mesas técnicas con instituciones, especialmente, 
con aquellas encargadas de implementar esta herramienta. Igualmente, con organizaciones de 
la sociedad civil y de la academia, con el objetivo de fortalecer este proceso desde la 
experiencia e idoneidad. 
 

La Guía de Valoración de Riesgo Feminicida incorporará instrumentos con elementos 
sicométricos que aborden las relaciones entre parejas y exparejas heterosexuales; del mismo 
sexo; y otras relaciones en el contexto familiar, como aquellas entre padres e hij as, relaciones 
de cuidado, entre otras. 
 
Programa de Formación sobre Violencias por Razones de Género con énfasis en Mujeres 
Periodistas.  
 
En cumplimiento de la orden de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) en el 
marco del caso de Jineth Bedoya Lima y otra, el Ministerio de Justicia y del Derecho suscribió 
en noviembre de 2023 un contrato con la Universidad de Los Andes para rea lizar un 
diagnóstico que identificara los esfuerzos de formación que las entidades han efectuado y 
formular participativamente la metodología técnica, pedagógica y evaluativa de este programa 
de sensibilización y formación.  
 
Para el efecto, se desarrollaron seis (6) talleres que permitieron concretar una propuesta de 
programa único de formación para quienes tienen competencias asociadas a las violencias por 
razones de género. 
 

Nº de 
taller  Fecha Número de 

participantes  Participante s 

1 9 de noviembre de 
2023  

10 
MJD, No es Hora de Callar, CPEM, 

Cancillería, Sisma Mujer, ONU Mujeres, 
UNIANDES 

2 10 de noviembre de 
2023  

16 Entidades invitadas y la beneficiaria 
Jineth Bedoya Lima 

3 14 de noviembre de 
2023  

20 

Fuerza pública y Ministerio de Defensa 
y entidades acompañantes (ONU 

Mujeres, CPEM, Sisma Mujer, MJD y 
UNIANDES) 

4 
17 de noviembre de 

2023  20 
Organizaciones sociales y de mujeres 
periodistas y entidades acompañantes 



  

Nº de 
taller  Fecha Número de 

participantes  Participante s 

(ONU Mujeres, CPEM, Sisma Mujer, 
MJD y UNIANDES) 

5 
24 de noviembre de 

2023  15 
Entidades invitadas y entidades 

acompañantes (ONU Mujeres, CPEM, 
Sisma Mujer, MJD y UNIANDES) 

6 27 de noviembre de 
2023  

16 
y entidades acompañantes (ONU 

Mujeres, CPEM, Sisma Mujer, MJD y 
UNIANDES) 

Total  97  

 
Ese proceso participativo permitió identificar la necesidad de contar con un programa único 
transversal con ejes de profundización. Así mismo, se definieron los ejes temáticos que el 
programa debe incorporar. 
 
Actualmente se está en proceso de suscripción de un convenio interadministrativo con la ESAP 
para generar los contenidos y virtualizar el programa de formación. En desarrollo de esa 
iniciativa, se realizará también un ejercicio piloto que abarcará la formación a doscientos (200) 
servidores públicos. 
 
Transversalización del Enfoque de Género en la Planeación y Presupuestación Pública.  
 
El compromiso del sector justicia en materia de planeación y presupuestación con enfoque de 
género se evidencia en resultados cualitativos que reconocen las barreras que enfrentan las 
mujeres para acceder a la administración de justicia y avanzan hacia el cierre de brechas de 
género para la protección, garantía y justiciabilidad de los derechos humanos de las mujeres. 
 
Respecto a la categoría del trazador para la Equidad de la Mujer que enmarca las estrategias 
institucionales para la garantía del derecho a una vida libre de violencias, el Ministerio de 
Justicia y del Derecho ha logrado impactos positivos en materia de justicia con enfoque de 
género, entre los que se destacan la incorporación del trazador presupuestal en cuatro nuevos 

proyectos de inversión relacionados con justicia transicional, métodos alternativos de solución 
de conflictos, sistema penal y penitenciario , y comisarías de familia. 
 
En cuanto a desarrollo institucional, se destaca la vinculación de personal con experticia en 
enfoque de género para liderar técnicamente las políticas públicas de justicia con enfoque de 
género en las distintas dependencias de la entidad y la adopción del  πáǙƳǭƳŎƳƝƳϐǖįǙįϐǖǙŝȍŝƨƆǙΠϐ
atender y fomentar medidas de protección de todas las formas de violencia basadas en género 
y/o discriminación por razón de raza, etnia, religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, 
sexo u orientación sexual (Resolución 0851 del 07 de junio de 2023).  
 
MƨϐƝƳϐǙŝƝįǭƆȍƳϐįϐƝįϐŎįǭŝŸƳǙƈįϐŕŝƝϐǭǙįȟįŕƳǙϐǖįǙįϐƝįϐMǘǵƆŕįŕϐŕŝϐƝįϐ±ǵƖŝǙϐǡƳŌǙŝϐπ ǵǭƳƨƳƦƈįϐ
MŎƳƨƴƦƆŎįϐȔϐ ŎŎŝǡƳϐįϐ ŎǭƆȍƳǡρΠϐįϐǭǙįȍŞǡϐŕŝϐƝįϐƦįǙŎįϐ§ƆŌŝǙįΠϐŝƝϐrƨǡǭƆǭǵǭƳϐ³įŎƆƳƨįƝϐáŝƨƆǭŝƨŎƆįǙƆƳϐ
y Carcelario -INPEC- impulsa el componente formativo para potencializar habilidades, 
destrezas, competencias y aptitudes y fomentar el acceso de la población privada de la libertad 
al sistema de oportunidades laborales en el marco de los procesos de resocialización. 
 
Así mismo, como avances en el componente de desarrollo institucional se evidencia que el 
INPEC -con acompañamiento del Ministerio de Justicia y del Derecho- ha implementado 
estrategias de promoción de los derechos humanos dirigidas a la población privada d e la 
libertad y a los servidores penitenciarios, que han consistido en actividades de sensibilización 
sobre el correcto uso de la fuerza por parte del cuerpo de custodia y vigilancia, prevención de 
la tortura, técnicas de resolución de conflictos, enfoque diferencial, prevención de la violencia 
sexual, visita íntima, entre otros. También son relevantes los Comités y encuentros de Enfoque 
diferencial desarrollados con el objetivo de generar espacios participativos, visibilizar a las 
poblaciones con enfoque diferencial -120 encuentros específicamente con mujeres en todo el 
territorio nacional - y entender de forma clara las dinámicas y problemáticas que se viven al 
interior de los establecimientos de reclusión del orden nacional -ERON-. 
 
En la categoría de Salud y Derechos Sexuales y Reproductivos del Trazador Presupuestal, la 
Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios -USPEC-, actualizó su documento de 
Plataforma Estratégica de manera armónica con el Plan Nacional de Desarrollo 2022  θ 2026 
π=ƳƝƳƦŌƆįϐáƳǭŝƨŎƆįϐ±ǵƨŕƆįƝϐŕŝϐƝįϐėƆŕįρΠϐƆƨŎƳǙǖƳǙįƨŕƳϐŎƳƦƳϐŝƨŷƳǘǵŝǡϐŝǡǭǙįǭŞŸƆŎƳǡΡϐƆΟϐƝįϐ



  

atención diferencial incluyendo, mujeres, población LGTBIQ+, población indígena y población 
racial y ii. la atención en salud mental para el sector carcelario y penitenciario en Colombia. Así 
mismo, destaca acciones como la elaboración de una batería de indicadores como enfoque 
diferencial para ser incorporados en el seguimiento a la estrategia de superación del estado 
de cosas inconstitucionales en el sistema penitenciario y carcelario y la definición de minutas 
patrón de alimentación diferenciadas para mu jeres y hombres, en tanto que contribuyen a la 
protección y garantía de los derechos humanos de las mujeres privadas de la libertad en el 
marco de las políticas de dignificación del tratamiento penitenciario.  
 
Finalmente, se destaca que la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios -USPEC- con 
el acompañamiento del Ministerio de Justicia y del Derecho, conformó una mesa técnica 
interinstitucional para la formulación e implementación efectiva del protocolo de tratamientos 
médicos para afirmación de género, integrada en el esquema y cobertura en salud de la 
población privada de la libertad.  
 
Decreto para la corrección del componente sexo en los documentos de identificación.  
 
Estas acciones tienen como fundamento la modificación del Decreto 1227 de 2015, sobre 
cambio de componente sexo en los documentos de identificación (sentencia T-033 de 2022), 
en cumplimiento a lo establecido en la sentencia T -033 de 2022 de la Corte Consti tucional, a 
través de la cual se exhortó al Gobierno Nacional y a la Registraduría Nacional del Estado Civil 
para que en un término de seis (6) meses siguientes a la notificación de la decisión, (i) se 
ƦƳŕƆŷƆǘǵŝϐŝƝϐπŎƳƨǭŝƨƆŕƳϐŕŝƝϐǖǙƆƦŝǙϐƆƨŎƆǡƳϐŕŝƝϐįǙǭƈŎǵƝƳ 2.2.6.12.4.3. del Decreto 1227 de 2015, 
ȔϐƝįǡϐƨƳǙƦįǡϐǘǵŝϐŎƳǙǙŝǡǖƳƨŕįƨϐįϐǡǵϐǭŝƨƳǙΠϐŝƨϐŝƝϐǡŝƨǭƆŕƳϐŕŝϐƆƨŎƝǵƆǙϐƝįϐŎįǭŝŸƳǙƈįϐπƨƳϐŌƆƨįǙƆƳρϐ
entre los marcadores de sexo en el esquema de identificación ciudadana y, (ii) en conjunto, 
dispongan todo lo necesario para la puesta en marcha de este esquema de identificación, de 
modo que las personas no binarias que cumplan los demás requisitos previstos en relación 
con la corrección del componente sexo, puedan optar por esa categoría, con las mismas 
garantías de quienes ǡŝϐƆŕŝƨǭƆŷƆŎįƨϐƳŷƆŎƆįƝƦŝƨǭŝϐŝƨϐŷƳǙƦįϐŌƆƨįǙƆįρΟϐϐ 
 
El proyecto reglamentario fue construido a partir de mesas técnicas en las que participaron el 
Ministerio de Justicia y del Derecho, la Superintendencia de Notariado y Registro, la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, el Ministerio de la Igualdad y Equidad, organizaciones 
ciudadanas y la academia. 
 
El proyecto de decreto fue socializado y ajustado conforme a las observaciones recibidas, y se 
encuentra en proceso de segunda publicación, luego de lo cual se deberá agotar el trámite de 
validación ante el Departamento Administrativo de la Función Pública  y su suscripción por 
parte del Presidente de la República.  
 
Acompañamiento técnico institucional y comunitario para el acceso a la justicia de las 
mujeres, las personas LGBT y las personas con discapacidad, en los municipios priorizados.  
 
Se adelanta un proceso de entrenamiento y acompañamiento técnico a Notarías y Centros de 
Conciliación de Cúcuta, Bucaramanga, Valledupar y San Andrés, para la implementación de la 
Guía de Atención a Mujeres y Personas LGBTI, el Protocolo de Atención a Personas con 
Discapacidad y la Guía de Formalización de Acuerdos de Apoyo y Directivas Anticipadas.  
 
Este ejercicio busca la eliminación de prejuicios y estereotipos, la adaptación del servicio a 
criterios de inclusión, la transformación hacia la implementación de la justicia diferencial y la 
eliminación del riesgo de violencia institucional.  
 
Así mismo, se viene trabajando con la ciudadanía y organizaciones en esos municipios, en 
temas relacionados con la generación de herramientas audiovisuales de pedagogía 
comunitaria. 
 
Fortalecimiento de la capacidad de gestión de las instituciones presentes en los territorios 
que tienen injerencia en la prevención y atención de las VBG.  
 
El Ministerio de Justicia y del Derecho junto al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), realizó en treinta y un (31) municipios PDET, el fortalecimiento de las 
capacidades de gestión de las instituciones a través del desarrollo de acciones dirigidas a la 
implementación de lineamientos técnicos con enfoque de género, diversidad y discapacidad, 
para la prevención y atención de las violencias por razones de género. 



  

 
Así mismo, se realizó un ejercicio de acompañamiento técnico a Comisarías de Familia, 
orientado a la apropiación de instrumentos de servicio inclusivo y de implementación de la Ley 
2126 de 2021.  
 
Este trabajo articulado dio también origen a material pedagógico y al desarrollo de incidencia 
directa con las autoridades locales para eliminar las barreras de los servicios ligados a las 
violencias por razones de género. 
 
Formulación de la Política Pública sobre Acceso a la Justicia y Prevención de Violencia 
Sexual contra NNA.  
 
Durante el periodo de este informe el Ministerio de Justicia y del Derecho ha desarrollado 
diversas acciones para la estructuración metodológica, jurídica, conceptual y de contexto 
necesario para la consolidación del documento de Política de Acceso a la Justicia y Prevención 
de Delitos Sexuales Contra Niños, Niñas, y Adolescentes, conforme a lo establecido en la Ley 
2137 de 2021.   
 
Los días 13 de marzo y 14 de mayo de 2024, se participó en los dos Comités Interinstitucional 
Consultivos para la Prevención de la Violencia Sexual y Atención Integral de los Niños, Niñas 
y Adolescentes (NNA) Víctimas del Abuso Sexual (Art 3, ley 1146 de 2007 θ Ley 1239 de 
2009 y Decreto 1080 de 2015).  
 
Igualmente, el 03 de abril de 2024 se participó en el Comité departamental de infancia, niñez 
y adolescencia del departamento del Meta donde se conoció el contexto de los NNA víctimas 
de violencias sexual en el departamento del Meta y se identificaron los obstáculos para el 
acceso a la justicia de las víctimas de violencia sexual en este departamento. 
 
Finalmente, El ministerio de Justicia y del Derecho suscribió un convenio con la Universidad de 
Antioquia, para realizar el proceso de formulación de la Política Pública para la prevención y 
atención de violencia sexual contra Niños, Niñas y adolescentes.  
 

2.4.3 Acciones de acceso a la justicia con enfoque diferencial étnico y de 
fortalecimiento del conocimiento de los operadores de justicia en esta materia  

 
 
Fortalecimiento de Pueblos indígenas  
 
Los pueblos indígenas de la mano del Ministerio de Justicia y del Derecho, implementan 
acciones tendientes a fortalecer las instituciones propias de justicia restaurativa de los 
pueblos, su coordinación con el sistema judicial nacional y su respuesta a las violencias 
basadas en género. 
 
A través del Banco de Iniciativas y Proyectos BIP se establecen unas líneas temáticas 
anualmente, para el período reportado fueron las siguientes:  
 
Ϊ Línea 1: Fortalecimiento de los sistemas de justicia propia de los pueblos indígenas de 
Colombia, a partir del afianzamiento de sus propias formas de resolución de conflictos y 
aumento de las capacidades institucionales en materia de justicia.  
Ϊ Línea 2: Fomento del diálogo intercultural y la coordinación entre las entidades del 
Estado y la Jurisdicción Especial Indígena.  
Ϊ Línea 3: Protección de los derechos de la mujer, la juventud, la niñez y los mayores de 
los pueblos indígenas en el marco de sus sistemas de justicia propia.  
Ϊ Línea 4: Fortalecer los sistemas de justicia propia de los pueblos indígenas de Colombia 
en la atención de violencias basadas en género y el acceso a la justicia de mujeres víctimas de 
estas violencias. 
 
Con ellas se busca fortalecer las justicias propias de las comunidades indígenas, se priorizan 
comunidades en función de la correspondencia de la línea con sus planes de vida o 
instrumentos internos, autos de cumplimiento, municipios PDET, zonas afectadas por el 
postconflicto, Paz, JEP, PIRC y alertas tempranas, entre otros aspectos que permite llegar a las 
comunidades, pueblos más alejados, vulnerables y a los cuales nunca ha llegado el Estado.  
 



  

El MJD en la vigencia 2023 implementó la Fase VI del Banco de Iniciativas y Proyectos (BIP), 
en la cual se priorizaron y ejecutaron 32 iniciativas de organizaciones y comunidades indígenas 
en 16 departamentos Amazonas, Putumayo, Cauca, Nariño, Chocó, Guainía, Caquetá, Vichada, 
Bolívar, Norte de Santander, Guaviare, Vaupés, Córdoba, Antioquia, Magdalena, Risaralda. 
 
Del total de las iniciativas, casi el 50% desarrollaron temas de derechos de mujer y atención 
de violencias basadas en género. 
El 40% de las iniciativas se enfocaron en el fortalecimiento de sistemas de justicia propia.  
El 12% de las iniciativas fomentaron la coordinación interjurisdiccional.  
 
De este proceso se consiguieron como resultados la estructuración y creación de Reglamentos 
internos, Protocolos de coordinación interjurisdiccional, Cartillas pedagógicas VBG, 
Diagnóstico de casos judiciales, Mandatos, Infografías, Podcast, Caracterizaciones de justicias 
propias, Guías de mecanismos y procedimientos propios, entre otros. 
 
Empoderamiento de 36 Justicias comunitarias afrodescendientes  
 
Bajo el entendido de que los sistemas ancestrales de solución de conflictos de los pueblos 
negro, afrocolombiano, raizal y palenquero θNARP- son fundamentales para la pervivencia de 
sus comunidades y que es deber del Estado su protección y afianzamiento, se fortalecieron 
más de un centenar de autoridades étnicas y líderes de 36 Consejos Comunitarios u otras 
formas organizativas en los departamentos del Valle del Cauca (20), Archipiélago de San 
Andrés y Providencia (1), Antioquia (5), Bolívar (3), Sucre (2) y Córdoba (5) y se realizó y 
ǡƳŎƆįƝƆȟƴϐŎƳƨϐƝįǡϐŎƳƦǵƨƆŕįŕŝǡϐƝįϐŎįǙǭƆƝƝįϐπìƆǡǭŝƦįǡϐŕŝϐ£ǵǡǭƆŎƆįϐ ƨŎŝǡǭǙįƝϐáǙƳǖƆįϐȔϐŕŝϐäŝǡƳƝǵŎƆƴƨϐ
ŕŝϐ=ƳƨŷƝƆŎǭƳǡϐŝƨϐƝįǡϐ=ƳƦǵƨƆŕįŕŝǡϐ³ŝŸǙįǡΠϐ ŷǙƳŎƳƝƳƦŌƆįƨįǡΠϐäįƆȟįƝŝǡϐȔϐáįƝŝƨǘǵŝǙįǡρΟ 
  
En este contexto, se realizó entrega de herramientas y se buscó el desarrollo de habilidades y 
competencias de las autoridades étnicas para la identificación de normas ancestrales de 
regulación comunitaria, el reconocimiento del colectivo como sujeto proce sal, la apropiación 
del mecanismo de mediación de conflictos en contextos comunitarios y sociales y la 
incorporación de mecanismos para la mediación de conflictos y el relacionamiento de las 
justicias comunitarias con el sistema de justicia ordinario.  

  
Finalmente, como parte del proceso de institucionalización y reconocimiento de las formas 
propias de solución de conflictos, se realizó el ejercicio de caracterización de los 36 sistemas 
de justicia ancestral de cada una de las comunidades seleccionadas. 
  
Culminación del proceso de caracterización de la Kriss Romani  
 
De la mano de las 9 Kumpenie (comunidades) y 2 Organizaciones Rrom presentes en el Estado 
Colombiano el MJD construyó de manera participativa un estudio de caracterización que da 
cuenta de las formas propias de resolución de controversias y conflictos mediante la Kriss 
Romaní, así como la identificación de los asuntos que requieren su articulación con el sistema 
de justicia nacional. Se busca alinear el resultado de este estudio con la estrategia de 
actualización del marco normativo del pueblo Rrom en Colom bia, que hoy en día no tiene un 
desarrollo en lo que se refiere al reconocimiento de las instituciones de justicia propia del 
pueblo. 
 
Procesos formativos para la promoción y protección del pluralismo jurídico  
 
Con el objeto de popularizar el conocimiento sobre las justicias propias y afianzar el respeto 
de las autoridades étnicas, el MJD realizó durante la vigencia 2023 dos diplomados y dos 
cursos, en los temas de Enfoque Diferencial Étnico, Pluralismo Jurídico y Jurisdicción Especial 
Indígena. Los procesos de formación estuvieron orientados al fortalecimiento de las 
capacidades de las autoridades y miembros de los pueblos indígenas a nivel nacional, 
operadores de justicia y ciudadanía y con ellos se logró la formación y certificación de más de 
dos mil personas. 
  
Se hicieron además espacios de formación territoriales para funcionarios del sector justicia y 
autoridades indígenas en las ciudades de Quibdó, Cali, Tumaco y Montería, en estos 
participaron 395 personas. Y finalmente se desarrollaron 5 espacios virtuales de webinars 
sobre temas de interés para el fortalecimiento de las justicias propias y la coordinación 
interjurisdiccional.  
 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.5 PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA 
 
 
 
 

2.5.1 Defensa del Ordenamiento Jurídico  
 
La gestión de defensa del ordenamiento jurídico se realiza en desarrollo del principio 
constitucional de fortalecimiento de la seguridad jurídica, de acuerdo con la supremacía de la 
Constitución y en ejecución de la política de racionalización y coherencia del sistema normativo.  
 
Efectivamente, se ejerce la defensa propiamente dicha respecto de normas de competencia del 
sector Justicia, a través de la presentación de escritos de intervención y otras actuaciones 
judiciales en los procesos de control abstracto de constitucionalidad a nte la Corte 
Constitucional, y, de nulidad, ante el Consejo de Estado. Por otra parte, se coordina la defensa 
del ordenamiento jurídico con las otras entidades de la Administración pública nacional, sobre 
normas de competencia de los demás sectores. 
 
Durante el periodo comprendido entre el 1° de julio del 2023 y el 7 de junio del 2024, se han 
presentado 34 intervenciones ante la Corte Constitucional, que pueden consultarse en 
https://www.suin -juriscol.gov.co/legislacion/intervencionescorte.html. Se resaltan las 
intervenciones del Ministerio frente a Ley de Paz Total; salida de menores del país; aborto; 
participación paritaria de mujeres en las ramas del poder público; Acuerdo de Escazú; 
constitución del patrimonio de familia; retiro del notario del carg o; medidas sobre extinción de 
dominio en el actual Plan Nacional de Desarrollo, y visitas de medios de comunicación a 
centros de reclusión. 
 
Por otra parte, ante el Consejo de Estado, se han realizado 205 actuaciones judiciales, en 
donde se destacan asuntos relacionados con normas reglamentarias demandadas sobre 
atención prioritaria de solicitudes de conciliación; bonificación judicial; uso de maquinaria 
pesada en la minería; creación de la Comisión intersectorial para la promoción de la paz; 
enajenación de bienes del Frisco, y erradicación de cultivos ilícitos, mediante aspersión con 
glifosato, entre otros. Estas intervenciones pueden consultarse en el siguiente enlace: 
 
https://www.minjusticia.gov.co/normatividad/intervenciones -ante-el-consejo-de-estado 
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En ese orden, para el periodo de reporte del presente informe, el Ministerio de Justicia y del 
Derecho ha realizado un total de 239 actuaciones judiciales ante dichas dos altas cortes  
 
 
 
 
 
 
 
Además, se efectuaron 102 coordinaciones de defensa, en su mayoría con los ministerios de 
Hacienda, Trabajo y Salud; Cancillería; Dian; Departamento Nacional de Planeación, y Función 
Pública, frente a normativa de su competencia. 
 
Adicionalmente, se adelantó el análisis normativo y jurisprudencial, mediante la elaboración y 
publicación del boletín jurídico Ventana al Derecho, en la sección Derecho al Día del portal 
web SUIN-Juriscol, donde se destaca la más relevante normativa general y jurisprudencia, con 
alcance noticioso y de actualidad; demandas de inconstitucionalidad y nulidad, y las 
intervenciones de Ministerio de Justicia y del Derecho en los procesos de constitucionalidad. 
Durante el periodo, se publicaron seis ediciones (40 a la 45), las cuales pueden ser consultadas 
en el siguiente enlace: https://www.suin -juriscol.gov.co/legislacion/novedades.html.  
 
Cabe recalcar que, desde febrero del 2024, se están adelantando socializaciones de las 
características de los procesos de constitucionalidad y nulidad, ya sea en modalidad presencial 
o virtual. Desde ese entonces y hasta la fecha del presente informe, se tiene el siguiente 
consolidado de socializaciones realizadas (28): 
 

FECHA UNIVERSIDAD O ENTIDAD  ASISTENTES 

7/2/2024  
Universidad Cooperativa - Cali (jornada nocturna) 51 

Alcaldía de Cali 33 

8/2/2024  Universidad Cooperativa - Cali (jornada diurna) 51 

FECHA UNIVERSIDAD O ENTIDAD  ASISTENTES 

Universidad San Buenaventura - Cali 27 

Universidad Javeriana - Cali 19 

6/3/2024  
Universidad Libre - Pereira 49 

Fundación Universitaria del Área Andina - Pereira 196  

7/3/2024  
Alcaldía de Cartago - Valle  12 

Corporación Universitaria Empresarial Alexander Von 
Humboldt -  Armenia 34 

18/3/2024  

Universidad Cooperativa - Medellín  32 

Universidad Pontificia Bolivariana - Medellín  47 

Institución Universitaria Tecnológico de Antioquia - 
Medellín  102  

Corporación Universitaria U de Colombia - Medellín  17 

19/3/2024  

Institución Universitaria de Envigado  60 

Universidad Santo Tomás - Medellín  23 

Institución Universitaria Visión de las Américas - Medellín  9 

20/3/2024  Universidad Católica Luis Amigó θ Medellín  13 

29/4/2024  
Corporación Universitaria Comfacauca - Popayán 36 

Corporación Universitaria Autónoma del Cauca - Popayán 109  

30/4/2024  

Universidad del Cauca - Popayán 80 

Universidad Cooperativa - Popayán 30 

Fundación Universitaria de Popayán 62 

20/5/2024  
Universidad Cesmag - Pasto 15 

Universidad Mariana - Pasto 17 

21/5/2024  Alcaldía de Pasto y Gobernación de Nariño 13 

22/5/2024  Alcaldía de Ipiales 11 

CORTE ACTUACIONES JUDICIALES 

Corte Constitucional  34 

Consejo de Estado 205  
TOTAL  239  



  

FECHA UNIVERSIDAD O ENTIDAD  ASISTENTES 

23/5/2024  Universidad Cooperativa θ Ibagué 11 

5/6/2024  Universidad del Tolima θ Ibagué 34 

TOTAL  1.193  
Fuente: Elaboración propia de la DDDOJ 

 
Así las cosas, mediante las actuaciones judiciales realizadas por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho en dichos procesos de constitucionalidad y de nulidad, se incide en la defensa de la 
supremacía de la Carta Política. Igualmente, la divulgación a la comunidad de las decisiones 
judiciales proferidas en estos procesos contribuye a tener certeza y conocimiento sobre la 
vigencia de las normas que regulan la vida en sociedad, lo cual resulta de interés general, 
pues constituyen presupuestos de convivencia y acceso a la justicia. 
 

2.5.2 Depuración normativa de las disposiciones de los Decretos Únicos en los 
sectores seleccionados de los proyectos piloto  

 
El Estado colombiano y sus autoridades en todos sus niveles tienen el reto permanente de 
garantizar en el mayor grado posible a las personas sometidas al imperio del ordenamiento 
jurídico colombiano, la posibilidad de conocer o identificar, consultar y sab er cuáles son las 
disposiciones normativas vigentes que regulan la vida en sociedad; que les permiten ejercer, 
disfrutar y defender sus derechos y libertades fundamentales, económicas, sociales, culturales 
y ambientales; que les permiten actuar e interactu ar con las autoridades públicas y otras 
personas naturales y jurídicas públicas o privadas; que regulan los procesos y trámites; que 
permiten el libre desarrollo de la iniciativa privada y el emprendimiento; así como las que 
determinan cuáles son las oblig aciones constitucionales, legales y reglamentarias que han de 
cumplirse y las condiciones para ello.  
 
El reto de que todas las personas tengan la posibilidad real de conocer cuál es el marco 
normativo efectivamente vigente que regula sus derechos, libertades y obligaciones, para 
garantizar niveles razonables de seguridad jurídica, este reto se aborda con estrategias como 

los proyectos de depuración normativa y la Política de Mejora Normativa, tanto de alcance 
nacional como territorial . 
 
El proyecto de depuración tiene por finalidad armonizar, simplificar y depurar la normativa 
nacional y territorial, con el propósito de fortalecer el principio constitucional de Seguridad 
Jurídica, atacando los efectos del fenómeno de la excesiva producción normativa que tanto 
dificulta la aplicación e interpretación de las disposiciones, al derogarse expresamente la 
normativa que se identifica como depurable, facilitando la cognoscibilidad del ordenamiento 
jurídico vigente. Fortaleciendo la posibilidad de que todas las personas, sin distinción alguna, 
puedan conocer cuáles son las reglas de juego realmente vigentes que rigen la actividad del 
Estado, los particulares y la vida pacífica en sociedad. 
 
Para su desarrollo, se actualizó en su tercera versión las metodologías de depuración2 que 
están diseñadas para facilitar el proceso de análisis jurídico y técnico que desarrollen las 
entidades de los sectores de la administración pública nacional y las entidades territoriales, 
como fundamento para proyectar, tramitar y expedir instrumentos  normativos de depuración 
normativa que tengan por objetos principales: (i) dar por terminada de forma expresa la 
vigencia o (ii) hacer visible la pérdida de vigencia de las disposiciones normativas de carácter 
general y abstracto que se encuentran formalmente vigentes en el inventario normativo de las 
entidades territoriales; y (iii) mantener incólume la intangibilidad de los efectos jurídicos de las 
disposiciones que se depuren. 
 
Finalmente, debe anotarse que los procesos de depuración normativa pueden servir también 
para detectar cuerpos normativos y disposiciones que no necesitan ser depuradas sino 
actualizadas o modificadas para optimizar su capacidad de producir los efectos jurídicos y 
materiales para los cuales fueron expedidos. De esta forma, los procesos de depuración 
normativa pueden dar lugar al desarrollo de procesos paralelos o concurrentes de 
actualización u optimización normativa que también pueden coadyuvar a fortalece r el principio 
constitucional de seguridad jurídica. 
 



  

2.5.3 Depuración de las disposiciones reglamentarias de los sectores de la 
administración pública nacional  

 
Con relación a la Implementación de la metodología de depuración normativa con los sectores 
de la administración pública nacional, se enviaron invitaciones para la implementación de la 
metodología de depuración normativa a once (11) sectores de la administración pública 
nacional. 
 
Igualmente, se realizaron las siguientes socializaciones de la metodología de depuración 
normativa: 
 

Número  Fecha Entidad  Asistentes  

1 3/08/2023  Sector Ambiente  6 

2 14/09/2023  Sector Salud y Protección Social 8 

3 16/11/2023  Funcionario del Sector Justicia y del 
Derecho 

45 

4 26/01/2024  
Funcionario de la DDDOJ del Sector 

Justicia y del Derecho 25 

5 01/02/2024  Sector de Ciencias, Tecnologías e 
Innovación 10 

6 06/02/2024  Sector de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

10 

7 21/03/2024  Sector de Ciencias, Tecnologías e 
Innovación (presencial) 19 

8 29/04/2024  Ministerio de Salud  8 

  Total funcionarios  Capacitados  131  

SOCIALIZACIONES DEPURACIÓN ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL julio 2023 junio 
2024  

Total socializaciones entidades orden nacional  11  
Total servidores capacitados  131  

Fuente: Elaboración propia de la DDDOJ 

 
Como logros a destacar, se expidieron los siguientes decretos de depuración de los decretos 
únicos de los siguientes sectores: 
 
RESOLUCIÓN CRA 999 DE 2024  πáƳǙϐƝįϐŎǵįƝϐǡŝϐǙŝįƝƆȟįϐƝįϐŕŝǖǵǙįŎƆƴƨϐȔϐįŎǭǵįƝƆȟįŎƆƴƨϐŕŝϐƝįϐ
äŝǡƳƝǵŎƆƴƨϐ=ä ϐ͗͒͑ϐŕŝϐ͎͐͐͏ϐπáƳǙϐƝįϐŎǵįƝϐǡŝϐŎƳƦǖƆƝįϐƝįϐǙŝŸǵƝįŎƆƴƨϐŸŝƨŝǙįƝϐŕŝϐƝƳǡϐǡŝǙȍƆŎƆƳǡϐ
ǖǶŌƝƆŎƳǡϐŕŝϐįŎǵŝŕǵŎǭƳΠϐįƝŎįƨǭįǙƆƝƝįŕƳϐȔϐįǡŝƳΠϐȔϐǡŝϐŕŝǙƳŸįƨϐǵƨįǡϐŕƆǡǖƳǡƆŎƆƳƨŝǡΟρϐϐáǵŝŕŝϐǡŝǙϐ
consultados en el siguiente enlace: https://www.suin -
juriscol.gov.co/archivo/resolucionCRA999de2024.pdf  
 
En este periodo, se comenzó a implementar la metodología de depuración normativa en los 
sectores de la Presidencia de la República, Sector de Trabajo y Seguridad Social, Sector 
Ambiente y Desarrollo sostenible, Sector Ciencias, tecnologías e Innovación. 
 

2.5.4 Depuración de las disposiciones expedidas por las entidades del orden  
territorial  

 
Con relación a la Implementación de la metodología de depuración normativa con las 
entidades territoriales, se enviaron invitaciones en el mes de febrero de 2024, para la 
implementación de la metodología de depuración normativa a sesenta y cinco (65) entid ades 
del orden territorial a las Gobernaciones, distritos y ciudades capitales.  
 
Adicionalmente, se realizaron las siguientes socializaciones de la metodología de depuración 
normativa. 
 
 

SOCIALIZACIONES DEPURACIÓN ENTIDADES TERRITORIALES JULIO 2023-JUNIO2024  

Total socializaciones en entidades territoriales  85 

Total gobernaciones 23 

Total alcaldías  24 

Total universidades 38 

https://www.suin-juriscol.gov.co/archivo/resolucionCRA999de2024.pdf
https://www.suin-juriscol.gov.co/archivo/resolucionCRA999de2024.pdf


  

SOCIALIZACIONES DEPURACIÓN ENTIDADES TERRITORIALES JULIO 2023-JUNIO2024  

Total servidores capacitados 689  
Total estudiantes capacitados 2.144  

Total personas capacitadas 2.833  
Fuente: Elaboración propia de la DDDOJ 

 
Como logro a destacar, se expidieron los siguientes actos administrativos de depuración de las 
disposiciones expedidas por las entidades territoriales:  
 
Å Acuerdo 48 de 2023 πáƳǙϐƦŝŕƆƳϐŕŝƝϐŎǵįƝϐǡŝϐǙŝįƝƆȟįϐŕŝǖǵǙįŎƆƴƨϐƨƳǙƦįǭƆȍįΠϐǡŝϐŕŝŎƆŕŝϐƝįϐ
ǖŞǙŕƆŕįϐŕŝϐȍƆŸŝƨŎƆįϐȔϐǡŝϐŕŝǙƳŸįƨϐŝȓǖǙŝǡįƦŝƨǭŝϐįŎǵŝǙŕƳǡϐŝƨǭǙŝϐƝƳǡϐįƲƳǡϐ͏͗͗͐ϐįϐ͎͐͐͏Ορ 
Expedido por el Concejo Municipal de Pasto en coordinación con la Alcaldía. Puede 
ser consultado en el siguiente enlace: https://www.suin -
juriscol.gov.co/archivo/acuerdo_048_07_dic_2023_concejo.pdf 

Å Decreto 636 de 2023  Por medio del cual se realiza la depuración normativa en la 
Secretaría Distrital de Integración Social. Expedido por la alcaldía Mayor de Bogotá. 
Puede ser consultado en el siguiente enlace:https://www.suin -
juriscol.gov.co/archivo/Decreto_636_2023_depuracion.pdf  

Å Decreto 1621 de 2023 Por medio del cual se realiza la depuración normativa y se 
derogan expresamente los decretos departamentales expedidos durante la 
contingencia del COVID-19 entre los años 2020 a 2021 . Expedido por la Gobernación 
de Boyacá. Puede ser consultado en el siguiente enlace: https://www.suin -
juriscol.gov.co/archivo/Decreto_1621_2023_depuracion_GBoyaca.pdf 

 
En este periodo, se comenzó a implementar la metodología de depuración normativa en las 
Alcaldías de Bogotá, Pereira, Funza, Barranquilla y Pasto y las Gobernaciones de Caldas, 
Risaralda y Cundinamarca. 
 
 
 

2.5.5 Diplomado sobre calidad y depuración normativa  
 
El Decreto Ley 2897 de 2011  θmodificado en lo pertinente por el Decreto ordinario 1427 de 
2017 - consagra que una parte esencial, connatural y característica del Ministerio de Justicia y 
ŕŝƝϐDŝǙŝŎƀƳΠϐŝǡϐƝįϐŝǡǭįŌƝŝŎƆŕįϐŝƨϐǡǵϐƳŌƖŝǭƳϐƳϐǙįȟƴƨϐŕŝϐǡŝǙϐπŷƳǙƦǵƝįǙΠ adoptar, dirigir, coordinar 
ȔϐŝƖŝŎǵǭįǙϐƝįϐǖƳƝƈǭƆŎįϐǖǶŌƝƆŎįϐŝƨϐƦįǭŝǙƆįϐŕŝϐƳǙŕŝƨįƦƆŝƨǭƳϐƖǵǙƈŕƆŎƳΠϐŕŝŷŝƨǡįϐȔϐǡŝŸǵǙƆŕįŕϐƖǵǙƈŕƆŎįρϐ
ΣϐǘǵŝϐǡŝϐŎƳƨŎįǭŝƨįϐŎƳƀŝǙŝƨǭŝϐȔϐƨŝŎŝǡįǙƆįƦŝƨǭŝϐŎƳƨϐŝƝϐƳŌƖŝǭƆȍƳϐŕŝϐŎƳƳǙŕƆƨįǙϐπƝįǡϐǙŝƝįŎƆƳƨŝǡϐ
ŝƨǭǙŝΤϐŝƨǭƆŕįŕŝǡϐǖǶŌƝƆŎįǡϐȔϐǖǙƆȍįŕįǡΠϐpara el desarrollo y consolidación de la política pública 
ŝƨϐƦįǭŝǙƆįϐŕŝϐDŝǙŝŎƀƳΟρϐ 
 
Así las cosas, dentro de las funciones misionales esenciales del Ministerio de Justicia y del 
DŝǙŝŎƀƳϐǡŝϐŷƆƖƴϐƝįϐŕŝϐπeƳǙƦǵƝįǙΠϐįŕƳǖǭįǙΠϐǖǙƳƦƳȍŝǙϐȔϐŎƳƳǙŕƆƨįǙϐƝįǡϐǖƳƝƈǭƆŎįǡϐȔϐŝǡǭǙįǭŝŸƆįǡϐŝƨΡϐ
ǙįŎƆƳƨįƝƆȟįŎƆƴƨΠϐǙŝŷƳǙƦįϐȔϐŕŝŷŝƨǡįϐŕŝƝϐƳǙŕŝƨįƦƆŝƨǭƳϐƖǵǙƈŕƆŎƳρΟϐ ϐǡǵ vez, se determina las 
funciones misionales específicas de la Dirección de Desarrollo del Derecho y del Ordenamiento 
Jurídico, que hace parte del núcleo funcional del Viceministerio de Promoción de la Justicia.  
 

2.5.6 Política de Mejora Normativa  
 
Uno de los ejes centrales de las estrategias, cuyo diseño y creación tiene su fundamento legal 
en el numeral 1º del artículo 18 del Decreto 1427 de 2017, según el cual compete a la DDDOJ 
π͏͖Οϐπ͏ΟϐáǙƳǖƳƨŝǙϐƝƆƨŝįƦƆŝƨǭƳǡϐǖįǙįϐƝįϐŷƳǙƦǵƝįŎƆƴƨϐŕŝϐǖƳƝƈǭƆŎįϐȔϐƦŝǭƳdologías para asegurar 
que la producción normativa de la administración pública sea coherente, racional y 
ǡƆƦǖƝƆŷƆŎįŕįΠϐŎƳƨϐŝƝϐǖǙƳǖƴǡƆǭƳϐŕŝϐƳŷǙŝŎŝǙϐǡŝŸǵǙƆŕįŕϐƖǵǙƈŕƆŎįΟρ 
 
En cumplimiento de estas funciones, la Dirección en coordinación con el Departamento 
Nacional de Planeación elaboraron y actualizaron la política de mejora normativa la cual tiene 
como objetivo promover el uso de herramientas y buenas prácticas regulatoria s, con el fin de 
lograr que las autoridades encargadas de expedir proyectos normativos, tanto en el nivel 
nacional como en el territorial, tengan en cuenta los parámetros de calidad técnica y jurídica y 
resulten eficaces, eficientes, transparentes, coherentes y simples, en aras de fortalecer la 

https://www.suin-juriscol.gov.co/archivo/acuerdo_048_07_dic_2023_concejo.pdf
https://www.suin-juriscol.gov.co/archivo/acuerdo_048_07_dic_2023_concejo.pdf
https://www.suin-juriscol.gov.co/archivo/Decreto_636_2023_depuracion.pdf
https://www.suin-juriscol.gov.co/archivo/Decreto_636_2023_depuracion.pdf
https://www.suin-juriscol.gov.co/archivo/Decreto_1621_2023_depuracion_GBoyaca.pdf
https://www.suin-juriscol.gov.co/archivo/Decreto_1621_2023_depuracion_GBoyaca.pdf


  

seguridad jurídica y un marco regulatorio que facilite el emprendimiento, la competencia, la 
productividad, el desarrollo económico y el bienestar social.  
 
Tener una Política de mejora normativa es importante para el país en la medida en que se 
generan procesos para mejorar la calidad de las regulaciones, y en esa medida, aportar 
elementos para mejorar la competitividad y la eficiencia del Estado. En este sentido, vale la 
pena destacar que, la apuesta principal de la misma es adoptar buenas prácticas para la 
expedición de regulaciones, en tanto estas son medidas que toma el Estado para restringir o 
promover ciertas actividades, productos o servicios, buscando a través de ello el mayor 
bienestar social posible mediante el cual se garanticen los derechos y libertades de las 
personas, comunidades y territorios. 
 
Es por ello, que el Ministerio de Justicia y del Derecho, en el marco de su competencia, se 
encuentra coordinando la ejecución de las estrategias y capacitaciones necesarias para el 
cumplimiento de las metas establecidas en los ámbitos de la legalidad, el acceso a la justicia 
y la competitividad.  
 
En coordinación con el Departamento Nacional de Planeación se viene asesorando y 
acompañando a las entidades que lo soliciten y que expida normas de carácter general y 
abstracto, en la implementación de la política de mejora normativa incorporada en el Mod elo 
Integrado de Planeación y Gestión. 
 
Con la colaboración del Departamento Nacional de Planeación se actualiza en marzo de 2023 
la política de mejora normativa y se publica en el manual operativo del Modelo Integral de 
Planeación y Gestión -MIPG- del Departamento Administrativo de la Función P ública.  
 
Teniendo en cuenta esta actualización de la política el grupo de calidad normativa se encuentra 
actualizando las guías y cartillas que soportan las capacitaciones de esta política a las 
entidades del orden nacional y territorial  
 
A continuación, se presentan las socializaciones realizadas en el periodo en mención: 
 

 

SOCIALIZACIONES POLITICA DE MEJORA NORMATIVA JULIO 
2023 -JUNIO2024 

Total socializaciones  92 
Total socializaciones en entidades 
nacionales 8 

Total socializaciones en entidades 
territoriales  

49 

Total gobernaciones 25 

Total alcaldías  24 
Total universidades 35 
Total servidores capacitados orden 
nacional 131  

Total servidores capacitados territorial  987  

Total estudiantes capacitados 1.910  
Total personas capacitadas 3.028  

Fuente: Elaboración propia de la DDDOJ 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

2.6 COMISARÍAS DE FAMILIA  
 

El Ministerio de Justicia y del Derecho a partir de la Ley 2126 de 2021, según lo dispuesto los 
artículos 31 y siguientes es el ente rector de las comisarías de familia, lo anterior, ha significado 
la planeación y ejecución de un alistamiento institucional para abordar estas competencias 
entre las cuales se encuentran, la caracterización de las comisarías de familia a nivel nacional, 
la creación y administración del sistema de información para estas autoridades, el 
fortalecimiento institucional y la oferta de procesos de formación para el fortalecimiento de 
sus competencias y, dar líneas técnicas para el quehacer de sus labores como frente al 
fortalecimiento que deben adoptar los entes territoriales para cumplir con los propósitos 
establecidos en su marco legal. 
 
En razón a lo anterior, esta cartera Ministerial ha venido adelantando articulaciones con 
entidades como la Fiscalía General de la Nación, El Ministerio de la Igualdad y Equidad y el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familia para aunar esfuerzos en pro de fortalecer las 
capacidades en la protección de las familias, la infancia y la adolescencia todo esto siempre 
bajo un enfoque de género. 
 
Para la vigencia 2023-2024  este Ministerio desarroll ó 69 asistencias técnicas sobre la ley 
2126 de 2021, aplicación de enfoques de género y los tomos  III y IV de los lineamientos 
técnicos comisariales, interviniendo los departamentos de Meta, Vaupés, Norte de Santander, 
Atlántico, Cundinamarca, Nariño, Bogotá D.C., Sucre, Caldas, Valle del Cauca, Córdoba, 
Santander, Putumayo, Tolima, Choco, Antioquia, Casanare, Boyacá, Risaralda, Archipiélago de 
San Andrés, Bolívar, Arauca, Cesar, Guaviare, y Caquetá contando con una participación de 
alrededor de 1 .754 asistentes entre comisarias y comisarios de familia, integrantes de los 
equipos interdisciplinarios de las comisarías de familia y funcionarios de los entes territoriales 
vinculados en las diferentes secretarías. Estas asistencias técnicas se llevaron a cabo entre el 
24 de febrero y el 19 de diciembre de 2023 bajo las modalidades presencial (45) y virtual (24).  
 
Durante la vigencia 2024, ya se han adelantado 33 asistencias técnicas en Caquetá, Tolima, 
Antioquia, Nariño, Guajira, Chocó, Cundinamarca, Risaralda, Santander, Vaupés, Amazonas, 
Valle del Cauca, Huila y Bolívar teniendo un fuerte enfoque en tratar temas referentes a la 
implementación de la Ley 2126 de 2021 para Alcaldes mayoritariamente durante el primer 
trimestre así, como complementariedad a los temas tratados en la anterior vigencia, dándose 
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inicio a las mismas el pasado 31 de enero con la participación hasta la fecha de 856 personal 
que labora en las comisarías de familia y las alcaldías municipales. 
 
Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho expidió las siguientes circulares y 
directivas dirigidas a fortalecer las comisarías de familia:  
 
Ϊϐ=ƆǙŎǵƝįǙϐMȓǭŝǙƨįϐŕŝƝϐ͏͎ϐŕŝϐŷŝŌǙŝǙƳϐŕŝϐ͎͐͐͑ϐǖįǙįϐƆƦǖǵƝǡįǙϐƝįϐŎǙŝįŎƆƴƨϐŕŝϐƝįϐŝǡǭįƦǖƆƝƝįϐǖįǙįϐ
la justicia familiar junto con modelos de acuerdo municipal y ordenanza departamental para 
alcaldes y gobernadores, circular que se lanzó en esa misma fecha en el municipio de Montería 
(Córdoba). 
Ϊϐ DƆǙŝŎǭƆȍįϐ ±ƆƨƆǡǭŝǙƆįƝϐ ŕŝƝϐ ͑͏ϐ ŕŝϐ ƦįȔƳϐ ŕŝϐ ͎͐͐͑ϐ ŎƳƨϐ ƝƆƨŝįƦƆŝƨǭƳǡϐ ǖįǙįϐ Ɲįϐ įŕŝŎǵįŕįϐ
implementación de la Ley 2126 de 2021.  
Ϊϐ=ƆǙŎǵƝįǙϐ±£D-CIR23-0000049 del 2 de agosto de 2023 sobre abstención para seguir 
ejerciendo actividades de policía judicial por parte de las Comisarías de Familia. 
Ϊϐ=ƆǙŎǵƝįǙϐ±£D-CIR23-0000050 del 2 de agosto de 2023 en coordinación con la Agencia 
Nacional Digital para que las comisarías de Familia adelanten el reporte mensuales e 
inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos -REDAM-. 
Ϊϐ=ƆǙŎǵƝįǙϐ±£D-CIR23-0000083 del 26 de octubre de 2023 donde se socializo la herramienta 
de inscripción/reporte que deben adelantar las comisarías de familia. 
Ϊϐ=ƆǙŎǵƝįǙϐ±£D-CIR23-0000089 del 20 de diciembre de 2023, donde en colaboración con la 
Fiscalía General de la Nación se dio un lineamiento frente a la remisión de casos de violencia 
intrafamiliar haciendo uso del aplicativo Denuncia Fácil.  
 
Así mismo, durante el año 2023 se ofertaron seis cursos de formación virtual los cuales se 
relacionan a continuación: 
 

Nombre del 
Curso 

Horas 
Certificadas  

Población 
Objetivo  

Fecha Certificados  

Lineamientos 
técnicos para 
comisarías de 

familia. 

46 horas 

Comisarios/as de 
familia, Equipos 

interdisciplinarios 
de las comisarías 

de familia, 
comunidad jurídica 

en general y 
demás 

interesados. 

Dos ofertas en el 
año: 

 
21/03/2023 - 
14/04/2023  

 
 
 

10/10/2023 - 
03/11/2023  

 
 
 

80 
 
 
 
 
 

110  

Habilidades 
digitales para 
el abordaje de 
los servicios 
de justicia. 

40 horas 

Comisarios/as de 
familia, equipos 

interdisciplinarios 
de las comisarías 

de familia, 
operadores de 

Justicia, abogados 
litigantes y demás 

interesados. 

02/05/2023 - 
23/05/2023  67 

Curso: Sobre 
violencia en el 
contexto de la 

familia. 

40 horas 

Comisarios/as de 
familia, equipos 

interdisciplinarios 
de las comisarías 

de familia, 
comunidad jurídica 

en general y 
demás 

interesados. 

Dos Ofertas en el 
año: 

 
13/06/2023 - 
16/06/2023  

 
 

09/11/2023 - 
08/12/2023  

 
 
 

89 
 
 
 
 

98 

Medidas de 
protección 

para víctimas 
en el contexto 

familiar.  

46 horas 

Comisarios/as de 
familia, equipos 

interdisciplinarios 
de las comisarías 

de familia, 
comunidad jurídica 

en general y 

29/08/023 - 
22/09/2023  108  



  

Nombre del 
Curso 

Horas 
Certificadas  

Población 
Objetivo  

Fecha Certificados  

demás 
interesados. 

 
De igual manera, para la vigencia 2023, se coordinó con las Comisarías de Familia de la ciudad 
de Bogotá, la formación de los equipos interdisciplinarios en temas relacionados las violencias 
por razones de género y otras violencias en el contexto familiar, como se sintetiza en el 
siguiente cuadro: 
 
 

ùM± 
 

³rėM§ r³ùMäėr³rM³ùM eM=m ϐĞϐm¾ä 

ƨǭŝŎŝŕŝƨǭŝǡϐMƨŷƳǘǵŝϐŕŝϐ
fŞƨŝǙƳ 

;¾f D¾ìϐ
³rėM§ϐ͑ 

ìDrìϐζϐìǵŌŕƆǙŝŎŎƆƴƨϐ
ǖįǙįϐƝįϐeįƦƆƝƆį 

͔ϐŕŝϐƳŎǭǵŌǙŝϐζ͐ ͎͐͑ϐ 
ϐ͖ Ρ͎͎ϐįΟƦΟϐζϐ͏͎Ρ͎͎ 

ǡƆǡǭŝƨŎƆįϐùŞŎƨƆŎįϐζϐ
MƨŷƳǘǵŝϐŕŝϐfŞƨŝǙƳ  ±ƆƨƆǡǭŝǙƆƳϐŕŝϐ£ǵǡǭƆŎƆįϐ

ȔϐŕŝƝϐDŝǙŝŎƀƳ 
͔ϐŕŝϐƳŎǭǵŌǙŝϐζ͐ ͎͐͑ϐ 
ϐ͏ ͎Ρ͎͎ϐįΟƦΟϐζϐ͏͐Ρ͎͎ϐƦ 

ƨİƝƆǡƆǡϐ£ǵǙƆǡǖǙǵŕŝƨŎƆįƝϐ
ǙŝƝįŎƆƳƨįŕįϐŎƳƨϐ

ǖŝǙǡǖŝŎǭƆȍįϐŕŝϐfŞƨŝǙƳ 
 

=ƳƦƆǡįǙƆįϐΰƳαϐŕŝϐ
eįƦƆƝƆį 

͔ϐŕŝϐƳŎǭǵŌǙŝϐζ͐ ͎͐͑ 
ϐ͐ Ρ͎͎ϐǖΟƦΟϐįϐ͒Ρ͎͎ϐǖΟƦΟ 

ƨǭŝŎŝŕŝƨǭŝǡϐMƨŷƳǘǵŝϐŕŝϐ
fŞƨŝǙƳ 

áìr=¾§¾f ìέ¾ìϐ
³rėM§ϐ͐ 

ìDrìϐζϐìǵŌŕƆǙŝŎŎƆƴƨϐ
ǖįǙįϐƝįϐeįƦƆƝƆį 

͏͑ϐŕŝϐƳŎǭǵŌǙŝϐζ͐ ͎͐͑ϐ 
ϐ͖ Ρ͎͎ϐįΟƦΟϐζϐ͏͎Ρ͎͎ 

ǡƆǡǭŝƨŎƆįϐùŞŎƨƆŎįϐζϐ
MƨŷƳǘǵŝϐŕŝϐfŞƨŝǙƳ 

 ±ƆƨƆǡǭŝǙƆƳϐŕŝϐ£ǵǡǭƆŎƆįϐ
ȔϐŕŝƝϐDŝǙŝŎƀƳ 

͏͑ϐŕŝϐƳŎǭǵŌǙŝϐζ͐ ͎͐͑ϐ 
ϐ͏ ͎Ρ͎͎ϐįΟƦΟϐζϐ͏͐Ρ͎͎ϐƦ 

ƨİƝƆǡƆǡϐ£ǵǙƆǡǖǙǵŕŝƨŎƆįƝϐ
ǙŝƝįŎƆƳƨįŕįϐŎƳƨϐ

ǖŝǙǡǖŝŎǭƆȍįϐŕŝϐfŞƨŝǙƳ 
 =ƳƦƆǡįǙƆįϐΰƳαϐŕŝϐ

eįƦƆƝƆį 
͏͑ϐŕŝϐƳŎǭǵŌǙŝϐζ͐ ͎͐͑ 
ϐ͐ Ρ͎͎ϐǖΟƦΟϐįϐ͒Ρ͎͎ϐǖΟƦΟ 

ƨǭŝŎŝŕŝƨǭŝǡϐMƨŷƳǘǵŝϐŕŝϐ
fŞƨŝǙƳ 

áìr=¾§¾f ìέ¾ìϐ
³rėM§ϐ͐ 

ìDrìϐζϐìǵŌŕƆǙŝŎŎƆƴƨϐ
ǖįǙįϐƝįϐeįƦƆƝƆį 

͎͐ϐŕŝϐƳŎǭǵŌǙŝϐζ͐ ͎͐͑ϐ 
ϐ͖ Ρ͎͎ϐįΟƦΟϐζϐ͏͎Ρ͎͎ 

ǡƆǡǭŝƨŎƆįϐùŞŎƨƆŎįϐζϐ
MƨŷƳǘǵŝϐŕŝϐfŞƨŝǙƳ  ±ƆƨƆǡǭŝǙƆƳϐŕŝϐ£ǵǡǭƆŎƆįϐ

ȔϐŕŝƝϐDŝǙŝŎƀƳ 
͎͐ϐŕŝϐƳŎǭǵŌǙŝϐζ͐ ͎͐͑ϐ 
ϐ͏ ͎Ρ͎͎ϐįΟƦΟϐζϐ͏͐Ρ͎͎ϐƦ 

ùM± 
 ³rėM§ r³ùMäėr³rM³ùM eM=m ϐĞϐm¾ä 

ƨİƝƆǡƆǡϐ£ǵǙƆǡǖǙǵŕŝƨŎƆįƝϐ
ǙŝƝįŎƆƳƨįŕįϐŎƳƨϐ

ǖŝǙǡǖŝŎǭƆȍįϐŕŝϐfŞƨŝǙƳ 
 =ƳƦƆǡįǙƆįϐΰƳαϐŕŝϐ

eįƦƆƝƆį 
͎͐ϐŕŝϐƳŎǭǵŌǙŝϐζ͐ ͎͐͑ 
ϐ͐ Ρ͎͎ϐǖΟƦΟϐįϐ͒Ρ͎͎ϐǖΟƦΟ 

ƨǭŝŎŝŕŝƨǭŝǡϐMƨŷƳǘǵŝϐŕŝϐ
fŞƨŝǙƳ 

äM=Má=r¾³ϐ
³rėM§ϐ͏ 

ìDrìϐζϐìǵŌŕƆǙŝŎŎƆƴƨϐ
ǖįǙįϐƝįϐeįƦƆƝƆį 

͕͐ϐŕŝϐƳŎǭǵŌǙŝϐζ͐ ͎͐͑ϐ 
ϐ͖ Ρ͎͎ϐįΟƦΟϐζϐ͏͎Ρ͎͎ 

ǡƆǡǭŝƨŎƆįϐùŞŎƨƆŎįϐζϐ
MƨŷƳǘǵŝϐŕŝϐfŞƨŝǙƳ 

 ±ƆƨƆǡǭŝǙƆƳϐŕŝϐ£ǵǡǭƆŎƆįϐ
ȔϐŕŝƝϐDŝǙŝŎƀƳ 

͕͐ϐŕŝϐƳŎǭǵŌǙŝϐζ͐ ͎͐͑ϐ 
ϐ͏ ͎Ρ͎͎ϐįΟƦΟϐζϐ͏͐Ρ͎͎ϐƦ 

ƨİƝƆǡƆǡϐ£ǵǙƆǡǖǙǵŕŝƨŎƆįƝϐ
ǙŝƝįŎƆƳƨįŕįϐŎƳƨϐ

ǖŝǙǡǖŝŎǭƆȍįϐŕŝϐfŞƨŝǙƳ 
 =ƳƦƆǡįǙƆįϐΰƳαϐŕŝϐ

eįƦƆƝƆį 
͕͐ϐŕŝϐƳŎǭǵŌǙŝϐζ͐ ͎͐͑ 
ϐ͐ Ρ͎͎ϐǖΟƦΟϐįϐ͒Ρ͎͎ϐǖΟƦΟ 

ƨǭŝŎŝŕŝƨǭŝǡϐMƨŷƳǘǵŝϐŕŝϐ
fŞƨŝǙƳ 

ùä ; £ D¾äMìϐ
ì¾=r §Mìϐ³rėM§ϐ

 ͑

ìDrìϐζϐìǵŌŕƆǙŝŎŎƆƴƨϐ
ǖįǙįϐƝįϐeįƦƆƝƆį 

͑ϐŕŝϐƨƳȍƆŝƦŌǙŝϐζ͐ ͎͐͑ϐ 
ϐ͖ Ρ͎͎ϐįΟƦΟϐζϐ͏͎Ρ͎͎ 

ǡƆǡǭŝƨŎƆįϐùŞŎƨƆŎįϐζϐ
MƨŷƳǘǵŝϐŕŝϐfŞƨŝǙƳ  ±ƆƨƆǡǭŝǙƆƳϐŕŝϐ£ǵǡǭƆŎƆįϐ

ȔϐŕŝƝϐDŝǙŝŎƀƳ 
͑ϐŕŝϐƨƳȍƆŝƦŌǙŝϐζ͐ ͎͐͑ϐ 
ϐ͏ ͎Ρ͎͎ϐįΟƦΟϐζϐ͏͐Ρ͎͎ϐƦ 

ƨİƝƆǡƆǡϐ£ǵǙƆǡǖǙǵŕŝƨŎƆįƝϐ
ǙŝƝįŎƆƳƨįŕįϐŎƳƨϐ

ǖŝǙǡǖŝŎǭƆȍįϐŕŝϐfŞƨŝǙƳ 
 =ƳƦƆǡįǙƆįϐΰƳαϐŕŝϐ

eįƦƆƝƆį 
͑ϐŕŝϐƨƳȍƆŝƦŌǙŝϐζ͐ ͎͐͑ 
ϐ͐ Ρ͎͎ϐǖΟƦΟϐįϐ͒Ρ͎͎ϐǖΟƦΟ 

ƨǭŝŎŝŕŝƨǭŝǡϐMƨŷƳǘǵŝϐŕŝϐ
fŞƨŝǙƳ 

áäMeMìr¾³ §Mìϐ
³rėM§ϐ͒ 

ìDrìϐζϐìǵŌŕƆǙŝŎŎƆƴƨϐ
ǖįǙįϐƝįϐeįƦƆƝƆį 

͏͎ϐŕŝϐƨƳȍƆŝƦŌǙŝϐζ
͎͐͐͑ϐ 

ϐ͖ Ρ͎͎ϐįΟƦΟϐζϐ͏͎Ρ͎͎ 

ǡƆǡǭŝƨŎƆįϐùŞŎƨƆŎįϐζϐ
MƨŷƳǘǵŝϐŕŝϐfŞƨŝǙƳ  ±ƆƨƆǡǭŝǙƆƳϐŕŝϐ£ǵǡǭƆŎƆįϐ

ȔϐŕŝƝϐDŝǙŝŎƀƳ 

͏͎ϐŕŝϐƨƳȍƆŝƦŌǙŝϐζ
͎͐͐͑ϐ 

ϐ͏ ͎Ρ͎͎ϐįΟƦΟϐζϐ͏͐Ρ͎͎ϐƦ 
ƨİƝƆǡƆǡϐ£ǵǙƆǡǖǙǵŕŝƨŎƆįƝϐ
ǙŝƝįŎƆƳƨįŕįϐŎƳƨϐ

ǖŝǙǡǖŝŎǭƆȍįϐŕŝϐfŞƨŝǙƳ 
 =ƳƦƆǡįǙƆįϐΰƳαϐŕŝϐ

eįƦƆƝƆį 

͏͎ϐŕŝϐƨƳȍƆŝƦŌǙŝϐζ
͎͐͐͑ 

ϐ͐ Ρ͎͎ϐǖΟƦΟϐįϐ͒Ρ͎͎ϐǖΟƦΟ 
 
Por otra parte, en cumplimiento de sentencia T-267 de 2023 - Corte Constitucional y conforme 
al numeral octavo de su parte resolutiva que dice:  
 



  

πr³ìù äϐįƝϐ±ƆƨƆǡǭŝǙƆƳϐŕŝϐ£ǵǡǭƆŎƆįϐȔϐŕŝƝϐDŝǙŝŎƀƳϐǘǵŝΠϐŕŝϐįŎǵŝǙŕƳϐŎƳƨϐǡǵϐŷǵƨŎƆƴƨϐŝǡǭįŌƝŝŎƆŕįϐŝƨϐ
el artículo 26 de la Ley 2126 de 2021, exija la asistencia obligatoria de todo el personal que 
labora en la Comisaría de Familia de Usaquén II a la formación y actualización periódica en 
aquellas materias relacionadas con las violencias en el contexto familiar, violencias por 
razones de género, administración de justicia con perspectiva de género, prevención de la 
violencia institucional, calidad de la atención con  enfoque de género y demás asuntos 
relacionados con su objetivo misional. 
 
En particular, la Comisaría de Familia de Usaquén II, deberá ACREDITAR ante el Juzgado 
Treinta y Cuatro Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, autoridad que 
conoció este asunto en primera instancia, la asistencia a las formaciones ofertados sobre la 
materia. Así mismo, de ello deberá remitir un informe que demuestre el cumplimiento de lo 
aquí ordenado máximo dentro de los tres (3) meses siguientes a la notificación de esta 
ŕŝŎƆǡƆƴƨρΟ 
 
Con este contexto, y en coordinación institucional, entre el Ministerio de Justicia y del Derecho 
y la Subdirección para la Familia, se convocó al equipo de trabajo de la Comisaría de Familia 
Usaquén 2, para jornada de formación y actualización de las temáticas relacionada con enfoque 
de género. 
 
Está jornada se realizó el día 15 de diciembre de 7:00 am a 4:00 pm en el Archivo Distrital, y 
contó con la participación de 15 funcionarios / contratista de la Comisaría de Familia.  
 
Las temáticas abordadas durante la jornada fueron las siguientes:  
 
ΪϐėƆƳƝŝƨŎƆįǡϐǖƳǙϐǙįȟƳƨŝǡϐŕŝϐŸŞƨŝǙƳϐȔϐƳǭǙįǡϐȍƆƳƝŝƨŎƆįǡϐŝƨϐŝƝϐcontexto familiar/ Análisis legal del 
concepto de violencias 
Ϊϐ ǖƝƆŎįŎƆƴƨϐŕŝƝϐŝƨŷƳǘǵŝϐŕŝϐŸŞƨŝǙƳα 
Ϊϐ=įƝƆŕįŕϐŕŝϐƝįϐįǭŝƨŎƆƴƨϐŎƳƨϐŝƨŷƳǘǵŝϐŕŝϐŸŞƨŝǙƳ 
Ϊϐ ŕƦƆƨƆǡǭǙįŎƆƴƨϐŕŝϐ£ǵǡǭƆŎƆįϐŎƳƨϐŝƨŷƳǘǵŝϐŕŝϐŸŞƨŝǙƳέϐ ƨİƝƆǡƆǡϐƖǵǙƆǡǖǙǵŕŝƨŎƆįƝϐǙŝƝįŎƆƳƨįŕįϐŎƳƨϐ
perspectiva de género: 
ΪϐėƆƳƝŝƨŎƆįϐƆƨǡǭƆǭǵŎƆƳƨįƝέϐeįŎǭƳǙŝǡϐƆƨǡǭƆǭǵŎƆƳƨįƝŝǡϐǘǵŝϐƆƨŎƆŕŝƨϐŝƨϐƝįϐȍƆƳƝŝƨŎƆį 

Para la vigencia 2024, se proyectarán formaciones virtuales para Comisarias de Familia del 
país en los temas relacionadas con violencias por razones de género y otras violencias en el 
contexto familiar conforme el objeto misional de estas autoridades.  
 

2.6.1 IVC - Inspección, Vigilancia y Control  
 
Antecedentes  
 
Origen. =ƳƨϐƝįϐŝȓǖŝŕƆŎƆƴƨϐŕŝϐƝįϐ§ŝȔϐ͐͏͔͐ϐŕŝϐ͎͐͐͏ΠϐπáƳǙϐƝįϐŎǵįƝϐǡŝϐǙŝŸǵƝįϐƝįϐŎǙŝįŎƆƴƨΠϐ
conformación y funcionamiento de las Comisarías de Familia, se establece el órgano rector y 
ǡŝϐŕƆŎǭįƨϐƳǭǙįǡϐŕƆǡǖƳǡƆŎƆƳƨŝǡρΠϐǡŝϐįŕǘǵƆǙƆƴϐŎƳƦǖŝǭŝƨŎƆįϐǖƳǙϐǖįǙǭŝϐŕŝƝϐ±ƆƨƆǡǭŝǙƆƳϐŕŝϐ£usticia y 
del Derecho del ejercicio de la inspección, vigilancia y control, de conformidad con lo 
establecido en el capítulo VII de la ley 2126 de 2021, artículos del 34 al 41, para ser ejercida 
a partir dos (2) años desde su entrada en vigencia, el 4 de agosto de 2023.  
 
Prorroga. Durante el tiempo de entrada en vigencia de la aplicación del capítulo VII de la Ley 
2126 de 2021, referente a la inspección, vigilancia y control de las comisarías de familia, el 
Plan Nacional de Desarrollo plasmó el artículo 202 inciso 3 de la Ley 2294 de 2023, una 
prórroga a dicha función hasta el 4 de agosto de 2024.  
 
Alistamiento.  Basados en el rol de liderazgo que ejerce este Ministerio y a las funciones de 
inspección, vigilancia y control que inician su ejercicio el 4 de agosto del presente año, se ha 
buscado llegar a la construcción de un modelo de inspección, vigilancia y control a las 
Comisarías de Familia, lo cual constituye un reto para el Ministerio de Justicia y del Derecho. 
 
En ese sentido y dado que el ejercicio de esta labor es nueva frente a las comisarías de familia, 
antes de la entrada en vigor del Capítulo VII de la Ley 2126 de 2021, se contrató una 
consultoría que  inició con la revisión y alcance de las atribuciones de inspección, vigilancia y 
control en cabeza del Ministerio, la naturaleza de las funciones de las comisarías de familia y 
la identificación de los principales cuellos de botella y oportunidades de mejora, para preparar 
el terreno para iniciar el ejercicio de las referidas atribuciones en 2024.  



  

 
En virtud de lo anterior, en la actualidad se cuenta con documentos de análisis de las 
atribuciones de inspección, vigilancia y control, la identificación de retos y oportunidades; una 
propuesta de Modelo de IVC de Comisarías de Familia con un proyecto de acto administrativo 
para su adopción; recomendaciones sobre recursos, cambios normativos y procedimentales 
para implementar un modelo de inspección, vigilancia y control de Comisarías de Familia; 
identificación de los criterios de riesgo; metodología y lin eamientos generales para practicar 
visitas de inspección, vigilancia y control y recomendaciones puntuales para la adecuación 
técnica y humana que requiere la Dirección de Justicia Formal del MJD para dar inicio de la 
función mencionada. 
 
Se ha recibido la recomendación del ejercicio de actividades de promoción y prevención, 
encaminadas a que las Comisarías de Familia conozcan sus obligaciones y cuenten con 
procedimientos claros y unificados que les permitan cumplir con sus obligaciones leg ales y 
reglamentarios para facilitar el ejercicio de inspección, control y vigilancia.  
 
Faltas sancionables. El artículo 40 de la ley 2126 establece de manera textual cuáles serán 
las faltas sancionables por parte del Ministerio de Justicia y del Derecho a las alcaldías y/o 
comisarías de familia, a saber: 
 
͏Οϐ=ǵįƨŕƳϐƨƳϐǡŝϐŎǙŝŝƨϐ=ƳƦƆǡįǙƈįǡϐŕŝϐeįƦƆƝƆįϐŎƳƨŷƳǙƦŝϐ
įϐƝƳǡϐǖįǙİƦŝǭǙƳǡϐŕŝƝϐįǙǭƈŎǵƝƳϐ͔ƳϐŕŝϐƝįϐǖǙŝǡŝƨǭŝϐƝŝȔΟ 

͗Οϐ=ǵįƨŕƳϐƨƳϐǡŝϐįŕƳǖǭįϐŝϐƆƦǖƝŝƦŝƨǭįϐŝƝϐìƆǡǭŝƦįϐŕŝϐ
fŝǡǭƆƴƨϐŕŝϐìŝŸǵǙƆŕįŕϐȔϐìįƝǵŕϐŝƨϐŝƝϐùǙįŌįƖƳΟ 

͐Οϐ=ǵįƨŕƳϐƨƳϐǡŝϐǙŝįƝƆŎŝϐƝįϐƆƨǡŎǙƆǖŎƆƴƨϐŕŝϐƝįϐ=ƳƦƆǡįǙƈįϐ
ŕŝϐeįƦƆƝƆįϐǡŝŸǶƨϐƝƳϐŝǡǭįŌƝŝŎƆŕƳϐŝƨϐŝƝϐįǙǭƈŎǵƝƳϐ͔ƳϐŕŝϐƝįϐ
ǖǙŝǡŝƨǭŝϐƝŝȔΟ 

͏͎Οϐ=ǵįƨŕƳϐƨƳϐǡŝϐŸįǙįƨǭƆȟįϐƝįϐįŎŎŝǡƆŌƆƝƆŕįŕϐŷƈǡƆŎįΠϐŕŝϐ
ƝįϐƆƨŷƳǙƦįŎƆƴƨϐȔϐƝįǡϐŎƳƦǵƨƆŎįŎƆƳƨŝǡΟ 

͑Οϐ=ǵįƨŕƳϐƨƳϐǡŝϐǙŝǖƳǙǭįϐƦŝƨǡǵįƝƦŝƨǭŝϐįƝϐŝƨǭŝϐǙŝŎǭƳǙϐ
ƝįϐƆƨŷƳǙƦįŎƆƴƨϐŕŝϐƝįǡϐ=ƳƦƆǡįǙƈįǡϐŕŝϐeįƦƆƝƆįϐǘǵŝϐǡŝϐ
ŝƨŎǵŝƨǭǙŝƨϐŷǵƨŎƆƳƨįƨŕƳϐȔϐƝįǡϐǘǵŝϐǡŝϐŎǙŝŝƨΠϐƆƨŕƆŎįƨŕƳϐ
ŝƝϐ ǖŝǙǡƳƨįƝϐ ǘǵŝϐ Ɲįǡϐ ƆƨǭŝŸǙįΠϐ Ɲįϐ ƦƳŕįƝƆŕįŕϐ ŕŝϐ
ŷǵƨŎƆƳƨįƦƆŝƨǭƳΠϐƝƳǡϐƀƳǙįǙƆƳǡϐȔϐŎįƨįƝŝǡϐŕŝϐįǭŝƨŎƆƴƨΟ 

͏͏Οϐ=ǵįƨŕƳϐƝįϐ=ƳƦƆǡįǙƈįϐŕŝϐeįƦƆƝƆįϐƨƳϐįǖƝƆǘǵŝϐƝƳǡϐ
ǖǙƳǭƳŎƳƝƳǡΠϐŸǵƈįǡϐȔϐǙǵǭįǡϐŕŝϐįǭŝƨŎƆƴƨϐŝǡǭįŌƝŝŎƆŕƳǡϐǖƳǙϐ
ŝƝϐŝƨǭŝϐǙŝŎǭƳǙΟ 

͒Οϐ=ǵįƨŕƳϐƝįǡϐ=ƳƦƆǡįǙƈįǡϐŕŝϐeįƦƆƝƆįϐƨƳϐŎǵŝƨǭŝƨϐŎƳƨϐŝƝϐ
ŝǘǵƆǖƳϐ ƆƨǭŝǙŕƆǡŎƆǖƝƆƨįǙƆƳϐ ƦƈƨƆƦƳϐ ŝǡǭįŌƝŝŎƆŕƳϐ ŝƨϐ ŝƝϐ
įǙǭƈŎǵƝƳϐ͖ƳϐŕŝϐƝįϐǖǙŝǡŝƨǭŝϐƝŝȔΟ 

͏͐Οϐ =ǵįƨŕƳϐ ƨƳϐ ǡŝϐ ǙŝŸƆǡǭǙŝϐ Ƴϐ ƨƳϐ ǡŝϐ įŎǭǵįƝƆŎŝϐ Ɲįϐ
ƆƨŷƳǙƦįŎƆƴƨϐ ŝƨϐ ŝƝϐ ìƆǡǭŝƦįϐ ŕŝϐ rƨŷƳǙƦįŎƆƴƨϐ ŕŝϐ
=ƳƦƆǡįǙƈįǡϐŕŝϐeįƦƆƝƆįΟ 

͓Οϐ=ǵįƨŕƳϐƝįϐ=ƳƦƆǡįǙƈįϐŕŝϐeįƦƆƝƆįϐƨƳϐŎǵŝƨǭŝϐŎƳƨϐƝįǡϐ
ƆƨǡǭįƝįŎƆƳƨŝǡϐŝϐƆƨŷǙįŝǡǭǙǵŎǭǵǙįϐƦƈƨƆƦįϐŝǡǭįŌƝŝŎƆŕįϐŝƨϐ
ŝƝϐįǙǭƈŎǵƝƳϐ͐͗ϐŕŝϐƝįϐǖǙŝǡŝƨǭŝϐƝŝȔΟ 

͏͑Οϐ=ǵįƨŕƳϐƨƳϐǡŝϐǙŝįƝƆŎŝϐƳǙƆŝƨǭįŎƆƴƨϐįϐƝįǡϐȍƈŎǭƆƦįǡϐŕŝϐ
Ɲįǡϐ ȍƆƳƝŝƨŎƆįǡϐ ŕŝϐ ǘǵŝϐ ǭǙįǭįϐ ŝǡǭįϐ ƝŝȔΠϐ ǡƳŌǙŝϐ ǡǵǡϐ
ŕŝǙŝŎƀƳǡϐȔϐƳŌƝƆŸįŎƆƳƨŝǡΟ 

͔Οϐ=ǵįƨŕƳϐƝįϐ=ƳƦƆǡįǙƈįϐŕŝϐeįƦƆƝƆįϐƨƳϐŎǵŝƨǭŝϐŎƳƨϐƝįϐ
ŕƆǡǖƳƨƆŌƆƝƆŕįŕϐ ǖŝǙƦįƨŝƨǭŝϐ įϐ Ɲįϐ ǘǵŝϐ ǡŝϐ ǙŝŷƆŝǙŝϐ ŝƝϐ
įǙǭƈŎǵƝƳϐ͎͑ϐŕŝϐƝįϐǖǙŝǡŝƨǭŝϐƝŝȔΟ 

͏͒Οϐ=ǵįƨŕƳϐƨƳϐǡŝϐǙŝŎƆŌįƨϐŕŝƨǵƨŎƆįǡϐŝƨϐŎįǡƳǡϐŕŝϐ
ȍƆƳƝŝƨŎƆįϐŝƨϐŝƝϐŎƳƨǭŝȓǭƳϐŷįƦƆƝƆįǙΟ 

͕Οϐ =ǵįƨŕƳϐ ƨƳϐ ǡŝϐ ŎǵƦǖƝįϐ ŎƳƨϐ ƝƳǡϐ ǙŝǘǵƆǡƆǭƳǡϐ
ŝǡǭįŌƝŝŎƆŕƳǡϐǖįǙįϐŝƝϐŎįǙŸƳϐŕŝϐŎƳƦƆǡįǙƆƳϐŕŝϐŷįƦƆƝƆįϐȔϐŕŝϐ
ƝƳǡϐƆƨǭŝŸǙįƨǭŝǡϐŕŝƝϐŝǘǵƆǖƳϐƆƨǭŝǙŕƆǡŎƆǖƝƆƨįǙƆƳΟ 

͏͓Οϐ=ǵįƨŕƳϐƨƳϐǡŝϐįŎǭƆȍŝϐƝįϐǙǵǭįϐŕŝϐįǭŝƨŎƆƴƨϐƆƨǭŝŸǙįƝϐ
ŕŝϐƝįǡϐȍƈŎǭƆƦįǡϐŕŝϐȍƆƳƝŝƨŎƆįϐŝƨϐŝƝϐŎƳƨǭŝȓǭƳϐŷįƦƆƝƆįǙΟ 

͖Οϐ=ǵįƨŕƳϐŝƝϐǖǙƳŎŝǡƳϐŕŝϐǡŝƝŝŎŎƆƴƨϐŕŝƝϐǖŝǙǡƳƨįƝϐŕŝϐƝįϐ
=ƳƦƆǡįǙƈįϐŕŝϐeįƦƆƝƆįΠϐƨƳϐǡŝϐįŕŝƝįƨǭįϐŎƳƨŷƳǙƦŝϐįϐƝƳϐ
ŝǡǭƆǖǵƝįŕƳϐŝƨϐŝǡǭįϐƝŝȔΟ 

͏͔Οϐ=ǵįƨŕƳϐƨƳϐǡŝϐŕƆȍǵƝŸǵŝƨϐƝƳǡϐŕŝǙŝŎƀƳǡϐȔϐǙǵǭįǡϐŕŝϐ
įǭŝƨŎƆƴƨϐŕŝϐƝįǡϐǖŝǙǡƳƨįǡϐǵǡǵįǙƆįǡΟ 

 
 
Aspectos Generales de la Inspección Vigilancia y Control θ IVC- contenidos en la Ley 2126 
de 2021  
 
De conformidad con los artículos 34, 35, 36, 37, de la Ley 2126 del 2021, corresponde al 
Ministerio de Justicia y del Derecho ejercer las funciones de Inspección, Vigilancia y Control 
(IVC) de las Comisarías de Familia, las cuales entrarán a regir como ya se dijo, a partir del 4 de 
agosto del 2024, de acuerdo con lo establecido en el artículo 202 de la Ley 2294 de 2024 que 
prorrogó dicho termino.  
  
El ente rector podrá adelantar el proceso administrativo para la comprobación de la infracción 
e imponer las sanciones a la Alcaldía Municipal- Distrital y Comisaría de Familia. 
  
Al respecto, la Ley 2126 de 2021, enuncia el ejercicio de la IVC, así: 
  



  

π ǙǭƈŎǵƝƳϐ͓͑ΟϐrƨǡǖŝŎŎƆƴƨΟϐMƝϐ±ƆƨƆǡǭŝǙƆƳϐŕŝϐ£ǵǡǭƆŎƆįϐȔϐŕŝƝϐDŝǙŝŎƀƳϐǭŝƨŕǙİϐƝįϐįǭǙƆŌǵŎƆƴƨϐǖįǙįϐ
solicitar, verificar y analizar en los términos que determine, la información que requiera para 
procurar, exigir y constatar el cumplimiento de las obligaciones leg ales y reglamentarias a 
cargo de las Comisarías de Familia.  
 
Artículo 36. Vigilancia. La vigilancia consiste en la atribución permanente del Ministerio de 
Justicia y del Derecho para advertir, prevenir, orientar y propender porque las Comisarías de 
Familia cumplan con su objeto misional, de acuerdo con lo señalado en la ley.  
  
Artículo 37. Control. El Ministerio de Justicia y del Derecho tendrá la atribución de ordenar los 
correctivos necesarios para subsanar las situaciones que pudieren constituir alguna o varias 
de las faltas establecidas en el artículo 40 de la presente ley.  
  
El Ministerio de Justicia y del Derecho podrá promover la presentación de planes de mejora de 
la situación que dio origen al control, y vigilar el cumplimiento de la ejecución de estos.  
 
Cuando en concepto del Ministerio de Justicia y del Derecho no se hubieren adoptado los 
correctivos a la situación identificada o la Comisaría de Familia haya incurrido en una falta 
grave, se iniciará un proceso administrativo sancionatorio conforme a lo establecido en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo . 
  
A la fecha el Ministerio de Justicia y del Derecho viene adelantando labores de promoción y 
prevención con las Comisarías de Familia y las autoridades territoriales para la adecuada 
implementación de la Ley 2126 de 2021 . El pasado 18 de abril de 2024, se llevó a cabo la 
π£ƳǙƨįŕįϐǖŝŕįŸƴŸƆŎįϐȍƆǙǭǵįƝρϐįŎŝǙŎįϐŕŝϐƝįǡϐǙŝǡǖƳƨǡįŌƆƝƆŕįŕŝǡϐŕŝϐƝįǡϐįƝŎįƝŕƈįǡϐƦǵƨƆŎƆǖįƝŝǡϐȔϐ
distritales para la adecuada implementación de la Ley 2126 de 2021, realizada por el Equipo 
de Asistencias Técnicas del Grupo de Comisarías de Familia de la Dirección de Justicia Formal, 
con un máximo total de 660 asistentes que participaron activamente en la jornada, entre los 
cuales de encontraron Alcaldes, Secretarios de Despacho y equipos comisariales. 
 

De igual forma, el Ministerio de Justicia y del Derecho, adelanta las labores administrativas 
pertinentes que permitan iniciar todo lo pertinente para llevar a cabo lo que ordena la ley 2126 
de 2021: 
 

rƨŕƆŎįŕƳǙŝǡϐǖįǙįϐȍŝǙƆŷƆŎįŎƆƴƨϐŕŝϐ=ƳƦƆǡįǙƈįǡϐŕŝϐeįƦƆƝƆį 

ėŝǙƆŷƆŎįŎƆƴƨϐ ŕŝƝϐ
áŝǙǡƳƨįƝϐ
ΰŎƳƨŷƳǙƦįŎƆƴƨϐ ŕŝƝϐ
ŝǘǵƆǖƳϐŎƳƦƆǡįǙƆįƝαϐ 

¶ =ƳƦƆǡįǙƆƳέį 
¶ ŌƳŸįŕƳέįϐ 
¶ áǡƆŎƴƝƳŸƳέį 
¶ ùǙįŌįƖįŕƳǙέįϐ ìƳŎƆįƝϐ έϐ DŝǡįǙǙƳƝƝƳϐ eįƦƆƝƆįǙϐ

ŕƦƆƨƆǡǭǙįǭƆȍƳέįϐ 
¶ áǙįŎǭƆŎįƨǭŝϐǙŝƦǵƨŝǙįŕƳϐ 
¶ áǙįŎǭƆŎįƨǭŝϐƨƳϐǙŝƦǵƨŝǙįŕƳϐ 
¶ MƨǭƆŕįŕϐǘǵŝϐǖǙŝǡǭįϐįǖƳȔƳϐƨǵǭǙƆŎƆƳƨįƝϐ 
¶ MƨǭƆŕįŕϐǘǵŝϐǖǙŝǡǭįϐǡŝǙȍƆŎƆƳϐŕŝϐƆƨǭŞǙǖǙŝǭŝǡϐȔέƳϐ

ùǙįŕǵŎǭƳǙŝǡ 
¶ áŝǙǡƳƨįƝϐŕŝϐǡŝŸǵǙƆŕįŕϐȔϐȍƆŸƆƝįƨŎƆį 
¶ ¾ǭǙƳέǡϐΰƆƨŕƆŎįǙϐŎǵįƝέŝǡα 

=ƳƦǖƳƨŝƨǭŝϐ
ǭŝŎƨƳƝƴŸƆŎƳϐȔϐ
ƳǖŝǙįǭƆȍƳ 

¶ ŎŎŝǡƳϐįϐƆƨǭŝǙƨŝǭϐǖŝǙƦįƨŝƨǭŝ 
¶ =ƳƦǖǵǭįŕƳǙϐŷƆƖƳ 
¶ =ƳƦǖǵǭįŕƳǙϐǖƳǙǭİǭƆƝϐ 
¶ rƦǖǙŝǡƳǙįϐ 
¶ MǡŎİƨŝǙϐ 
¶ =İƦįǙįϐ 
¶ ùŝƝŞŷƳƨƳϐƦƴȍƆƝϐΰƝƈƨŝįϐŝȓŎƝǵǡƆȍįαϐ 
¶ ùŝƝŝŷƳƨƈįϐŷƆƖįϐΰƝƈƨŝįϐŝȓŎƝǵǡƆȍįαϐϐ 
¶ ±ƆŎǙƴŷƳƨƳ 

=ƳƦǖƳƨŝƨǭŝϐƝƳŎįǭƆȍƳϐ 

¶ MǡǖįŎƆƳǡϐǘǵŝϐǖǙƳǭŝƖįƨϐŝƝϐŕŝǙŝŎƀƳϐįϐƝįϐƆƨǭƆƦƆŕįŕϐȔϐ
įƝϐŕŝŌƆŕƳϐǖǙƳŎŝǡƳϐŕŝϐƝįǡϐȍƈŎǭƆƦįǡϐŕŝϐȍƆƳƝŝƨŎƆįϐŝƨϐ
ŝƝϐŎƳƨǭŝȓǭƳϐŷįƦƆƝƆįǙΟϐ 

¶ ŎŎŝǡƆŌƆƝƆŕįŕϐǖįǙįϐƝįǡϐǖŝǙǡƳƨįǡϐŎƳƨϐŕƆǡŎįǖįŎƆŕįŕΟϐ 
¶ =ƳƨŕƆŎƆƳƨŝǡϐŕƆŸƨįǡϐŕŝϐǭǙįŌįƖƳϐǖįǙįϐŝƝϐǖŝǙǡƳƨįƝϐŕŝϐ

Ɲįϐ=ƳƦƆǡįǙƈįϐŕŝϐeįƦƆƝƆįΟ 
¶ DƳǭįŎƆƴƨϐįŕŝŎǵįŕįϐįϐƝįǡϐƨŝŎŝǡƆŕįŕŝǡϐŕŝƝϐǡŝǙȍƆŎƆƳϐ

ȔϐƝįϐǵŌƆŎįŎƆƴƨϐŸŝƳŸǙİŷƆŎįΟ 
¶ ĀƨƆŕįŕŝǡϐǡįƨƆǭįǙƆįǡϐƀįŌƆƝƆǭįŕįǡϐǖįǙįϐŝƝϐǖǶŌƝƆŎƳΟ 



  

rƨŕƆŎįŕƳǙŝǡϐǖįǙįϐȍŝǙƆŷƆŎįŎƆƴƨϐŕŝϐ=ƳƦƆǡįǙƈįǡϐŕŝϐeįƦƆƝƆį 
¶ DƳǭįŎƆƴƨϐŕŝϐƦŝŕƆƳǡϐǭŝŎƨƳƝƴŸƆŎƳǡϐǖƳǙϐǖįǙǭŝϐŕŝƝϐ
ŝƨǭŝϐ ǭŝǙǙƆǭƳǙƆįƝΠϐ ŸįǙįƨǭƆȟįƨŕƳϐ Ɲįǡϐ įǵŕƆŝƨŎƆįǡϐ
ȍƆǙǭǵįƝŝǡΟϐ 

¶ ùǙįƨǡǖƳǙǭŝϐáŝǙƦįƨŝƨǭŝϐ 
¶ ėŝƀƈŎǵƝƳϐ 
¶ DƆǡǖŝƨǡįŕƳǙϐŕŝϐįŸǵį 
¶ mƳǙƨƳϐƦƆŎǙƳƳƨŕįǡϐ 
¶ MǡǭįƨǭŝǙƈįǡ 
¶ MǡŎǙƆǭƳǙƆƳǡϐ 
¶ ìƆƝƝįǡϐŕŝϐǭǙįŌįƖƳϐ 
¶ ìƆƝƝįǡϐŕŝϐŝǡǖŝǙį 
¶ =ǵŌƈŎǵƝƳǡϐ 
¶ ìįƝįϐŕŝϐǙŝŎŝǖŎƆƴƨϐ 

=ƳƦǖƳƨŝƨǭŝϐ ǖįǙįϐ ŝƝϐ
ŷǵƨŎƆƳƨįƦƆŝƨǭƳϐ 

¶ ±ƳŕįƝƆŕįŕϐŕŝϐŷǵƨŎƆƳƨįƦƆŝƨǭƳΠϐƀƳǙįǙƆƳǡϐȔϐŎįƨįƝŝǡϐ
ŕŝϐįǭŝƨŎƆƴƨΟ 

¶ DƆǡǖƳƨƆŌƆƝƆŕįŕϐ ŕŝϐ įǭŝƨŎƆƴƨϐ ǖŝǙƦįƨŝƨǭŝέϐ
rƦǖƝŝƦŝƨǭįŎƆƴƨϐŕŝϐƝįϐįǭŝƨŎƆƴƨϐȍƆǙǭǵįƝΟ 

¶ ŎŎŝǡƆŌƆƝƆŕįŕϐ ŷƈǡƆŎįϐ įϐ Ɲįϐ ƆƨŷƳǙƦįŎƆƴƨϐ Ȕϐ Ɲįǡϐ
ŎƳƦǵƨƆŎįŎƆƳƨŝǡΟϐ 

¶ =ǵƦǖƝƆƦƆŝƨǭƳϐŕŝϐƝįϐ§ŝȔϐfŝƨŝǙįƝϐŕŝϐ ǙŎƀƆȍƳΟ 
¶ MȍƆŕŝƨŎƆįϐŕŝϐŕƆŷǵǡƆƴƨϐŕŝϐƝƳǡϐŕŝǙŝŎƀƳǡϐȔϐǙǵǭįǡϐŕŝϐ
įǭŝƨŎƆƴƨϐŕŝϐƝįǡϐǖŝǙǡƳƨįǡϐǵǡǵįǙƆįǡΟ 

¶ =ǵƦǖƝƆƦƆŝƨǭƳϐŝϐƆƦǖƝŝƦŝƨǭįŎƆƴƨϐŎƳǙǙŝŎǭįϐŕŝϐƝƳǡϐ
ƆƨǡǭǙǵƦŝƨǭƳǡϐȔϐƝƆƨŝįƦƆŝƨǭƳǡϐǭŞŎƨƆŎƳǡϐŎƳƦƆǡįǙƆįƝŝǡΠϐ
ƝįϐŸǵƈįϐŕŝϐįǭŝƨŎƆƴƨϐįϐƦǵƖŝǙŝǡϐȔϐǖŝǙǡƳƨįǡϐ§f;ùrãϱϐ
Ȕϐ ŝƝϐ ǖǙƳǭƳŎƳƝƳϐ ŕŝϐ įǭŝƨŎƆƴƨϐ įϐ ǖŝǙǡƳƨįǡϐ ŎƳƨϐ
ŕƆǡŎįǖįŎƆŕįŕΟ 

¶ =ǵƦǖƝƆƦƆŝƨǭƳϐŝƨϐƝįϐįŕƳǖŎƆƴƨϐŝϐƆƦǖƝŝƦŝƨǭįŎƆƴƨϐŕŝƝϐ
ìƆǡǭŝƦįϐŕŝϐfŝǡǭƆƴƨϐŕŝϐìŝŸǵǙƆŕįŕϐȔϐìįƝǵŕϐŝƨϐŝƝϐ
ùǙįŌįƖƳϐΰìfζììùαϐŕŝϐįŎǵŝǙŕƳϐŎƳƨϐƝƳϐŝǡǭįŌƝŝŎƆŕƳϐŝƨϐ
ƝįϐƨƳǙƦįǭƆȍƆŕįŕϐƝŝŸįƝϐȍƆŸŝƨǭŝΟ 

 
 
 

2.6.2 Sistema Nacional de Justicia Familiar  
 
En el marco del πáƝįƨϐ³įŎƆƳƨįƝϐŕŝϐDŝǡįǙǙƳƝƝƳϐ͎͐͐͐ϐθ ͎͔͐͐ϐπ=ƳƝƳƦŌƆįϐáƳǭŝƨŎƆįϐ±ǵƨŕƆįƝϐŕŝϐƝįϐ
ėƆŕįρρΠϐŝƝϐ±ƆƨƆǡǭŝǙƆƳϐŕŝϐ£ǵǡǭƆŎƆįϐȔϐŕŝƝϐDŝǙŝŎƀƳϐƖǵƨǭƳϐŎƳƨϐŝƝϐrƨǡǭƆǭǵǭƳϐ=ƳƝƳƦŌƆįƨƳϐŕŝϐ;ƆŝƨŝǡǭįǙϐ
Familiar dio inicio a la realización de mesas de articulación para crear escenarios de 
construcción y participación de comisarías y defensorías de familia junto con población usuaria 
de los servicios de estas autoridades para escucharlos y conocer su sentir sobre cómo podría 
ser este sistema dentro del marco reglamentario que autorizo el PND.  
 
En este sentido, se formuló un primer encuentro con representantes de organizaciones de 
defensorías y comisarías de familia el 2 de junio de 2023, con la participación 60 personas en 
la ciudad de Bogotá. 
 
De estos encuentros se generaron unos primeros insumos que debían ser replicados y 
alimentados con autoridades administrativas no organizadas y ciudadanía en diferentes partes 
del país. 
 
Dentro de la hoja de ruta se da inicio con los diálogos ciudadanos con los destinatarios de las 
decisiones, en los territorios de: 
 
¶ Diálogos en Leticia el 20 de octubre de 2023 con NNA, jóvenes, mujeres y familias.  
¶ Diálogos en Arauca 03 de noviembre de 2023 con NNA, jóvenes, mujeres y familias.  
¶ Diálogos en Córdoba- Montería 10 de noviembre de 2023 con NNA, jóvenes, mujeres 

y familias. 
¶ Diálogos en Chocó 17 de noviembre de 2023 con NNA, jóvenes, mujeres y familias  

 
Desde el enfoque territorial pero también desde el enfoque centrado en las víctimas que da la 
máxima prioridad a los derechos y a su dignidad, así como aunar esfuerzos en que se realice 
prevención, atención y restablecimiento de sus derechos. 
 
Estimulando la participación de las mujeres y personas LGBTIQ+ en clave de asegurarse que 
la diversidad de quienes intervienen se sienta auténticamente valorada, y que se pudiera 



  

entender el concepto diverso de familias, convirtiéndose estos diálogos locales en un paso 
significativo de escucha desde los territorios.  
 
Adicional a estos diálogos se iniciaron unos espacios de escucha con los Comisarios de Familia, 
Defensores de Familia y miembros de sus equipos interdisciplinarios, que se estructuraron en 
unos encuentros macrorregionales en el país,  
 
¶ Encuentro macrorregional Caribe θ Barranquilla se realizó el 01 de noviembre de 2023  
¶ Macro regional Pacifico θ en Cali 09 de noviembre de 2023  
¶ Macro regional Centro en Bogotá 14 de noviembre de 2023.  

 
En estos escenarios se abordaron los ejes reflexivos como (i) Principios rectores del SNJF (ii) 
Estructura funcional por niveles (nación, departamentos, municipios y distritos) (iii) 
Identificación de rutas a construir y (iv) Enfoques diferenciales, dentro de un trabajo 
colaborativo en tres temáticas:  
 
1. Consolidación de estrategias para la mitigación y prevención de las distintas violencias hacia 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 
2. Fortalecimiento de las Defensorías y Comisarías de familia. 
3. Implementación de enfoque y practicas restaurativas en el marco del SRPA. 
 
De lo anterior, se hizo el encuentro nacional invitando actores relevantes de cada uno de los 
diferentes encuentros y a partir de allí, exponer las conclusiones y adelantar los últimos 
ejercicios con integrantes de las comisarías y defensorías de familia. 
 
Con base en el trabajo realizado, se consolidó un borrador de decreto reglamentario que fue 
publicado para comentarios ciudadanos en SUCOP del 8 de marzo de 2024 al 23 de marzo de 
2024. Se recibieron 34 participaciones con alrededor de 18 propuestas docume ntadas de parte 
de la ciudadanía. 
 
A partir de ahí surgió un trabajo de revisión y consolidación técnica y jurídica de ajustes y 
modificaciones, de manera coordinada entre ICBF y Ministerio de Justicia, en búsqueda de una 

segunda versión que incorpore los comentarios y aportes ciudadanos. A junio de 2024, la 
segunda versión se encuentra elaborada y concertada entre IVBF y Ministerio de Justicia, y, en 
procura de mayor transparencia y democracia, surtirá un segundo proceso de publicación para 
conocimiento y aportes ciudadanos.  
 
Así, se espera que este proceso concluya con la expedición de un decreto que recoja el 
producto de los diálogos ciudadanos, para construir un sistema de justicia familiar que 
responda al fortalecimiento de esos actores, políticas, programas, estrategias, principios, 
normas y rutas de articulación para la atención, prevención, promoción y restablecimiento de 
derechos de las personas, de manera prevalente de las niñas, niños y adolescentes, víctimas o 
en riesgo de vulneración en el contexto familiar.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. POLÍTICA PÚBLICA EN MATERIA DE JUSTICIA TRANSICIONAL, EN EL MARCO DE LA 

RECONCILIACIÓN NACIONAL 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
Para incrementar el acceso a los diferentes mecanismos de Justicia Transicional, especialmente 
en las poblaciones y territorios más afectados por el conflicto armado, la Dirección de Justicia 
Transicional, entre el 1 de julio de 2023 y el 30 de junio de 20 24, desarrolló acciones 
encaminadas en contribuir con la implementación plena de los mecanismos de justicia 
transicional previstos en el Acuerdo de Paz:  
 
Ϊ El fortalecimiento de la institucionalidad y la articulación para la búsqueda de personas 
dadas por desaparecidas.  
Ϊ La implementación de recomendaciones de la Comisión de la Verdad en materia de 
justicia. 
Ϊ La innovación y articulación para la justicia restaurativa transicional, especialmente en 
el marco de la Jurisdicción Especial para la Paz. 
Ϊ La implementación territorial de los mecanismos de justicia transicional.  
Ϊ La transición e implementación de la política de víctimas con enfoques diferenciales 
interseccionales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1 FORTALECIMIENTO DE LA INSTITUCIONALIDAD Y LA ARTICULACIÓN PARA LA 
BÚSQUEDADE PERSONAS DADAS POR DESAPARECIDAS 
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Junto a la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas (UBPD) se adelantó la 
construcción participativa del Decreto reglamentario del Sistema Nacional de Búsqueda, que 
fue creado por el artículo 198 del Plan Nacional de Desarrollo 2022 -2026. Esta construcción 
participativa inició en los meses de julio y agosto del 2023.  
 
En este periodo de tiempo, se desarrollaron mesas de trabajo con organizaciones 
internacionales y de la sociedad civil expertas en género, derechos de niños, niñas y 
adolescentes, así como con expertos internacionales, organizaciones de familiares víctimas de 
desaparición forzada y con más de 40 entidades del orden nacional. Los espacios de 
participación fueron la fuente de opiniones, observaciones, propuestas verbales y escritas. En 
total, se desarrollaron 8 encuentros con 31 entidades y 26 organizaciones sociales. En estos 
participaron 46 funcionarios y funcionarias y 37 víctimas del conflicto.  
 
Durante los meses de octubre, noviembre y diciembre del mismo año, los equipos del 
Ministerio de Justicia y del Derecho, junto a los de la UBPD, revisaron los comentarios 
entregados por las entidades, ajustaron el documento y publicaron el proyecto de decr eto para 
poder recibir nueva retroalimentación de la ciudadanía. Una vez culminƴ el término para la 
presentación de observaciones, se realizaron ajustes al documento. 
 
A continuación, el proyecto de Decreto se revisó por parte de las oficinas jurídicas de los 
Ministerios y Departamentos Administrativos y fue firmado y presentado a la Secretaría 
Jurídica de Presidencia (diciembre de 2023 y marzo de 2024). 
 
El 29 de abril se expidió el Decreto 532 de 2024. El 2 de mayo se llevó a cabo el lanzamiento 
del Sistema Nacional de Búsqueda4, que contó con la participación del Ministro de Justicia, con 
la directora de la UBPD, la nueva Fiscal General de la Nación, víctimas, entre otros delegados 
de las entidades que componen la comisión intersectorial del Sistema Nacional de Búsqueda. 
Por otro lado, el 30 de mayo de 2024, este Ministerio expidió los criterios de designación de 

 
4 Para conocer más información sobre el Sistema Nacional de Búsqueda y su lanzamiento, por favor remitirse a la siguiente nota: 
https://www.minjusticia.gov.co/Sala -de-prensa/Paginas/Se-pone-en-marcha-Sistema-Nacional-de-Busqueda-de-Personas-
dadas-por-desaparecidas-en-contexto-y-razon-del-conflicto.aspx 
5 Resolución 756 del 30 de mayo de 2024.  

los expertos que conformarían la Comisión Asesora del Sistema5, donde el 5 de junio se 
designaron a los integrantes de la Comisión 6. 
 
Finalmente, durante el mes de mayo los equipos técnicos de las entidades de la Comisión 
Intersectorial del Sistema Nacional de Búsqueda se reunieron para concertar las propuestas 
que se presentarían durante la primera sesión del Sistema, la cual se llevó a cabo el 6 de junio 
de 2024 donde se aprobó el reglamento interno (Acuerdo 001), la conf ormación de los comités 
técnicos del Sistema7 y su funcionamiento (Acuerdo 002) y se expuso la hoja de ruta para la 
formulación de la política pública, la cual se espera aprobar al finalizar el mes de junio de la 
presente anualidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 Resolución 793 del 5 de junio de 2024.  
7 · Se conforman los siguientes comités: i) Comité Técnico de Prevención y No Repetición; ii) Comité Técnico de Atención; iii) Comité 
Técnico de Búsqueda, Identificación, Reencuentros y Entregas Dignas; iv) Comité Técnico para el Acceso e Intercambio de 
Información. 

https://www.minjusticia.gov.co/Sala-de-prensa/Paginas/Se-pone-en-marcha-Sistema-Nacional-de-Busqueda-de-Personas-dadas-por-desaparecidas-en-contexto-y-razon-del-conflicto.aspx
https://www.minjusticia.gov.co/Sala-de-prensa/Paginas/Se-pone-en-marcha-Sistema-Nacional-de-Busqueda-de-Personas-dadas-por-desaparecidas-en-contexto-y-razon-del-conflicto.aspx


  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.2 IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES DE LA COMISIÓN DE LA VERDAD (CEV) 
EN MATERIA DE JUSTICIA 
 
 
 
 

La Dirección de Justicia Transicional ejecutó acciones dirigidas a la implementación y difusión 
de las recomendaciones de la Comisión de la Verdad. Entre los principales avances se destacan 
los siguientes: 

 
3.2.1 Política Pública de Desmantelamiento  

 
El Ministerio de Justicia y del Derecho participó en la construcción de la Política Pública de 
Desmantelamiento de las organizaciones con conductas criminales que atentan contra la 
construcción de paz y su plan de acción, los cuales fueron adoptados por la Comisión Nacional 
de Garantías de Seguridad en septiembre de 2023, tras un acuerdo institucional histórico, 
después de una deuda de casi siete años de la firma del Acuerdo de Paz.  
 
En 2024, el Ministerio de Justicia ha participado en el diseño de los indicadores del plan de 
acción, en el marco de la Subcomisión Técnica de la Comisión Nacional de Garantías de 
Seguridad. Es importante agregar que, por medio del Decreto 665 del 24 de ma yo de 2024, el 
gobierno Nacional adoptó el mencionado Plan de Acción permanente de la política . 
 

3.2.2 Proceso de reconocimiento de operadores y operadoras judiciales víctimas de 
la violencia  

 
Esta Cartera Ministerial, de la mano con el Fondo de Solidaridad con la Justicia Colombiana 
(FASOL) y con apoyo del programa Justicia Inclusiva de USAID y el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) desarrolló un proceso de reconocimiento de las y los 
operadores judiciales víctimas del conflicto y violencias asociadas en el cumplimiento de su 
deber. Este incluyó la realización de encuentros presenciales preparatorios con servidores y 
servidoras judiciales y/o sus familias y un acto público de reconocimiento a su dignidad y 
ƦŝƦƳǙƆįΠϐ ŝƨŎįŌŝȟįŕƳϐ ǖƳǙϐ ŝƝϐ ±ƆƨƆǡǭǙƳϐ ŕŝϐ £ǵǡǭƆŎƆįΠϐ ³ŞǡǭƳǙϐ ¾ǡǵƨįΠϐ ŕŝƨƳƦƆƨįŕƳϐ π£ǵǡǭƆŎƆįϐ
Inquebrantable: entregamos memoria y ǙŝŎƆŌƆƦƳǡϐŝǡǖŝǙįƨȟįρϐǘǵŝϐǡŝϐƝƝŝȍƴϐįϐŎįŌƳϐŝƝϐ͏͕ϐŕŝϐ
noviembre de 2023 . 
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Se debe destacar la realización de 5 encuentros presenciales preparatorios que contaron con 
la participación de 94 servidores y servidoras y/o sus familiares que provenían de los 
departamentos de Cundinamarca, Tolima, Meta, Valle del Cauca, Nariño, Magdalena, Bolívar, 
Cesar, Córdoba, San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Antioquia, Chocó, Arauca, 
Santander y Norte de Santander, entre otros departamentos. Además, se realizó 1 encuentro 
virtual con la participación de 20 servidores y servidoras judiciales  en el exilio.  
 
Es la primera vez que un gobierno realiza un proceso de escucha y acercamiento directo a estas 
víctimas para reconocer las afectaciones personales y familiares que han sufrido tras las 
amenazas, homicidios, atentados, judicializaciones, secuestros, desplazamientos, 
desapariciones, exilio, entre otras violaciones a derechos humanos, así como el impacto de 
estas sobre la administración de justicia y la democracia.  
 
También es la primera vez que un gobierno convoca a la institucionalidad y a la sociedad a 
participar de un diálogo amplio en torno a los cambios estructurales que se requieren para 
proteger a los servidores judiciales y sus familiares, asegurar el respeto  de la justicia en 
beneficio de toda la sociedad y lograr la no repetición de los hechos de violencia contra los 
servidores judiciales, cuyo rol es fundamental para el adecuado funcionamiento de un sistema 
democrático. 
 
Durante 2024, el Ministerio de Justicia y del Derecho ha impulsado la articulación 
interinstitucional para promover respuestas institucionales adecuadas a las necesidades e 
intereses de las víctimas que participaron del proceso de reconocimiento, a través de la 
interlocución continua con FASOL.   
 
Desde marzo se inició el proceso de interlocución interinstitucional con la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y el Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH) para identificar línea s de trabajo articulado, 
en seguimiento a las propuestas surgidas en el proceso de reconocimiento. Fruto de ello, con 
la UARIV se acordó una ruta de trabajo para revisar la base de datos de víctimas del poder 
judicial entregada por FASOL y solucionar barreras de inclusión en el registro de víctimas  
 

Por su lado, el Centro Nacional de Memoria Histórica adelanta una investigación con énfasis 
en servidores judiciales en el exilio, en seguimiento al proceso de reconocimiento adelantado 
por este Ministerio.  

 
3.2.3 Presentación del proyecto de reforma a la Ley de Víctimas y Restitución de 
Tierras  

 
El Ministerio de Justicia y del Derecho siguió la recomendación realizada por la CEV al gobierno 
nacional, las autoridades territoriales y al Congreso de la República, de impulsar, bajo el 
principio de no regresividad, los ajustes de política, normativos e  institucionales necesarios 
frente a la Ley de Víctimas y restitución de tierras, lo cual también está previsto por el Acuerdo 
Final de Paz. 
 
Así las cosas, el Ministerio apoyó, bajo el liderazgo de la UARIV, la construcción participativa, 
con víctimas y comunidades étnicas, del proyecto de reforma de la Ley 1448 de 2011. La 
propuesta de ajuste normativo fue radicada el 27 de septiembre de 2023 en la Cámara de 
Representantes del Congreso de la República.  
 
Respecto de los principales ejes de la reforma, desde el Ministerio de Justicia y del Derecho se 
destaca especialmente que el proyecto de ley No. 257 de 2023, entre otros aspectos, incorpora 
a la política pública de víctimas el enfoque de intervención deno minado πǡƳƝǵŎƆƳƨŝǡϐŕǵǙįŕŝǙįǡρ 
como estrategia clave para superar las barreras de acceso a la oferta social del Estado y, a su 
turno, garantizar la estabilización socioeconómica de las víctimas atendiendo, por ejemplo, las 
barreras de inclusión productiva y  social que enfrentan las mujeres en entornos rurales. 
 
Asimismo, en dicho proyecto se estructura una ruta de inclusión para las víctimas acreditadas 
ante la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) y reconocidas por la UBPD. Esto último, sin 
perjuicio de las órdenes de reparación que dicte la JEP y reforzado por la creación de una ruta 
de articulación interinstitucional entre instancias y sistemas que coordine de forma efectiva, 
eficiente y oportuna el Sistema Integral de Atención y Reparación Integral a Víctimas 
(SNARIV), el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR), el 



  

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas dadas por desaparecidas (SNB), y los demás que 
se llegaren a crear relacionados con el propósito de alcanzar la paz y brindar respuestas 
integrales a las víctimas del conflicto armado.  
  
Por otra parte, se fortalece la incorporación de enfoques diferenciales y se complementan con 
los transversales e interseccionales para así atender mejor las necesidades y características de 
ciertos grupos poblacionales afectados por el conflicto armado in terno, de forma que se 
puedan materializar las medidas dirigidas a garantizar el goce efectivo de sus derechos. Así se 
adoptan los enfoques diferencial e interseccional, de derechos, niñez, de género, de 
discapacidad, persona mayor, territorial y acción sin daño, y se establecen garantías para 
eliminar esquemas de discriminación y marginación. 
  
Por último, interesa mencionar que el referido proyecto de ley establece la posibilidad de 
financiar proyectos para la estabilización socioeconómica de la población desplazada con 
recursos de regalías, esto es, con recursos de la Asignación para La Paz del Sistema General 
de Regalías; se incorpora un nuevo artículo para asegurar la atención humanitaria al 
confinamiento bajo similares condiciones al desplazamiento; se consagra una presunción de 
riesgo extraordinario o extremo en favor de solicitantes, víctimas y testigos que intervengan 
en procedimientos administrativos y judiciales de restitución de tierras; y se incluye un artículo 
que habilita a las víctimas que no hubieren presentado oportunamente su declaración ni hayan 
sido registradas, para que en una segunda oportunidad, que tendrá una duración de 12 meses, 
rindan su declaración ante el Ministerio público y así puedan realizar el respectivo proceso de 
registro. 
 
En los referidos términos, el Ministerio de Justicia y del Derecho apunta a que la propuesta de 
reforma logre abarcar la responsabilidad de las graves violaciones al DIH y a los derechos 

 
8 En proposición del 21 de noviembre de 2023, los aludidos Representantes a la Cámara solicitaron al Presidente de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes la realización de una serie de Audiencias Públicas  a 
celebrarse en los departamentos de Nariño (8 de marzo), Antioquia (23 de febrero), Caquetá (22 de febrero), Putumayo (11 de 
marzo), Cesar (4 de marzo), Cauca (15 de marzo) y Bogotá (18 de marzo), para escuchar a las diferentes organizaciones, entidades 
y ciudadanía opinar sobre la reforma y/o actualización a la Ley 1448 de 2011, en sintonía con la audiencia pública llevada a cabo 
previamente en la ciudad de Quibdó. Esta proposición fue aprobada en Plenaria del 29 de noviembre de 2023 y consta en el Acta  
No. 28 de esa misma fecha. El principal objetivo de tales audiencias fue socializar y dar a conocer a la opinión pública y ciudadanía 

humanos a través de la actualización de los contextos y enfoques diferenciales que en 2011 
no fueron reconocidos, la puesta en sintonía con el Sistema Integral de Paz derivado del 
Acuerdo Final y el reforzamiento de la articulación entre la Nación y los te rritorios en clave de 
sus singularidades. 
 
Con todo, interesa aclarar que la propuesta de ajuste normativo identificada en el Proyecto de 
Ley No. 257 de 2023 fue objeto de acumulación el 31 de octubre de 2023 con los Proyectos 
de Ley Nos. 064, 152 y 210, por contener éstos últimos diversos ajustes a la Ley 1448 de 
2011.  
 
En ese sentido, el Ministerio de Justicia y del Derecho, desde finales del año 2023 y durante lo 
corrido del año 2024, ha venido realizando seguimiento al trámite legislativo y participando en 
las Audiencias Públicas Territoriales con fines de socialización ciudadana convocadas por los 
coordinadores ponentes8. Por último, se resalta que se rindió informe de ponencia positiva 
publicado en la Gaceta del Congreso No. 383 del 11 de abril del presente año, a efectos de 
dar curso al primer debate de la iniciativa legislativa ante la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, que a la fecha aún se encuentra pendiente 
 

3.2.4 Fortalecimiento de acceso a la justicia propia para mujeres indígenas víctimas 
de violencias de género  

 
La Dirección de Justicia Transicional incluyó, en 2023 , el fortalecimiento del acceso a la justicia 
propia de mujeres indígenas víctimas de violencias basadas en género en sus líneas de acción. 
Lo anterior considerando la recomendación de la CEV de aplicar el plan de acción del Auto 
092 y fortalecer el acceso a la justicia para mujeres indígenas víctimas de violencias de género. 

en general el trámite de las referidas propuestas de ajuste y/o modificación normativa. Como entidades expresamente invitadas  
estuvieron el Departamento de Prosperidad Social, las Unidades Administrativas para la Atención y Reparación a las Víctimas y  de 
Restitución de Tierras, la Agencia de Renovación del Territorio, la Agencia de Desarrollo Rural, la Agencia Nacional de Tierra s, el 
Centro Nacional de Memoria Histórica y los Ministerios de Hacienda y Crédito Público, de Agricultura y Desarrollo Rural y de Justicia 
y del Derecho . 
 



  

Esta dependencia apoyó técnica y financieramente la inclusión de una nueva línea del Banco 
de iniciativas y proyectos (BIP) para el fortalecimiento de la justicia propia de los pueblos 
indígenas de Colombia. Durante el segundo semestre del 2023 diferentes pueblos y/o 
organizaciones indígenas de Colombia presentaron 316 iniciativas para esta línea nueva. Del 
total de propuestas, se seleccionaron tres para recibir apoyo técnico y financiero, que tenían 
como objetivo principal:   

a. Fortalecimiento los sistemas de justicia propia para la atención de mujeres víctimas de 
violencia basadas en género del Resguardo Indígena AWA de Inda Guacaray, del Distrito de 
San Andrés de Tumaco.   

b. Construcción social y participativa de una ruta para la prevención y atención de casos de 
violencia contra la mujer, en el resguardo Caño Jabón del Municipio de Mapiripán 
Departamento del Meta.   

c. Contribuir al fortalecimiento de los sistemas jurídicos ancestrales de derecho propio y 
administración de justicia, como elemento indispensable para el reconocimiento de la violencia 
de género como una falta grave que atenta contra la vida, la dignidad y la integridad de las 
mujeres y niñas indígenas, desde una visión preventiva, sancionatoria y restaurativa en María 
la Baja, Bolívar.  

Territorios indígenas beneficiados con el Banco de iniciativas y proyectos en la línea de 
justicia propia.  

 

3.2.5 Promoción e impulso de la creación de un modelo de justicia para la 
erradicación de violencias basadas en género o por prejuicio  

 
En cumplimiento de las recomendaciones de la CEV sobre el fortalecimiento del acceso a la 
justicia para casos de violencias basadas en género y violencias por prejuicio contra mujeres y 
personas LGBTIQ+, en el marco de la Comisión de Reforma a la Justicia, esta cartera 
ministerial, junto con el Ministerio de Igualdad y Equidad y con comisionadas de la Comisión 
de Reforma a la Justicia, ha impulsado la creación de un nuevo modelo de justicia para la 
erradicación de violencias basadas en género o por prejuicio.  
 
La construcción de esta propuesta se ha nutrido de los escenarios de diálogo y articulación en 
el marco de la Subcomisión de Justicia Inclusiva de la Comisión de Reforma a la Justicia, y fue 
objeto de un amplio proceso de diálogo y construcción colectiva e n el Caucus por una Justicia 
con Enfoque de Género, convocado por comisionadas de la Comisión de la Reforma a la 
Justicia, el Ministerio de Justicia y el Derecho y el Ministerio de Igualdad y Equidad.  
 
Durante la semana del 6 al 10 de mayo de 2024, el Caucus congregó una red de 
organizaciones del movimiento de mujeres, de personas LGBTIQ+ y feministas comprometidas 
con el fortalecimiento del acceso a la justicia de mujeres y personas LGBTIQ+. Estas se 
articularon con otros actores estratégicos con el objetivo de dialogar, construir acuerdos e 
identificar disensos e incidir en la consolidación de una justicia con enfoque de género, 
diferencial e interseccional, que pueda integrar los mecanismos existentes para la atención de 
la violencia basada en género y por prejuicio y crear diseños normativos adicionales para suplir 
las falencias y vacíos que persisten. 
 
Cabe agregar que el diseño del modelo de justicia para la erradicación de violencias basadas 
en género o por prejuicio aún es preliminar y se encuentra en desarrollo e integrará una serie 
de medidas para fortalecer y articular la atención, prevención, prot ección, investigación y 
judicialización de las violencias basadas en género y por prejuicio a cargo de autoridades tanto 
administrativas como judiciales, tales como:  
 



  

¶ La creación de centros de atención integral y especializada disponibles de manera 
continua y transversal durante el proceso de acceso a la justicia 

¶ Asesoría/orientación y representación judicial especializada 
¶ La creación de una función de garantías en derechos para casos de violencias de género 

o por prejuicio que configuren ciertos delitos que permitan a los jueces la adopción 
oportuna de medidas centradas en las necesidades de las víctimas que permitan 
romper ciclos de violencia y prevenir escalamiento a violencia letal  

¶ Unidades especializadas de investigación 
 

El modelo permitirá fortalecer los esfuerzos de transversalización del enfoque de género, y 
está planeado para implementarse progresivamente.  
 
 
 
 

3.2.6 Difusión y apoyo técnico a la implementación de las recomendaciones de la 
CEV en materia de justicia a nivel territorial  

 
Como parte del Programa Justicia en Territorio para la Paz Total, este Ministerio promovió 
procesos de diálogo y construcción colectiva sobre las recomendaciones de la CEV en materia 
de justicia en el segundo semestre de 2023. Los resultados y contenidos d e este Programa se 
presentan más adelante, en el apartado 4.4.  
 
Para continuar el proceso, en 2024 esta Cartera adelantó nueve jornadas de trabajo 
territoriales donde se presentaron los elementos claves del Informe Final de la CEV sobre 
acceso a la justicia local, para implementar las recomendaciones sobre la impunidad como 
factor de persistencia del conflicto armado. Los espacios en los cuales se desarrolló esta 
actividad fueron los Comités Locales de Justicia de los siguientes lugares: 
 
¶ Barbacoas (Nariño) 
¶ Corinto (Cauca) 

¶ La Tola (Nariño) 
¶ Miranda (Cauca) 
¶ Olaya Herrera (Nariño) 
¶ Ricaurte (Nariño) 
¶ Santander de Quilichao (Cauca) 
¶ Toribío (Cauca) 
¶ Tumaco (Nariño) 

En los talleres, con las y los participantes se apoyó la identificación de los obstáculos para la 
incorporación de las recomendaciones en los planes estratégicos de estos comités. Este 
proceso continuará el segundo semestre de 2024, con una etapa de formación y apoyo técnico 
sostenido para construir planes para fortalecer la justicia local que responda n a las 
recomendaciones de la CEV y las necesidades e intereses de los actores territoriales, desde un 
enfoque de justicia transicional transformadora.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.3 INNOVACIÓN Y ARTICULACIÓN PARA LA JUSTICIA RESTAURATIVA 
TRANSICIONAL, ESPECIALMENTE EN EL MARCO DE LA JEP 
 

 
 
 
 

3.3.1 Instancia de Articulación entre el gobierno nacional y la JEP para la 
implementación de sanciones propias y medidas de contribución a la reparación  

 
 
El 23 de junio de 2023 se instaló la Instancia de Articulación entre el gobierno nacional y la 
JEP para la implementación de sanciones propias y medidas de contribución a la reparación, 
creada por el artículo 205 del Plan Nacional de Desarrollo. Esta insta ncia aprobó su 
reglamento por unanimidad en agosto del mismo año.  
 
Hasta la fecha, es la primera vez que el gobierno nacional en su conjunto se sienta 
decididamente con la JEP para articular una estrategia que dŞ cumplimiento al acto legislativo 
01 de 2017, la ley 1957 de 2019 y el PND 2022 - 2026 (artículos 204 y 205). E sto es 
importante, ya que el éxito de la implementación de los acuerdos de paz requiere que el 
proceso de justicia transicional cumpla con sus fines restaurativos y les dé una respuesta veraz 
y oportuna a las víctimas. 
 
En 2023, la instancia de articulación se reunió el 26 de junio, el 18 de julio y el 4 de diciembre. 
En estos espacios, se decidió concentrarse, de un lado, en una mesa de intercambio e 
interoperabilidad de sistemas de información; en segundo lugar, en una mesa de identificación 
de oferta institucional; y, finalmente, una mesa de concentración sobre los proyectos 
restaurativos priorizados que adelanta actualmente la JEP: 
 
¶ Corredor de Chingaza θ Sumapaz: actividades de educación ambiental y restauración 

de ecosistemas. 
¶ Urabá Antioqueño: pedagogía y acción integral contra minas. 
¶ Pacífico Nariñense: estrategia de conservación socioambiental y cultural del Pueblo 

Awá que contribuya a la reparación y restauración del daño ocasionado al territorio 
π¥įǭǡįϐìǵρϐǖƳǙϐŝƝϐŎƳƨŷƝƆŎǭƳϐįǙƦįŕƳΟ 

Finalmente, en 2024, la instancia se reunió el 5 de marzo y 27 de mayo, encuentros en los que 
se acordó la necesidad de establecer:  
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¶ Una ruta metodológica para fortalecer la relación con los despachos judiciales que se 
aprestan a tomar decisiones en materia de sanciones y contribuciones a la reparación. 

¶ Dar inicio a la segunda fase de la mesa de identificación de oferta institucional con 
miras a priorizar la construcción de proyectos restaurativos concretos y sostenibles.  

Adicionalmente, se materializó el primer estudio del Observatorio de Justicia Transicional 
ŕŝƨƳƦƆƨįŕƳϐπùǙįƨǡƆŎƆƳƨįƝŝǡϐ£ǵǡǭįǡϐŝƨϐ=ƝįȍŝϐäŝǡǭįǵǙįǭƆȍįρ9. Con este, se aborda la concepción, 
diseño e implementación de medidas y sanciones restaurativas en casos de violencias basadas 
en género y violencias por prejuicio, con énfasis en la Jurisdicción Especial para la Paz. El 
estudio, que incluye recomendaciones para diversas entidades responsables, fue socializado 
en 2024.  
 

3.3.2 rƨƨƳȍįŎƆƴƨϐǖįǙįϐƝįϐŸŝƨŝǙįŎƆƴƨϐŕŝϐπáǙƳȔŝŎǭƳǡϐǙŝǡǭįǵǙįǭƆȍƳǡϐŕŝϐƝįϐƖǵǡǭƆŎƆįρ 
 
Desde septiembre de 2023, esta cartera ministerial y el equipo de Innovación Pública y de la 
Subdirección de Justicia del Departamento Nacional de Planeación (DNP) iniciaron un trabajo 
conjunto con el objetivo de formular el primer proyecto restaurativo pa ra contribuir a la 
restauración de la justicia, en cumplimiento del artículo 204 del Plan Nacional de Desarrollo 
2022 -2026 . 
 
En el mes de mayo de 2024, se incorporó al proceso al Despacho del Caso 05 de la JEP que 
πáǙƆƳǙƆȟįϐƝįϐǡƆǭǵįŎƆƴƨϐǭŝǙǙƆǭƳǙƆįƝϐŕŝƝϐŝƨϐƝįϐäŝŸƆƴƨϐŕŝƝϐƨƳǙǭŝϐŕŝƝϐ=įǵŎįϐȔϐǡǵǙϐŕŝƝϐėįƝƝŝϐŕŝƝϐ=įǵŎįρΠϐ
en el marco de cuyas decisiones se han identificado daños y afectaciones a la justicia. A través 
del programa Justicia en Territorio para la Paz Total, se desarrollarán todos los espacios de 
construcción participativa y pilotaje en territorio del proyecto restaurativo.   
 
 
 
 
 

 
9 El estudio puede consultarse en el siguiente enlace: https://www.minjusticia.gov.co/programas -co/justicia-transicional/Documents/Transiciones%20Justas.pdf  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.4 IMPLEMENTACIÓN TERRITORIAL DE LOS MECANISMOS DE JUSTICIA 
TRANSICIONAL 
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Con el propósito de contribuir a la implementación territorial de los mecanismos de justicia 
transicional, en 2023, la Dirección de Justicia Transicional desarrolló y apoyó esfuerzos de 
socialización y capacitación y brindó asistencia técnica a entidades territoriales y a 
organizaciones sociales. Este esfuerzo se realizó en el marco del programa π£ǵǡǭƆŎƆįϐŝƨϐ
ùŝǙǙƆǭƳǙƆƳϐǖįǙįϐƝįϐáįȟϐùƳǭįƝρ, el cual fue creado a partir del nuevo Plan Nacional de Desarrollo 
2022 -2026 e incluido en el Plan Plurianual de Inversiones.  
 
Las actividades se ejecutaron con el apoyo de la Fundación Forjando Futuros (Convenio 1008 
de 2023) en los meses de octubre, noviembre y diciembre en municipios priorizados de tres 
subregiones (Norte del Cauca, Pacífico Nariñense y Pacífico Medio) para lo cual se destinaron 
recursos de inversión y de transferencias para la atención del estado de cosas inconstitucional 
por desplazamiento de $2.697.375.575:  
 

äŝŎǵǙǡƳǡϐįǡƆŸƨįŕƳǡϐįƝϐǖǙƳŸǙįƦįϐπ£ǵǡǭƆŎƆįϐŝƨϐùŝǙǙƆǭƳǙƆƳρΟ 
  

áǙƳŸǙįƦį eǵŝƨǭŝϐŕŝϐeƆƨįƨŎƆįŎƆƴƨ ėįƝƳǙ 

£ǵǡǭƆŎƆįϐŝƨϐ
ùŝǙǙƆǭƳǙƆƳ 

rƨȍŝǙǡƆƴƨ ϙ͏Ο͓͎͐Ο͔͒͑Ο͖͏͑ 
ùǙįƨǡŷŝǙŝƨŎƆįǡϐùζ͎ ͓͐ϐΰeǵƨŎƆƳƨįƦƆŝƨǭƳα ϙ͏Ο͏͗͒Ο͖͗͒Ο͕͔͐ 

  
3.4.1 Esfuerzos de socialización y capacitación en mecanismos de Justicia 
transicional  

 
La Dirección desarrolló y apoyó esfuerzos de socialización y capacitación a funcionarios, 
víctimas y otros actores relevantes en los mecanismos de justicia transicional. Entre los meses 
de octubre a diciembre de 2023 se desarrollaron 81 actividades de form ación que consistieron 
en cursos y talleres presenciales dirigidos a funcionarios, funcionarias y contratistas; líderes y 
lideresas sociales; organizaciones de base comunitaria; fundaciones y ciudadanos y ciudadanas 
víctimas del conflicto armado, ubicados en las subregiones de Norte del Cauca, Pacífico 
Nariñense y Pacífico Medio. 
 
Al respecto se destacan los siguientes resultados:  

 
¶ 44 momentos pedagógicos realizados  al inicio de las asesorías técnicas. 
¶ 32 procesos de enseñanza-aprendizaje participativos.  
¶ 442 personas de 26 municipios fueron capacitadas en violencia basada en género. 
¶ En mecanismos relacionadas con la búsqueda de personas dadas por desaparecidas se 

capacitó a 397 personas de 23 municipios. 
¶ 210 personas de 17 municipios fueron formadas en Justicia restaurativa y su aplicación en 

la Jurisdicción Especial para la Paz. 
¶ Se beneficiaron 358 personas, provenientes de 27 municipios, en capacitación sobre 

hallazgos y recomendaciones del Informe Final de la CEV en materia de justicia y derechos 
de las víctimas, con enfoques diferenciales.  

 
3.4.2 Asistencias técnicas en justicia transicional  

 
Esta Cartera brindó asistencia técnica en justicia transicional a entidades territoriales y a 
organizaciones sociales. Con estas se acompañó a los gobiernos locales para la generación, 
fortalecimiento, orientación y aumento de capacidad institucional que r edunde en el 
mejoramiento del desempeño institucional en materia de sus competencias frente a los 
mecanismos de justicia transicional.   

En el primer semestre del 2024, la Dirección adelantó esfuerzos necesarios para determinar el 
alcance de los procesos de asistencia técnica y de capacitación contemplados en el programa 
Justicia en Territorio para la Paz Total que sostendrán el esfuerzo iniciado en 2023 en las 
regiones priorizadas. Al respecto, durante mayo del 2024, el equipo de la Dirección de Justicia 
Transicional de este Ministerio realizó un trabajo de alistamiento que consistió en identificar 
acciones de lucha contra la impunidad, como factor de persistencia del conflicto, 
específicamente en aquellas que permitan mejorar el acceso a la justicia local.  

La etapa de alistamiento consistió en un proceso pedagógico participativo, con el fin de 
involucrar activamente los Sistemas de Justicia Local y las comunidades, potenciando sus 
capacidades y reconociendo su agencia, con el fin de co-diseñar una iniciativa de 



  

fortalecimiento de la justicia local en cada territorio. Este trabajo se adelantó a través de mesas 
técnicas en el marco de los Comités Locales de Justicia de los siguientes municipios:  

Asistencias Técnicas realizadas en la vigencia 2024.  
 

±ǵƨƆŎƆǖƆƳ DŝǖįǙǭįƦŝƨǭƳ eŝŎƀį 

ùƳǙƆŌƈƳ =įǵŎį ͎͖έ͎͓έ͎͐͐͒ 

¾ƝįȔįϐmŝǙǙŝǙį ³įǙƆƲƳ ͏͓έ͎͓έ͎͐͐͒ 

§įϐùƳƝį ³įǙƆƲƳ ͏͔έ͎͓έ͎͐͐͒ 

=ƳǙƆƨǭƳ =įǵŎį ͏͔έ͎͓έ͎͐͐͒ 

±ƆǙįƨŕį =įǵŎį ͏͕έ͎͓έ͎͐͐͒ 

;įǙŌįŎƳįǡ ³įǙƆƲƳ ͐͏έ͎͓έ͎͐͐͒ 

äƆŎįǵǙǭŝ ³įǙƆƲƳ ͐͐έ͎͓έ͎͐͐͒ 

ùǵƦįŎƳ ³įǙƆƲƳ ͐͐έ͎͓έ͎͐͐͒ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.5 TRANSICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA DE VÍCTIMAS CON ENFOQUES 
DIFERENCIALES INTERSECCIONALES 
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La Dirección de Justicia Transicional desarrolló las siguientes estrategias y acciones 
especialmente dirigidas al fortalecimiento del acceso a la justicia o los mecanismos de justicia 
transicional de mujeres, personas LGBTIQ+ y personas de pueblos étnicos:  
 

3.5.1 Red Justas 
 
Esta dependencia adelantó la construcción de un diagnóstico de las rutas de acceso a la justicia 
(ordinaria y mecanismos de justicia transicional) para violencias basadas en género (en 
adelante VBG), y particularmente, violencia sexual en el marco del conf licto armado.  
 
Este diagnóstico, que nutre la implementación de  la estrategia Red Justas, se desarrolló en 4 
municipios que fueron priorizados, y permitió identificar retos, oportunidades de mejora y 
necesidades, a partir de las voces, conocimientos, experiencias y saberes de los actores 
estratégicos. El ejercicio de análisis se construyó en Valle del Guamuez (Putumayo), Florencia 
(Caquetá), Montelíbano (Córdoba) y San Andrés de Tumaco (Nariño), con una inversión de 
recursos de $410.000.000.  
 
Para incorporar efectivamente las voces de los actores estratégicos, la construcción del 
diagnóstico se realizó mediante una metodología participativa, que incluyó entrevistas, grupos 
focales y análisis documental. En las entrevistas y grupos focales parti ciparon procesos 
organizativos de mujeres y personas LGBTIQ+ que acompañan casos de violencias de género 
y violencias por prejuicio.  
Entre los hallazgos del diagnóstico, que marcan los objetivos de la estrategia Red Justas, se 
encuentran:  
 
¶ La necesidad de apoyar iniciativas y proyectos de los procesos organizativos de mujeres y 

personas LGBTIQ+ que acompañan casos de violencias de género o violencias por prejuicio 
para el fortalecimiento del acceso a la justicia, desde una comprensión de justicia amplia y 
construida de abajo hacia arriba.   

 

¶ La necesidad de fortalecer las capacidades técnicas y la articulación interinstitucional de 
las entidades territoriales y las autoridades propias para la atención integral y el acceso a 
la justicia con enfoques diferenciales y perspectiva interseccional de casos de violencias 
de género o violencias por prejuicio.   

 
¶ Necesidad de fortalecer las capacidades de las entidades del nivel territorial y/o 

autoridades propias de comunidades étnicas que implementan la ruta de prevención de 
reclutamiento, utilización y violencia sexual de niños, niñas y adolescentes (NNA) para l a 
aplicación del enfoque de género, étnico-racial e interseccional, especialmente, el 
fortalecimiento del componente relacionado con violencia sexual.   

 
En mayo de 2024, la Dirección de Justicia Transicional suscribió el convenio de cooperación 
internacional con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) con 
el que continuará la implementación de la estrategia Red Justas en los municipios materia del 
diagnóstico de 2023 y, adicionalmente, en las 3 subregiones que recibieron asistencia técnica 
en ese mismo año sobre violencias basadas género (Pacifico Medio y Nariñense y Norte del 
Cauca). La estrategia permitirá:  
 
¶ La creación de un nuevo banco de proyectos denominado Alianzas Justas, para fortalecer 

organizaciones de base que acompañan el acceso a la justicia. El lanzamiento de Alianzas 
Justas se realizará en junio de 2024, y los proyectos serán implementados en el segundo 
semestre del año. 

¶ La creación de planes de fortalecimiento de autoridades locales y étnicas para garantizar 
el acceso a la justicia por violencias de género y por prejuicio y prevención-protección de 
reclutamiento, uso, utilización y violencia sexual de niños, niñas y adolescentes con base 
en diagnóstico 2023. Estos planes se construirán en el marco de procesos de asistencia 
técnica que se implementarán entre junio y noviembre de 2024.  

 



  

3.5.2 Implementación de medidas incluidas en los Planes Integrales de Reparación 
Colectiva (PIRC) y en las iniciativas de los Planes de Acción para la Transformación 
regional (PATR) como elementos clave para avanzar en la construcción de paz y el 
desarroll o de los mecanismos de Justicia Transicional.  

 
3.5.2.1 Planes Integrales de Reparación Colectiva (PIRC)  

 
En línea con las metas del Plan Nacional de Desarrollo, esta cartera ministerial, como parte 
del SNARIV, se encuentra trabajando en el acercamiento y apoyo técnico para cumplir, en 
2024, los componentes de los Planes Integrales de Reparación Colectiva (PIRC) que 
involucran capacitación en Derechos Humanos, Derecho Internacional Humanitario, 
Mecanismos de Justicia Transicional y fortalecimiento del enfoque de género. Lo anterior para 
los siguientes Sujetos de Reparación Colectiva:  

³ƳƦŌǙŝ =įǭŝŸƳǙƈį DŝǖįǙǭįƦŝƨǭƳ ±ǵƨƆŎƆǖƆƳ 
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Así, en abril del presente año, se desarrollaron reuniones de alistamiento para el cumplimiento 
de las medidas con el Consejo Comunitario Zanjón de Garrapatero, Consejo Comunitario Aries 

de Garrapatero y Resguardo Indígena Alto Naya en Santander de Quilichao, Cauca, y con el 
Consejo Comunitario Rio Cauca San Miguel en Buenos Aires, Cauca. En mayo del presente año 
se desarrolló reunión de alistamiento con el SRC Cuencas de Jiguamiandó, en el Chocó.  
 

3.5.2.2 Planes de Acción para la Transformación regional (PATR)  
 
En línea con las metas del Plan Nacional de Desarrollo y el cumplimiento del Acuerdo Final de 
Paz, esta cartera ministerial coordina con la Agencia de Renovación del Territorio la 
materialización de 4 iniciativas PATR: 2 en Alto Patía y Norte del Cauca (Toribío y Jambaló) y 
2 en Pacífico y Frontera Nariñense (El Charco y Santa Bárbara). Estas iniciativas se activarán 
en los municipios con capacitaciones en DDHH, DIH y justicia transicional.  
 
A este respecto, vale la pena resaltar que, en el mes de mayo, se llevó a cabo una mesa de 
socialización con las autoridades étnicas de los Municipios de Toribío y Jambaló. Esto para 
presentarles la metodología y acordar con ellas las fechas en las que se desarrollará el proceso 
de formación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4. POLÍTICAS EN MATERIA CRIMINAL Y PENITENCIARIA 

 
 
 
 



  

 En materia de Política Criminal y Penitenciaria se presentan un conjunto de avances 
relacionados con la implementación de acciones concretas orientadas a mejorar la calidad de 
vida de la población en general, pero con énfasis en la población privada de la libertad, en el 
marco de la garantía de los mínimos constitucionales para esta población, conforme con las 
Sentencias de la Corte Constitucional y las órdenes estructurales contenidas en ellas, así como 
de la propia iniciativa de este gobierno para la superación del Estado de Cosas Inconstitucional 
(ECI) en el Sistema Penitenciario y Carcelario. 
 
En atención a lo anterior un punto de partida fundamental es la búsqueda concreta de la 
implementación de lo establecido en las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022 -2026 , 
adoptado mediante la Ley 2294 de 2023. Así, como parte de la trasformación 2. Seguridad 
Humana y Justicia Social se presenta como elemento central de la intervención en materia de 
áƳƝƈǭƆŎįϐ=ǙƆƦƆƨįƝϐȔϐáŝƨƆǭŝƨŎƆįǙƆįϐƝįϐπmǵƦįƨƆȟįŎƆƴƨϐŕŝϐƝįϐǖƳƝƈǭƆŎįϐŎǙƆƦƆƨįƝϐȔϐǡǵǖŝǙįŎƆƴƨϐŕŝƝϐ
Estado de Cosas Inconstitucional en materia penitenciaria y carŎŝƝįǙƆįρ 
 
Para el cumplimiento de tal propósito desde esta Cartera se han desplegado  diferentes 
acciones las cuales se desarrollarán a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.1 DISEÑAR INSTRUMENTOS DE POLÍTICA PÚBLICA EN MATERIA DE POLÍTICA 
CRIMINAL 
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4.1.1. Implementación del Plan Nacional de Política Criminal 2021 -2025  
 
La implementación del Plan Nacional de Política Criminal es una respuesta al marco de 
políticas públicas para la paz establecidas por el Acuerdo Final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, específicamente en la concreción del 
Plan Marco de Implementación (PMI), y cuyos lineamientos están orientados, entre otros, al 
desmantelamiento de organizaciones y conductas contrarias a la convivencia pacífica y legal, 
la ampliación de la oferta de justicia en los territorios  y regiones marginadas, la protección de 
derechos con un enfoque universal y la afirmación del imperio de la ley en el territorio 
colombiano como garante de la paz. 

Para el caso del indicador D.298 del PMI, relacionado con la Elaboración del Plan Nacional de 
Política Criminal y su implementación; se señala que existe un avance importante, ya que, en 
primer lugar se tiene la elaboración y expedición del mencionado Plan , el cual fue aprobado 
por el Consejo Superior de Política Criminal, como máxima instancia asesora en materia de 
política criminal, y en segundo, lugar su adopción mediante el Conpes 4089 de 2022 y su 
respectivo plan de acción con una vigencia hasta el 2025. Con la elaboración y expedición de 
dicho documento se presenta un avance del 70%, donde el porcentaje restante se cumplirá al 
cierre del documento de política y sus acciones. 

Adicionalmente, el Ministerio de Justicia y del Derecho tiene bajo su coordinación y liderazgo 
la información y reporte de avance de 55 acciones en cada una de las 7 prioridades de la 
política pública. Según el avance reportado en Sisconpes, el avance total por prioridad es el 
siguiente, aclarando que hay otras entidades responsables del cumplimiento de las acciones:  
 
¶ Prioridad 1. Prevención del delito y reducción del homicidio: 15%  
¶ Prioridad 2. Visibilizar, prevenir y perseguir decididamente la violencia basada en género, 

reconociendo el daño desproporcionado en mujeres, personas con Orientación Sexual e 
Identidad de Género Diversa θ OSIGD y Niños, Niñas y Adolescentes θ NNA: 6% 

¶ Prioridad 3. Disrupción del crimen organizado, el terrorismo, sus finanzas ilícitas y actores 
dinamizadores que generan mayores escenarios de violencia: 19% 

¶ Prioridad 4. Humanizar el sistema penitenciario, fortalecer la resocialización y disminuir la 
reincidencia criminal: 18% 

¶ Prioridad 5. Prevenir la participación de adolescentes y jóvenes en actividades criminales: 
34% 

¶ Prioridad 6. Modernización de la acción estatal para combatir el crimen: 42%  
¶ Prioridad 7. Lucha contra la captura del Estado y la corrupción: 60% 
 

4.1.2. Puesta en marcha de la Estrategia Territorializada contra el Crimen 
Organizado θ ETCO 

 
El Ministerio de Justicia y del Derecho, en cumplimiento del punto 4 del Acuerdo Final de Paz, 
tiene como obligación la implementación del Indicador D. 297 del Plan Marco de 
Implementación πMǡǭǙįǭŝŸƆįǡϐǭŝǙǙƆǭƳǙƆįƝŝǡϐǘǵŝϐǖŝǙƦƆǭįƨϐŝƝϐŷƳǙǭįƝŝŎƆƦƆŝƨǭƳϐȔϐįǙǭƆŎǵƝįŎƆƴƨϐŕŝϐ
ƆƨǡǭįƨŎƆįǡϐȔϐƦŝŎįƨƆǡƦƳǡϐŕŝϐƆƨȍŝǡǭƆŸįŎƆƴƨϐȔϐƖǵŕƆŎƆįƝƆȟįŎƆƴƨΠϐŷƳǙƦǵƝįŕįǡϐŝϐƆƦǖƝŝƦŝƨǭįŕįǡρΟϐEsta 
Estrategia, también responde a al apartado de Implementación en materia de fortalecimiento 
de capacidades de investigación y judicialización para el desmantelamiento de organizaciones 
criminales, desarrollado en el Indicador D. 298 del Plan Marco de Implementación.  
 
Así, el Ministerio de Justicia y del Derecho, en convenio con la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (UNODC), se encuentran desarrollando acciones para el 
fortalecimiento de las capacidades del  sector justicia en materia de prevención del delito, 
investigación criminal y sanción penal, en aras de luchar contra el crimen organizado.  
 
En este sentido, la Estrategia Territorializada contra el Crimen Organizado (ETCO) busca dar 
lineamientos y apoyos técnicos para fortalecer las capacidades de investigación, judicialización 
y juzgamiento en áreas con limitada capacidad del sector justicia y de alta incidencia de la 
criminalidad y la violencia contra comunidades y sectores sociales vulnerables. 
 
La primera línea estratégica de la ETCO consiste en la implementación del programa de 
asistencia técnica dirigido a las autoridades territoriales y judiciales para potenciar las 
capacidades del sector justicia en el desmantelamiento del crimen organizado, y tiene como 



  

propósito potenciar sus capacidades para mejorar el proceso de toma de decisiones e 
implementación de acciones de política criminal que contribuyan decisivamente en el 
desmantelamiento del crimen organizado y la disrupción de sus economías y finanzas.  
 
Durante el 2023 la ETCO se destacan los siguientes resultados:  
 
 
¶ Se desarrollaron 10 asistencias técnicas para las regiones: 

 
o Norte de Santander: 1 (Cúcuta con participación de funcionarios de la región del 

Catatumbo) 
o Arauca: 2 (Saravena y Arauca) 
o Nariño: 2 (Tumaco e Ipiales) 
o Guaviare: 2 (San José del Guaviare) 
o Putumayo: 1 (Mocoa) 
o Antioquia: 1 (Medellín con participación de funcionarios de la región del bajo cauca)  
o Chocó: 1 (Riosucio) 

 
¶ En las asistencias técnicas se implementaron 18 módulos de transferencia de 

conocimiento, en temas asociados a lucha contra fenómenos criminales como el lavado de 
activos, corrupción, deforestación, tráfico de especies, así como para el fortalecimiento de 
capacidades en investigación criminal, coordinación interinstitucional y política criminal.  

 
¶ Participaron 224 funcionarios pertenecientes a las autoridades del nivel territorial 

(alcaldes y secretarios de despacho), funcionarios judiciales (jueces, fiscales y policía -sijin-
), miembros de fuerzas militares, autoridades de medicina legal, personerías municipales y 
personas de sociedad civil θjuntas de acción comunal.  

 
Para la vigencia 2024 se realizó un rediseño de la estrategia en términos del alcance y el 
impacto sobre los territorios intervenidos, siendo así que se priorizaron cuatro regiones del 
país: 
 

o Valle del Cauca: Con intervención en 8 municipios con correlación en fenómenos 
criminales: Buenaventura, Dagua, Cali, Yumbo, Jamundí, Guapi, López de Micai y 
Timbiquí. 

 
o Pacífico nariñense: Con intervención en 12 municipios del Pacífico Nariñense: Tumaco, 

Francisco Pizarro, Barbacoas, Santa Bárbara Iscuandé, El Charco, Roberto Payán, 
Magüi Payán, Mosquera, La Tola, Olaya Herrera, Ricaurte y Mallama. 

 
o Nordeste y Bajo Cauca antioqueño: Con intervención en 13 municipios del Bajo Cauca 

y nordeste antioqueño: Nechí, Caucasia, El Bagre, Cáceres, Zaragoza, Tarazá, Segovia, 
Remedios, Amalfi, Anorí, Briceño, Valdivia e Ituango. 

 
o San Andrés Islas: Dada la confluencia de fenómenos criminales presentes y la 

necesidad de abordarse de manera integral. 
 
En dichas regiones se aplicarán los diagnósticos y transferencia de conocimiento y a lo que se 
sumará gestiones para el fortalecimiento tecnológico y de infraestructura judicial para las 
regiones y coordinación con el sector defensa para la protección de los funcionarios para que 
puedan desempeñar sus funciones y adelantar sus diligencias judiciales en territorios de alta 
presencia de dinámicas criminales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.2. PROMOVER CONDICIONES DIGNAS DE RECLUSIÓN EN LOS ERON 
 
 
 
 

Dentro de este componente se desarrollan como principales temáticas: i) política de derechos 
humanos, ii) implementación del enfoque diferencial y, iii) medición de condiciones dignas de 
reclusión. 
 

4.2.1. Política Institucional en Derechos Humanos  
 
En este marco de fortalecimiento a los derechos humanos, además de toda la información 
relacionada con la medición de condiciones de vida en reclusión, se elaboró un protocolo para 
atender situaciones de crisis de orden interno en los ERON. 
 
En trabajo articulado con el INPEC, la Policía Nacional, el Ministerio de Defensa, la Secretaría 
Técnica del Comité Internacional de la Cruz Roja y el Ministerio de Justicia y del Derecho 
ŕǵǙįƨǭŝϐŝƝϐǖǙƆƦŝǙϐǡŝƦŝǡǭǙŝϐŕŝƝϐ͎͐͐͒ϐǡŝϐŝƝįŌƳǙƴϐŝƝϐπProtocolo de articulación para atender 
situaciones de crisis del orden interno en Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional 
ŕƳƨŕŝϐǡŝϐǙŝǘǵƆŝǙįϐŝƝϐįǖƳȔƳϐǡǵŌǡƆŕƆįǙƆƳϐȔϐǭǙįƨǡƆǭƳǙƆƳϐŕŝϐƝįϐáƳƝƆŎƈįϐ³įŎƆƳƨįƝρΟϐEste instrumento 
busca establecer criterios objetivos para el apoyo subsidiario de la Policía Nacional en 
situaciones que afecten la seguridad y orden público, en el marco del respeto y garantía de los 
derechos humanos.  
 
Es así como se determinó que las situaciones de intervención con apoyo de la Policía Nacional 
son únicamente cuando se presenten situaciones de motín y de ataque externo hacia los ERON, 
cuando se vea excedida la capacidad de acción del INPEC, y, en consecuencia, se observe un 
riesgo inminente para la vida e integridad de las personas inmersas en el sistema penitenciario 
y carcelario.  
 
Actualmente, el protocolo se encuentra en fase de formalización mediante resolución conjunta 
del INPEC, Policía Nacional, en apoyo del Ministerio de Defensa y del Ministerio de Justicia y 
del Derecho.  
 

4.2.2. Enfoque diferencial y atención de población LGBTIQ+  
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